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I . -SUMARIO DEL DEBATE 
1.—Se acuerda la devolución de anteceden-

tes personales, a petición del interesado. 

2.—Se pone en discusión el proyecto que au-
toriza a la Municipalidad de Collipulli 
para contratar un empréstito, y es apro-
bado. 

3.—Se acuerda prorrogar el tiempo de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

4.—Se pone en discusión el proyecto que au-
toriza al Presidente de la República pa-
ra transigir en el juicio entre el Fisco 
y don Jorge F. Levin, y es aprobado. 

5.—Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Lautaro 
para contratar un empréstito, y es apro-
bado. 

6.—Continúa la discusión del proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Perquen-
co para contratar un empréstito, y es 
aprobado. 

7.—Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

8.—El señor Pulgar hace presente la de-
ficiencia de los locales destinados a la 
enseñanza pública en la provincia de 
Valdivia. 

9.—El señor Echavarri formula observacio-
nes relacionadas con el rechazo por el 
Senado de su renuncia del cargo de re-
presentante de esa Corporación ante el 
Consejo de la Caja de Crédito Hipote-
cario. 

10.—El señor Reyes se refiere a la lentitud 
en la tramitación del proyecto que con-
cede a los empleados municipales los be-
ficios del desahucio, la jubilación y el 
montepío, y solicita se dirija oficio, en 
nombre de la Cámara, a la Comisión de 
Legislación Social y Trabajo al respec-
to. La Corporación acuerda enviarlo en 
su nombre. 

11.—El señor Herrera Lira se refiere a los 
efectos de la política gubernativa en or-
den a fijar precios remunerativos al tri-
go. 

12.^E1 señor Herrera Lira formula observa-
ciones relacionadas con el otorgamien-
to de títulos de dominio a ocupantes de 
tierras en la provincia de Osorno, y so-
licita se dirija oficios a los señores Mi-
nistros de Agricultura y Tierras y Colo-
nización sobre el particular. 

13.—El señor Acharan Arce propicia la rea-
lización de un plan extraordinario de 
obras públicas, y solicita se dirija oficio 
sobre el particular, en nombre de la Cá-
mara, al señor Ministro de Obras Públi-
cas y Vías de Comunicación. La Corpo-
ración acuerda enviarlo en su nombre. 

14.—El señor Acharan Arce aboga por la opor-
tuna 'expropiación del fundo "Tripa-
yante", y solicita se dirija oficios a los 
señores Ministros de Tierras y Coloniza-
ción y de Hacienda sobre el particular. 
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15.—El Sr. Acharan Arce se refiere al proble-
ma de radicación de colonos en el fun-
do Paillaco, en la comuna de San José 
de la Mariquina, y solicita se dirija ofi-
cio al señor Ministro de Tierras y Co-
lonización sobre el particular. 

16.—El señor Acharán Arce se refiere al pro-
blema de la papa y de la falta de trans-
porte en el sur, y solicita se dirija oficio 
a los señores Ministros de Obras Pú-
blicas y de Economía y Comercio al 
respecto. 

17.—El señor Acharán Arce aboga por que 
se dote de agua potable al pueblo de San 
José de la Mariquina, y solicita se diri-
ja oficio al señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación al res-
pecto. 

18.—El señor Acharán Arce se refiere al pro-
blema de la edificación escolar en la pro-
vincia de Valdivia, y solicita se dirija 
oficio sobre el particular al señor Mi-
nistro de Educación. 

19.—El señor Sandoval aboga por el pronto 
despacho del proyecto sobre compatibi-
lidad entre el desahucio y la jubilación 
para el personal del Cuerpo de Cara-
bineros de Chile. 

20.—El señor Holzapfel se refiere a la nega-
tiva de la Compañía Chilena de Electri-
cidad para dar fuerza eléctrica a un edi-
ficio construido por la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas,, y 
solicita se dirija oficio al respecto, en 
nombre de la Cámara, al señor Minis-
tro del Interior. La Corporación acuer-
da enviarlo en su nombre. 

21.—Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho 
para las próximas sesiones. 

22.—No se produce acuerdo para tratar so-
bre tabla, a. proposición del señor Atien-
za, Vicepresidente, el proyecto que re-
habilita en su calidad de ciudadano al 
señor Rafael Orlando Rubio Céspedes. 

23.—Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

24.—Se da cuenta de un proyecto de acuerdo 
y queda, reglamentariamente, para se-
gunda discusión. 

25.—Se pone en discusión, en trámite de se-
gunda discusión, un proyecto de acuer-
do, y queda pendiente el debate. 

II . -SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1.—Oficio del Honorable Senado con el que 

comunica haber resuelto insistir en la 
modificación desechada por esta Hono-
rable Cámara, que consiste en agregar 
un artículo 2.o nuevo al proyecto de ley 
que amplía las facultades de la Caja de 
Previsión de los Empleados Particulares, 
en lo relativo a la fiscalización del pa-
go de los aportes patronales. 

2.—Moción con que el Honorable señor Ta-
pia inicia un proyecto de ley que au-
toriza a la Municipalidad de Santa Bár-
bara para contratar un empréstito. 

3.—Moción con que el Honorable señor Oyar-
zún inicia un proyecto de ley que concede 
una subvención extraordinaria de 
$ 150,000 para el Cuerpo de Bomberos de 
Tocopilla. 

4.—Moción con que el Honorable señor Qui-
na inicia un proyecto de ley que esta-
blece normas para los empleados ferro-
viarios que jubilen con el goce de la 
gratificación del 30% de zona y que 
prestan sus servicios en los Ferrocarriles 
de Arica a La Paz y de Iquique a Pin-
tados. 

5.—Moción del Honorable señor Faivovich 
con la que inicia un proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de .Quinta 
Normal para contratar un empréstito. 

6.—Moción del Honorable señor Oyarzún con 
la que inicia un proyecto de ley que 
otorga una subvención extraordinaria 
de $ 160,000 al Cuerpo de Bomberos de 
Mejillones. 

7.—Moción del Honorable señor Oyarztlti 
con la que inicia un proyecto de ley 
que modifica el inciso segundo del ar-
tículo 61 de la Ley sobre Cooperativas, 
relativo a aumentar los préstamos que 
otorgan las instituciones a sus imponen-
tes para adquirir acciones de dichas 
Cooperativas. 

8. —Presentaciones. 

III.—ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 1.a ordinaria, celebra-
da el martes 10. del presente, de 16.15 a 19.50 
bada por no haber merecido observaciones. 

El acta de la sesión 2.a ordinaria, celebra-
da el martes l .o del presente, de 16.15 a 19.50 
horas, quedó a disposición de los señores Di-
putados. 
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Dice así: 
Sesión 2.a Ordinaria, en martes l.o de ju-

nio de 1948. 
Presidencia de los señores Coloma, Huerta 

y Clíuentes. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 
Asistieron los señores: 1 

Abarca C., Humberto Lorca C., Fernando 
Acharán A., Carlos Loyola V., Gustavo 
Ahumada P., Hermes Luco C., Luis 
Alcalde C., Enrique Marín B., Raúl 
Aldunate P., Pablo Martínez S., Luis 
Amunátegui J., Miguel Medina R., Pedro 

Luis Melej N., Carlos 
Avilés, José Mella M., Eduardo 
Baeza H., Oscar Montalba V., Manuel 
Barrientos V., Quintín. Montanlí C., Carlos 
Barros T., Roberto Montt L., Manuel 
Barrueto H., Héctor D. Morandé D., Fernando 
Bedoya H., Esteban Mayano F., René 
Bermani B., Natalio Muñoz G., Angel Eva-
Bossay L., Luis risto 
Brahm A., Alfredo Nazar F., Alfredo 
Brañes F., Raúl Ojeda O., Juan Efraín 
Bustos L., Jorge Olivares F., Gustavo 
Campos M., Alfonso Opaso C., Pedro 
Cárdenas N., Pedro Oyarzún C., Pedro 
Commentz V., Oscar Palma S., Francisco 
Concha M., Lucio Pereira L., Julio 
Contreras X., Víctor Fereira L., Ismael 
Correa L., Salvador Pizarro H., Abelardo 
Correa L., Héctor Prieto C., Camilo 
Chiorrini A., Amílcar Pulgar M., Juan 
Díaz I., José Quina P., Oscar 
Domínguez E., Germán Reyes M., Juan de D. 
Droguett del F., Artu- Ríos E., Moisés 

ro Ríos P., Mario 
Duran V., Fernando Ríos V., Alejandro 
Echeverría M., JoséRogers S., Jorge 

Alberto Rosales G., Carlos 
Errázuriz E., Jorge Rosende V., Alfredo 
Escobar D., Clemente Ruiz S., Marcelo 
Escobar D., Andrés Sandoval V., Orlando 
Escobar Z., Alfredo Santa Cruz S., Víctor 
Falvovlch H., Angel Santandreu H., Sebas-
Fernández L., Sergio t ián 
Ferreira M., Carlos Sepúlveda A., Ramiro 
Fonseca A., Ricardo Silva C., Alfredo 
García B., Osvaldo Smitmans L., Juan 
Gardeweg V., Arturo Souper M., Carlos 
Garrido S., Dionisio Tapia M., Astolfo 
Godoy U., César Tomic R., Radomiro 
Gómez P., Roberto Undurraga C., Luis 
González M., Exequiel Uribe B., Manuel 
González O., Luis Uribe C., Damián 
Herrera L., Ricardo Urrutia De la S., Ig-
Holzapfel A., Armando nació 
Izquierda E., Carlos Valdés L., Luis 
Juliet G., Raúl Valdés R., Juan 
Labbé L., Francisco Valenzuela V., Luis 

Javier Vargas P., Juan 
Leighton G., Bernardo Vial L., Fernando 

Vivanco S., Alejandro Yáñez V., Humberto 
Vives V., Rafael Yrarrázaval L., Raúl 
Walker V., Andrés 

El Secretario, señor Astaburuaga y el Pro-
secretario, s eña r Fabres I. 

Se dió cuenta de: 
l.o— Dos oficios del señor Ministro de 

Obras Públicas y Vías de Comunicación. 
Con el primero, contesta el que se le en-

viara a nombre del H. señor Vivanco, acerca 
de la posibilidad de rectificar los estudios 
realizados sobre la ubicación de la Estación 
de Colbún. 

Con el segundo, remite una copia del de-
creto 1,029, de dicho Ministerio, por el cual 
deja sin efecto el decreto N.o 443, que decla-
ró vacante el cargo de Oficial grado 15.o de 
la Planta del personal de la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los FF. CC. del Estado. 

2.0.— Un oficio del señor Vicepresidente 
Ejecutivo de ia Caja Nacional de EE. PP. y 
PP., con el cual remite en virtud de lo dis-
puesto en el art. 5.o de la ley 8.918, copia 
del presupuesto de entradas y gastos paia el 
presente año. 

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

3.0— Mociones con las cuales los Honora-
bles Señores Diputados que se indican, ini-
cian los siguientes proyectos de ley: 

El H. señor Pizarro, don Abelardo, que au-
toriza a la Municipalidad de (Los Andes pa-
ra contratar un empréstito. 

—Se mandó a Comisión de Gobierno Inte-
rior. 

El H. señor Rios Valdivia, que incluye a 
la Caja de Ahorros de EE. PP., entre las ins-
tituciones para las cuales se contempla en la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, 
un régimen especial referente al pago del 
impuesto sobre las compraventas y permutas 
de bienes raíces. 

—Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El H. señor Durán, don Julio, que libera de 

derechos de internación, una sirena para el 
Cuerpo de Bomberos de Gorbea, 

—Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El H. señor Faivovich, que modifica el art. 

73 de la ley N.o 7.295, sobre empleados par-
ticulares. 

-^Pasó a la Comisión de Trabajo y Legisla-
ción Social. 

Los H. señores Berman y Uribe, don Da-
mián, que establece diversas disposiciones 
destinadas a conmemorar el cuarto Cente-
nario de la fundación de Concepción. 

—Se mandó' a la Comisión de Hacienda y 
de Gobierno Interior. 

4.0— Diez presentaciones. 
Con la primera, doña Reynalda Pino Urrn-

tia pide la devolución de diversos anteceden-
tes acompañados a una presentación ante-
rior. 
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—Quedó en tabla. 
Con las nueve restantes, las personas que 

se indican solicitan los siguientes beneficios: 
Dona Elisa Schroer v. de Barría e hija, 

pensión; 
Doña Aurora Basoalto Baltie, pensión; 
Don José Miguel Lineros Carvajal, abono 

de tiempo; 
Doña Julia Barrios Castellón, aumento de 

pensión; 
Doña Laura Viel v, de Mackenna, aumento 

de pensión; 
Doña Inés Rengifp v. de Gazltúa, aumento 

de pensión; 
Don Juan Valdivia Lozano, abono de tiem-

po; 
Don Samuel Farías Pérez, abono de tiem-

po, y 
Don Carlos Argomedo Olivares, reconoci-

miento de tiempo servido; 
—Se madarcn a Comisión Especial de So-

licitudes Particulares. 
5.0— Una comunicación del Excmo. señor 

Embajador de la República del Paraguay, con 
la que agradece a la H. Corporación los sa-
ludos enviados a su Gobierno con motivo de 
celebrar esa República el 137 aniversario de 
su independencia. 

—Se mandó tener presente y archivar. 
Por asentimiento unánime, se acordó ac-

ceder a la petición del senador Allende, tras-
mitida por oficio del Honorable Senado, en or-
den a remitirle los antecedentes y conclusiones 
a que arribó la Comisión Especial encargada 
de investigar las denuncias relativas a la ad-
quisición de azúcar en Cuba en 1946. 

En la misma forma anterior y a petición del 
Ejecutivo, se dió por retirado el Mensaje que 
crea, en la provincia de Magallanes, el Depar-
tamento Antartico y fija sus límites geográfi-
cos. 

* * * 

Por asentimiento tácito, se acordó acceder 
a la devolución de antecedentes que solicita-
ba doña Reinalda Pino. 

Orden del Día 

Entrando al Orden del Día, correspondía 
ocuparse de las observaciones formuladas por 
el Ejecutivo a un proyecto de ley, despacha-
do por el Congreso Nacional el año 1937, que 
liberaba de derechos de internación a los ar-
tículos destinados al uso de las Asistencias 
Públicas del país. 

El Honorable Senado proponía el archivo de 
estas observaciones en razón de haber perdido 
su oportunidad, proposición que se dió por 
aprobada por asentimiento unánime. * * • 

En segundo lugar figuraba un proyecto de 
ley del año 1941, devuelto con observaciones 
por el Ejecutivo, que aumenta la gratificación 
de zona del personal de Correos y Telégrafos 
que presta sus servicios en Magallanes. 

El Honorable Senado proponía se archiva-
ran dichas observaciones en razón de que el 
proyecto había perdido su oportunidad, pero 
a petición del señor Abarca, se acordó pos-
tergar la discusión de este asunto, con el 
objeto de allegar los antecedentes que tuvo 
en vista el Honorable Senado para adoptar 
ese temperamento. 

* * * 

Figuraba a continuación un proyecto de 
ley, despachado por el Congreso Nacional, el 
año 1S40 y devuelto con observaciones por 
S. E. el Presidente de la República, que des-
tina fondos para la celebración del cente-
nario de la navegación a vapor en el Pa-
cífico. 

El Honorable Senado había aprobado dichas 
observaciones que consistían en el rechazo to-
tal del proyecto. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
adoptó el mismo temperamento del Honora-
ble Senado, quedando, en consecuencia, ter-
minada la discusión de este asunto en el Con-
greso Nacional. 

* # * 

En ese cuarto lugar del Orden del Día 
figuraba el proyecto, rechazado por el Honora-
ble Senado, por el cual se hacen extensivas 
a los parlamentarios la disposición del N .o ' l 
del artículo 2.o de la ley N.o 6,026, sobre Se-
guridad Interior del Estado. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
señor Berman. Cerrado el debate, por asen-
timiento unánime, se acordó no insistir en su 
aprobación. 

0 * * 

En seguida, se pasó a considerar el proyec-
to de ley, en tercer trámite constitucional, so-
bre Policía Sanitaria Vegetal. 

Las modificaciones introducidas por el Ho-
norable Senado eran las siguientes; 

Artículo l .o 

La frase inicial de este artículo "El Minis-
terio de Agricultura" ha sido sustituida por la 
siguiente: "El Presidente de la República". 

A continuación de la frase "del Departa-
mento de Sanidad Vegetal", se ha intercala-
do la siguiente: de la Dirección General de 
Agricultura". 

Artículo 2.o 

En la letra d), entre las frases "no ser in-
ternados" y "los productos vegetales", se ha 
Intercalado esta otra: "o transportados dentro 
del país". 

Articulo 4.0 

La frase Inicial que dice: "El Departamen-
to de Sanidad Vegetal, previo aviso...", ha si-
do sustituida por las siguiente: "El Presidente 
de la República, previo informe del Departa-
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mentó de San idad Vegeta1, y por cu in te rmedio 
y dando c u e n t a . . . " 

Como inciso segundo se h a consu l tado el si-
guiente nuevo: 

"Esta medida no podrá ejecutarse si la par-
te afectada reclama de la orden de destruc-
ción, dentro de un plazo de diez días. El re-
clamo se tramitará de conformidad con el 
artículo 43". 

Artículo 5.0 

Entre las pa l ab ra s "p laga de" y "vegetales" 
se h a in te rca lado el a r t ícu lo "los". 

Como inciso segundo se h a consu l tado el 
siguiente nuevo: 

"Esta resolución se notificará a las perso-
nas afectadas, por medio de comunicacio-
nes dirigidas por intermedio del Departamen-
to de Sanidad Vegetal". 

Articulo 6.o 

En el inciso p r imero a con t inuac ión de la 
t rase " . . . propietar ios, a r r e n d a t a r i o s o t ene -
dores de predios de la zona a f e c t a d a . . . " , se 
ha agregado la s iguiente : " . . . n o t i c i a d o s en 
conformidad al a r t ículo a n t e r i o r " . 

En el inciso segundo, después de la frase 
inicial "El Departamento de Sanidad Vege-
tal" se ha intercalado la siguiente frase: "pre-
cio decreto supremo, fundado en los antece-
dentes del caso. 

Artículo 7.o 

Se ha suprimido la frase que diqe: "que, a 
pesar de la plaga, representen un valor apre-
ciable para sus dueños" manteniéndose la 
eoma (,) que sigue a la palabra "dueños"; 
y antes de la palabra final "plaga", se ha 
intercalado el artículo "la". 

Artículo 8.0 

Se ha reemplazado la frase que dice. . . : 
"el Ministerio de Agricultura", por esta otra: 
"el Presidente de la República". 

Además, se ha sustituido la palabra "pue-
den" por "puedan". 

Artículo 9.o 

En el inciso primero, entre las frases "au-
tónoma o simplemente Vte particulares" y 
"están obligados" y entre comas (,) se ha 
intercalado la siguiente: "cada uno en su 
caso". 

Artículo 10 

La parte final de este, articulo, desde don-
de dice: "quien señalará los procedimien-
tos. . . etc.", se ha redactado en la siguiente 
ío raa : "quien aconsejará los procedimientos 

que deban aplicarse para la mejor industria-
lización y señalará los que deban aplicarse 
para la destrucción de las semillas de male-
za o productos vegetales perjudiciales". 

Artículo l í 
Ha sido sustituido por el siguiente. 
"Artículo 11.— Las empresas industriales, 

fabriles o mineras no podrán lanzar al aire 
humos, polvos o gases, ni podrán vaciar pro-
ductos o residuos a las aguas que se utilicen 
para la bebida o para el regadío, cuando con 
ello perjudiquen la salud de los habitantes, 
los productos vegetales o alteren las condi-
ciones agrícolas de los suelos; y deberán to-
mar las medidas necesarias para evitarlo, dt 
acuerdo con los procedimientos técnicos ade-
cuados que señale el Presidente de la Repú-
blica, por conducto del Ministerio de Agri-
cultura o de Salubridad, según sea el caso, p1 
cual deberá fijar un plazo prudencial para la 
ejecución de las obras a que haya lugar, 

Cuando por incumplimiento de estas obli-
gaciones se irrogue perjuicio, los damnifica-
dos podrán reclamar de la empresa culpa-
ble las indemnizaciones correspondientes. Se-
rá tribunal competente para conocer de es 
te reclamo el Juez en lo Civil del Departa-
mento donde se causó el perjuicio. La causa 
s^ tramitará conforme al procedimiento su-
mario. Para el avalúo de los perjuicios, el 
Juez oirá el dictamen de peritos. 

Cuando con motivo de la aplicación de las 
medidas a que se refiere el inciso primero 
de este artículo resulte cesantía, las empre-
sas afectadas tendrán la obligación de can-
celar a sus empleados u operarios cesantes, 
mientras encuentran trabajo, por el tiempo 
que dure la paralización de las faenas y 
siempre que no pase de tres meses, los suel-
dos o salarlos que durante dicho tiempo les 
habría correspondido percibir, sin perjuicio 
del derecho a desahucio si procediere. 

Las disposiciones de este artículo se apli-
carán también a las empresas que estén fun-
cionando a la fecha de la publicación de la 
presente ley". 

Como artículo 12.o se ha consultado el si-
guiente nuevo: 

"Artículo 12.o.— Las empresas que no se 
conformen con la resolución del Presidente 
de la República, podrán reclamar de ella den-
tro del plazo de diez días, ante la Corte de 
Apelaciones dividida en Salas. 

Deducido el recurso, la Corte pedirá infor-
me al Ministerio que hubiere dictado el de¡ 
creto reclamado. Evacuado el informe, el Tri-
bunal mandará los antecedentes en vista ai 
Fiscal. 

La Corte de Apelaciones podrá, para mejor 
resolver, ordenar los informes periciales que 
estime convenientes. 

Contra la resolución de la Corte de Apela 
clones procederá, como único recurso, el re-
curso de apelación, del cual conocerá la Cor-
te Suprema en Sala de Pondo. 



70 CAMARA ]>E DIPUTADOS 

En ambos Tribunales, el recurso será visto 
en lugar preferente de la Tabla. 

En estos recursos será siempre parte la Di-
rección General de Agricultura o la Direc-
ción General de Sanidad, según sea el Minis-
terio de Agricultura o el de Salubridad el que 
haya dictado el decreto reclamado". 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 14, redactada su 
parte inicial como sigue: 

"Artículo 14.— Los productos necesarios 
para el control de las plagas de la Agricul-
tura podrán ser vendidos al público por las 
droguerías y boticas, sin receta médica, siem-
pre que. . . , etc.". 

Artículo 14 

Ha pasado á ser artículo 15. 
En el inciso primero y a continuación de 

la frase " . . . o se establezcan criaderos de 
productos vegetales", se ha intercalado la si-
guiente: "destinados a la venta al público", 
y se ha suprimido la frase que dice: "y al 
Gobernador Departamental respectivo". 

Articulo 15 

Ha pasado a ser articulo 16. 
Las palabras "productos vegetales" han si-

do reemplazadas por esta otra: "plantas"; 
y también han sido sustituidas las palabras 
"los productos" por estas otras: "las plantas". 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 17. 
Kn el inciso primero se han reemplazado las 

palabras "productos vegetales", por esta 
otra: "plantas". 

Como inciso segundo se ha consultado el 
texto del artículo 17 que, en consecuencia, se 
suprime, con la sola modificación de susti-
tuir las palabras "productos vegetales" por 
"plantas". 

En el inciso segundo que pasa a ser tercero 
en virtud del agregado anterior, se sustitu-
yen las palabras "productos vegetales", por 
esta otra: "plantas", y la frase "los mismos 
productos" se sustituye, asimismo, por esta 
otra: "las mismas plantas". 

En el inciso tercero, que pasa a ser cuarto, 
se reemplazan las palabras "y demás auto-
ridades", por estas otras: "o autoridades sa-
nitarias vegetales"; y además, se sustituyen 
las palabras "productos vegetales" por esta 
otra: "plantas". Asimismo, la frase final que 
dice: "de los certificados correspondientes", 
se ha suseotuído por la siguiente: "de la eti-
queta o -el certificado expresado". 

Artículo 17 

Ha sido suprimido como se ha dicho ante-
riormente. 

Artículo 18 

Se han sustituido las palabras "productos 
vegetales" por esta otra: "plantas". 

Artículo 19 

Se ha suprimido todo el párrafo segundo 
de este artículo, desde donde dice: "Este or-
ganismo, etc.", hasta ei final. Esta supresión 
se consulta en el inciso primero del artículo 
de esa Honorable Cámara. 

Artículo 20 

La referencia a la letra b) del artículo 92 
de la Ordenanza General de Aduanas, que 
se substituye por otra a la letra a) del mis-
mo artículo. 

Artículo 26 

Se han suprimido las letras f), g) y h). 
Antes de la letra "e)" se ha intercalado 

la conjunción "y", Además, a continuación 
de la palabra "cuarenta" que figura después 
de la letra e), se ha intercalado la siguiente' 
frase entre puntos seguidos (.): 

"Si el grado de infección o infestación lo 
hiciera necesario, podrá proceder a la reex-
portación, decomiso o destrucción". 

Artículo 32. 

El párrafo inicia] hasta el punto seguido (.), ha 
sido redactado como sigue: "El Presidente de la 
República, previo informe de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, podrá declarar de libre inter-
nación "mercaderías peligrosas para los vegeta-
Ies" por los puertos que habilite para este efecto". 

Artículo 33. 

En el ineiso tercero se ha reemplazado la frase 
que dice: "del Departamento de Sanidad Vegetal" 
por esta otra: "de la Dirección General de Agri-
cultura". Además, se ha intercalado a continua-
ción de la palabra "reglamentar" estas otras: "en 
forma especial". 

Artículo 37. 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 37.— La contravención a las órúen&s 

del Presidente de la República para la ejecución 
de las obras a que se refiere el artículo 11, seré 
sancionada con multa de quinientos a, diez mil 
p<esos. 

Junto con la aplicación de la multa se fi lará un 
nuevo plazo para la ejecución de las obras, y si 
vencido éste no se ejecutaren, podrán repetirse la 
multa. 

Las pergeñas que exporten productos vegetales 
contraveniniendo lo dispuesto en el inciso prime-
ro del artículo 19, serán sancionadas con lana mul-
ta de quinientos a cinco mil pesos. 
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(La contravención a lo dispuesto en los artículos 
20 y 27, será sancionada con una multa de qui-
nientos a cinco mil pesos. 

La infracción a lo dispuesto en el artículo 24 
será sancionada con una multa de dos a diez 
mil pesos, y en caso de reincidencia, será casti-
gada con pena de presidio menor en su. grado 
mínimo. 

Los que falsificaren a adulteraren un certificado 
sanitario, o cualquier otro documento dado por 
autoridad sanitaria, nacional o extranjera compe-
tente, o suministraren informaciones falsas, incu-
rrirán en una multa de quinientos a cinco mil 
pesos, sin perjuicio de lo que disponga el Código 
Penal para sancionar los mencionados delitos. 

I 
Artículo 38. 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
''Artículo 38.— La contravención a lo dispuesto 

en el artículo 15 será sancionada con una multa 
de doscientos a dos mil peses. 

La contravención a lo prescrito en el artículo 
16, será sancionada con una multa de doscientos 
a dos mil pesos, y en caso de reincidencia, podrá 
decretarse la clausura del negocia. 

(La infracción del artículo 17, por parte de los 
criaderos, • depósitos o almacenes de plantas o por 
las empresas de transportes a que se refiere di-
cho artículo, será sancionada con una multa de 
doscientos a dos mil pesos. La contravención á 
este mismo artículo por los particulares será san-
cionada con una multa de cien a doscientos pesos. 

El dueño del criadero clausurado en conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 18, que continúe, 
no obstante, en la venta o despacho de plantas, 
será sancionado con una multa de quinientos a 
cinco mil pesos". 

Artículo 39. 

Ha sido codificado en la siguiente forma. 
Se ha suprimido la referencia al artículo 9, y 

se ¡ha reemplazado la frase que dice: "de nulnien-
tos a mil pesos" por esta otra: "de doscientos a 
dos mil pesos". 

Artículo 40. 

En el inciso primero se ha suprimido la form* 
veTfhal "produjo", por esta otra: "vendió", y ade-
más se han suprimido las nalabras "penas" y que 
figuran en este mismo inciso. 

Artículo 41. 
Ha sido sustituido por el siguiente: 
'Artículo 41.— Los Ingenieros Agrónomos del 

Departamento de Sanidad Vegetal, encargados 
de dar cumplimiento a la presente ley. tendrán 
libre acceso a los predios agrícolas, bodegas, a l -
macenes, criaderos, y depósitos de plantas, moli-
nos, estaciones J Vagones de ferrocarril, puestos 
aduaneros, aviones, naves y otros medios de 
transporte o cualquier otro lugar donde se depo-
siten "mercaderías peligrosas" para los vegetales. 
Estos funcionarios podrán requerir, en caso ne-
cesario, el auxilio de la Fuerza Pública para efec-
tuar ¡as visitas de inspección. 

La certificación hecha por los mismos, debe es-
timarse como base de una presunción judicial". 

Artículo 42. 

H& sido sustituido por el siguiente: 

"ArtícuJo 42. — Los Ingenieros AgTóncmos del 
Departamento de Sanidad Vegetal harán las de-
nuncias de las infracciones al Director General 
de Agricultura, quien determinará la multa co-
rrespondiente. Esta resolución será notificada por 
carta certificada al infractor, quien deberá depo-
sitar el valor de la multa en la Tesorería Comu-
nal correspondiente dentro de los días siguientes 
a la fecha de su recepción". 

Artículo 43. 

•Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Articulo 43.— El infractor multádo por el Di-

rector General de Agricultura podrá reclamar 
ante la Justicia Ordinaria, dentro del plazo de 
diez díar hábiles después de la notificación de 1p 
resolución que impone la multa; pero el Juen no 
dará curso a la reclamación si no se acompaña 
testimonio de haberse depositado en la Tesorería 
Comunal respectiva el valor de la multa. Dicíha 
reclamación se tramitará en juicio sumarlo. 

Será competente el Juez de Letras de ¡Mayor 
Cuantía en lo Criminal del Departamento donde 
se cometió la infracción. El juicio se txamitará, en 
papel simple". 

Artículo 44. 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
Artículo 44.— La reclamación ante el Juzsaao, 

de que se trata en el artículo anterior, se seguirá 
con el Ingeniero Agrónomo denunciante", 

Artículo 45. 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
Articulo 45.— En caso de comiso, lo.s CarsWne-

fos de Chile procederán inmediatamente a etecu-
tar las instrucciones que ñor escrito imoarta ex 
Tngeniero Agrónomo del Departamento de Sani-
dad Vegetal". 

Artículo 47. 

Ha agregado entre lar p a l a d a s "después de" 
y "su publicación", esta? otras: "la fe"Ti<> dp". 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
dieron por aprobadas las modificaciones intro-
ducidas a los artículos l.o 2.o 4.o, 5.o, 6.0 7.0, 
8.o, 9.o y 10. ' 

Puesta en discusión la modificación que sus« 
titula el artículo 11, usaron de la palabra los 
señores Ojeda, Baeza, Valdés Larraín, Bossay y 
Escobar Zamora. 

La Comisión de Agricultura y Colonización, que 
había informado las modificaciones introducidas a 
este proyecto por el Senado, proponían que se 
aprobaran todas con excepción del inciso 3.0 del 
artículo 11, propuesto por el Senado, y que dice: 

"Cuando con motivo de la aplicación de las 
medidas a que se refiere el inciso l . o de este 
artículo resulte cesantía, las empresas afectadas 
tendrán la obligación de cancelar a sus emplea-
dos u operarios cesantes, mientras encuentran 
trabajo, por el tiempo que dure la paralización 
de la faena y siempre que no pase de tres me-
ses, los sueldos o salarios, que durante dicho 
tiempo les habría correspondido percibir, sin per-
juicio del derecho a desahucio si procediere". 

Cerrado el debate, y puesto en votación el in-
ciso 3.0, se dió por rechazado por 37 votos con-
tra 34, y por asentimiento unánime, se dló por 
aprobado el resto del artículo del Senado. 
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Sin debate y por asentimiento unánime, se die-
ron por aprobados el artículo 12 nuevo, propuesto 
por el Senado, y las modificaciones introducidas 
a los artículos 13, 14, 15, 16, 17 18, 19, 20, 26 
32, 33," 37, 38, 39, 40, 41 y 42. ' 

Puesta en discusión la modificación que con. 
consistía en reemplazar el artículo 43, usaron de la 
palabra los señores Rosales, Abarca y Reyes. 

Cerrado el debate y sometida a votación se 
c!ió por aprobada por asentimiento unánime. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se die-
ron por aprobadas las modificaciones introduci-
das a los artículos 44, 45 y 47. 

Quedó, e n consecuencia terminada la discusión 
del proyecto en el tercer trámite constitucional, 
comunicándose al Honorable Senado los acuer-
dos adoptados a su respecto. 

» * * 

En sexto lugar del Orden del Día, figuraba el 
Proyecto de Ley, rechazado por el Honorable Se-
nado. que modifica el decreto ley 767, en lo que 
respecta a la Previsión Social de los'periodistas-

Puesto en discusión, usó de la palabra el se-
ñ<jr Berman. , 

Cerrado el debate y puesto en votación, por 
asentimiento unánime se acordó no insistir en 
su aprobación. 

* * » . 

Se pasó a considerar, en seguida¡ el proyecto 
de ley, rechazado por el Honorable Senado que 
modifica los artículos 33 y 44 de la Ley d e ' E m -
pleados Particulares. 

A petición del señor Santancjreu y por asenti-
miento unánime, se acordó enviarlo a Comisión. 

* • * 

En octavo lugar del Orden del Día, figuraba 
el proyecto de ley, en tercer trámite constitucio-
nal, que modifica el artículo 575 del Código del 
Trabajo, con el objeto de imponer una sanción 
para aquellas Infracciones del Código que no 
tienen una pena especial. 

Las modificaciones de] Senado eran las si-
guientes: 

Artículo I.o 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo l.o— Introdúcense las siguientes mo-

dificaciones al Código del Trabajo: 
Reemplázase el artículo 90 por el siguiente: 
"Artículo 90.— Las infraciones a las disposi-

ciones de este Titulo, serán sancionadas con mul-
ta de $ 50 a $ 1.000, que se duplicará en caso 
de reincidencia". 

Agrégase al artículo 469 (464) el siguiente in-
ciso: 

"El incumplimiento o cumplimiento tardío de 
la obligación impuesta por el inciso precedente, 
serán sancionados con multa de $ 100 a $ 500, 
(jue se podrá duplicar en caso de reincidencia". 

Artículo Z.o 

. Ha intercalado, después de la palabra: "desde", 
estas otras: " . . . l a fecha de . . . " . 

Puestas nn discusión las modificaciones al ar-

tículo l.o, usaron de la palabra los señores Díaz . 
Iturrieta y Montt. 

Cerrado el debate y puestas en votación, se 
dieron por aprobadas por 31 votos contra 13. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se die-
ron por aprobadas las modificaciones al artícu-
lo 2.o. 

Quedó en (consecuencia, terminada la discu-
sión del proyecto en el Congreso Nacional y en 
conformidad a los acuerdos adoptados a su res-
pecto se mandó comunicar a S. E. el Presidente 
de la República en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o 
"Artículo l.o— Introdúcense las siguientes mo-

dificaciones al Código del Trabajo: 
Reemplázase el articulo 90 por el siguiente: 
"Artículo 90.— Las infracciones a las disposi-

ciones de este Título, serán sancionadas con mul-
ta de $ 50 a $ 1.000, que se duplicará en caso 
de reincidencia- '. 

Agrégase al artículo 469 (464) el siguiente in-
ciso: 

"El incumplimiento o cumplimiento tardío de 
la obligación impuesta por el inciso precedente, 
serán sancionados con multa de $ 100 a $ 500, 
que se podrá duplicar en caso de reincidencia". 

Artículo Z.o— Esta ley empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Correspondía ocuparse a continuación del pro. 
yecto de ley rechazado por el Honorable Senado, 
en razón de haber (perdido su oportunidad, que 
autoriza la expropiación de un inmueble ubica, 
do en la ciudad de Rengo, para destinarlo a la 
ampliación del Liceo Mixto de esa ciudad. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el se- -
ñor Santandreu. 

Cerrado el debate y puesto en votación, por 
asentimiento unánime se acordó no insistir en 
su aprobación. 

En lO.o lugar del Orden del Día figuraba el pro. 
yecto, desechado por el Honorable Senado, que 
concede los beneficios de la jubilación a los ex. 
profesores de Carabineros a que se refiere la ley 
6.8¿0. 

Sin debate y a indicación de la Mesa, se acor, 
dó enviarlo a Comisión. 

Correspondía ocuparse, en seguida, del pro. 
yecto de ley, rechazado ¡por el Honorable Se. 
nado en razón de haber perdido su oportunidad, 
que modifica los artículos 184, 222 y 230 de la 
Ordenanza de Aduanas, respecto de las denun. 
cias por fraudes y contrabandos aduanaros. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra lo« 
señores Díaz Iturrieta y Rosales. 

Como en el curso de las observaciones del 
primero de dichos señores Diputados los señores 
Concha e Yrarrázaval incurrieran en - reiteradas 
faltas al orden el señor Coloma (Presidente) le.s 
aplicó la medida disciplinaria de "llamado al or-
den"; y; además, la de amonestación al último 

Por haber llegado la hora de término del Or-
den del Día, quedó pendiente la discusión del pro-
yecto y con la palabra el señor Díaz Itirrieta. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

v El señor Coloma (Presidente) anunció los si. 
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guíenles proyectos para Ja Tabla de Fácil Des. 
pacho de las sesiones próximas: 

El que autoriza a la Municipalidad de Colli. 
pulli, para contratar un empréstito. 

El que autoriza al Presidente de la República 
para transigir en el juicio entre el Fisco y don 
Jorge F. Levin. 

El que autoriza a la Municipalidad de Lautaro 
para contratar un empréstito. 

El que autoriza a la Municipalidad de Per. 
quenco para contratar un empréstito. 

Cambios en el personal de las Comisiones. 

Por asentimiento unánime, se acordó admitir 
a votación y posteriormente se dieron por apro-
bados los siguientes cambios en el persona) de 
las Comisiones que se indican: 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Huerta y se 
designó en reemplazo al señor Barros Torres. 

Relaciones Exteriores 

Se aceptó la renuncia del señor Juliet y se desig. 
nó en reemplazo" al señor Ohiorrini. 

Constitución, Legislación y Jnsticia 

Se aceptó la (renuncia del señor Correa Letelier 
y se designó en reemplazo al señor Yrarrázaval. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Curt), y se 
designó en reemplazo al señor Prieto. 

Vías y Obras Públicas 
Se aceptó la renuncia del señor ¡Martínez y se 

designó en reemplazo al señor Bossay. 
Polioía Interior y Reglamento 

Se aceptó la renuncia del señor Santandreu y 
se designó en reemplazo al señor Brañes. 

El señor Coloma (Presidente) suspendió la 
espión por 15 minutos. 

Incidentes 

Entrando a la Hora de los Incidentes el pri. 
mer turno le correspondía al Comité Conserva, 
dor. 

Usa de la palabra el señor Moirtalba para le-
ferirse al problema que se ha creado en la ciudad 
de Concepción con motivo del incendio que des. 
truyó la propiedad en que funcionaban los tres 
Juzgados de Mayor Cuantía. Actualmente esos 
juzgados fimcionan deficientemente por falta de 
locales adecuados. Solicita que el señor Ministro 
de Justicia autorice él Intendente de Concep. 
ción para arrendar Ipeales centrales para el fun. 
cionamiento de los referidos juzgados y en este 
sentido pide que se dirija oficio a dicho Secre-
ta: io de Estado. Además, solicitas también que 
se dirija oficio al señor Ministro de Obras Pú. 
blicas y Vías de Comunicación, para que adopte 
las medidas conducentes; con el objeto de iniciar 
a la brevedad posible la contrucción de nuevos 
edificios para los Tribunales de Justicia de esa 
ciudad, y pidió que ambas comunicaciones se 
enviarán a nombre del Comité de su Partido. 

El señor Lorca usa de la palabra en seguida, 
para referirse al serio problema que se creará 
a Valparaíso y ciudades vecinas, por el hecho de 
que cesará ev- sus actividades la Unión" Lechera 

de Aconcagua. Pide que se dirija oficio al señor 
Ministro de Agricultura, con el objeto de que 
solucione las dificultades que acarreará semejan, 
te determinación de la Unión Lechera . 

En seguida el mismo señor Diputado pasa a re. 
ferirse a las dificultades que se han creado para 
el gremio de peluqueros por el no cumplimiento 
de la ley 8.727, que los incorporó en los benefi-
cios de la Ley de Empleados Particulares ley que 
a juicio del señor Ministro no ha podido llevarse 
a la práctica por estar desfinanciada. Pide que 
se dirija oficio al señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia social transcribiéndole sus 
observaciones, con el objeto de que adopte las 
medidas conducentes para solucionar este pro-
blema y para otorgar al gremio de peluqueros 
la asignación familiar que le corresponde en vir-
tud de la citada ley 8.727. 

En seguida el señor Loyola hace presente a la 
Corporación que ¡ha recibido un telegrama del 
presidente del Partido Conservador de Puerto 
Saavedra en que le representa las graves dificul. 
tades que se crearían en esa región con motivo de 
la paralización de las obras portuarias y la no 
ejecución de los trabajos de defensa del Río Im. 
perial, obras que no han continuado por falta 
de recursos. Contrasta esta determinación con 
los estudios que se están haciendo para invertir 
una suma cercana a los 20 millones de pesos en 
la construcción de un camino en Chaitén que só-
lo vendría a beneficiar a una o dos personas. 

Pide que se dirija oficio al señor Ministro de ' 
Obras Públicas y Vías de Comunicación con el 
objeto de que se sirva enviar todos los anteceden-
tes que existen sobre el particular. 

También se refiere el señor Diputado al pro. 
blema de agua potable que aqueja a la ciudad 
de Gorbea y a la necesidad de que se termine la 
construcción del ferrocarril de Freire a Toltén; 
obras que también se encuentran paralizadas por 
1a. falta de recursos. 

Da término el señor Loyola a sus observacio-
nes. solicitando que ellas sean transcritas al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de Co 
municación. 

El §eñor Valdés Larraín expresa, en seguida, 
que ccmo SSa desea volver a ocupar la aten-
ción de la Honorable Cáamara sobre el llamado 
problema del cuero, insistiendo en la convenien-
cia de la derogación del decreto N.o 1.504, que 
estableció su monopolio, pide que se dirija oficio 
Rl señor Ministro de Economía y Comercio para 
que envíe a la Corporación todos los anteceden, 
tes que existan acerca del particular especia), 
mente el informe del Comisario Departamental, 
señor Iunge. 

El señor Valdés solicitó que dicha comunica-
ción se dirigiera a nombre del Comité de su Par-
tido y adhirió a esta petición el Comité Inde-
pendiente . 

A continuación usa de la palabra el tenor Pal-
ma, pai'ii hacer ver )a conveniencia, de que se 
paguen a los afectados la indemnización ofrecida 
ñor el Fisco al prohibir, e n el Departamento de 
I ama che la siembra de frejoles y de otras legu-
minosas y pide que, en este sentido, se dirija ofi-
cio al señor Ministro de Agricultura, con el obje-
to ele que informe a la Corporación sobre las 
medidas adoptadas para reparar esos perjuicios a 
les agricultores de la zona indicada. 

El turno siguiente le correspondía al Comité 
Libei al. 

Uííi de la palabra el señor Errázuriz, para re-
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ferüse ai mal estado en que se encuentran los 
caminos de la provincia de Colchagua y a la 
conveniencia que existe de que el Ministerio res-
pectivo provea de recursos para repararlos. En 
este sentido pide que se dirija oficio al señor Mi-
nistro de Obras Públicas y Vías de Comunica-
ción. 

El señor García Burr usa de la palabra, para 
solicitar del señor Ministro de Tierras y Coloni-
zación el envío a la Cámara de los anteceden-
tes relacionados con la entrega provisional de 
tenonoa de la reserva fiscal de Malalcuahuello 
a: i tñor Valentín Benavente, y so'ore los f u n , 
damentos legales que se tuvieron en vista para 
hacerla, como también los informes emitidos por 
el Administrador de esa reserva, Por el Departa-
mento Jurídico y por la Dirección General de 
Obras Públicas. Solicita, además, copia del ava-
líio que debe haber practicado iel funcionario a 
quien se encargó la entrega provisional y las ba -
ses sobre las cuales se hizo ei avalúo tanto de 
los terrenos que no se entregaron al señor Be-
navente el año 1920, como los que ahora se en-
tregan provisionalmente y en virtud de qué or-
den se ha hecho esta ¡entrega. 

El señor Diputado solicitó que el oficio respec-
tivo se dirigiera a nombre del Comité Liberal. 

Se refiere en seguida a la conveniencia de em-
prender cuanto antes, las obras de regadío de 
los Campos de Traiguén, Victoria, Cajón, Gal-
varlno y Nueva Imperial con las aguas del rio 
Cautín a la altura de Rari-Ruca, obras que se 
completarían con un ¡embalse en el estero Pu -
malol y que permitiera regar unas 13.000 hectá-
reas. Agrega que estas obras permitirían cons-
truir, además, una central eléctrica con capaci-
dad para producir 60.000 K. W. Por otra parte 
dice que con el embalse de Pumalol se podría, 
además, abastecer de agua potable a Temuco y 
pueblos cercanos y pide que se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas con el objeto 
de que dé preferencia a. los estudios del embalse 
antes citado y a las obras de riego menciona-
das. 

El señor Durán se refiere a las observaciones 
formuladas por el Honorable señor Loyola sobre 
la paralización de las obras portuarias en Puer-
to Saavedra, defensa del rio Imperial y termina-
ción del Ferrocarril de Freiré a Toltén. 

En seguida el señor Diputado expresó que fría 
llegado a oídos de Su Señoría de que se piensa 
trasladar a Valdivia el vapor llamado "Piloto 
Campbell', que hace el servicio ¡en el Rio Impe-
rial a donde se lo llevó, a raíz del hundimiento 
de los vapores "Cautín" y "Helvetia". Pide que 
ee dirija oficio al Ejecutivo para que Informe so-
bre la efectividad de esta medida. 

Ei turno siguiente le correspondía al Comité 
Radical. 

Usa de la palabra el señor Ahumada para ha -
cer algunas observaciones que dicen relación con 
la movilización urbana del tercer distrito de 
Santiago. Manifiesta que ha recibido muchas 
quejas del elemento obrero que vive 'en las cer-
canías de la Gran Avenida, principalmente en 
las comunas de San Miguel, La Cisterna y San 
Bernardo, en fel sentido de que con la supresión 
del servicio de tranvías y la instalación de los 
nuevos microbuses, el pasaje s e les ha encareci-
do en un cien< por ciento .razón por la cual, es-
timan de justicia que se suprima e] cobre uni-

forme del recorrido, a fin de que este se haga 
fraccionado. 

Proyectos de acuerdo 

Se presentaron a la consideración de la Bala, 
los siguientes proyectos de acuerdo, los que a in-
dicación de la Mesa y por asentimiento unáni-
me se declararon sin discusión, por ser obvios y 
sencillos y posteriormente puestos en votación, 
se dieron por aprobados: 

De los señores Curti y Montalba, apoyados por 
el Comité Conservador: 

TENIENDO EN CONSIDERACION: 

l.o.— Que en el puerto de Coronel, zona emi-
nentemente carbonífera, aumenta día a día el 
vicio de la embriaguez, entre otras causas por la 
fal ta casi absoluta de esparcimientos y por la 
escasa actividad deportiva, la que pudiera des-
arrollarse entre el elemento empleado v obrero, 
si la población contara, siquiera, con un buen 
gimnasio; 

2.o.— Que en este puerto existe el Centro De-
portivo y Social "Independiente", cuya persone, 
ría jurídica le fué concedida por decreto supre-
mo N.o 1,602, de 25 de mayo del año 1947, y 

3.o.— Que dicho Centro Deportivo no tiene los 
medios económicos para adquirir un local que 
reúna las condiciones requeridas para el funcio-
namiento de un gimnasio que pueda servir para 
el cultivo del deporte de los habitantes de es© 
puerto, 

¡LA H. CAMARA ACUERDA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que envíe un pro-
yecto de ley autorice ai Presidente de la Re-
pública, para adquirir un local para gimnasio Pa-
ra el Centro Deportivo y Social "Independiente**, 
de Coronel, hasta por la suma de $ 200.000". 

Del señor Walker, apoyado por el Comité Con-
servador: 

CONSIDERANDO: 

l.o.— Que han transcurrido cuatro meses y 
medio del presente año y aún la mayoría de las 
instituciones semifiscales no cuentan con SUÍ 
presupuestos, plantas de personal y planes de in-
versiones, debido a que no se han terminado la 
tramitación de los decretos que se pronuncian 
respecto de ellos; 

2.o.—Que esta situación entraba gravemen-
te al desenvolvimiento de los negocios de estas 
instituciones; I 

3.O.— Que por la misma causa el personal de 
ellos se encuentra privado de los beneficios que 
les otorgan las leyes sociales y de previsión, ya 
que las instituciones están imposibilitadas de 
efectuar los rea'justes e imposiciones que ordenan 
las leyes. 

"LA H. CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Contralor General da la 
República, representándole la necesidad de t ra -
mitar en forma rápida los decretos que se pro-
nuncian sobre les presupuestos, plantas de per-
sonal y planes de inversiones de las instituciones 
semifiscales". 
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Del señor Durán, apoyado por el Comité Ra -
dical Democrático: 

TENIENDO PRESENTE: 
Que la única vía de comunicación posible, dado 

el estado de las vías de acceso al pueblo de Choi-
Ohol, es el camino que la comunica con Nueva 
imperial y, considerando, además, el pésimo es-
tado del camino que hace imposible la citada 
comunicación durante más de ocho meses del 
año, 

'•LA H. CAMARA ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Obras Pública® y 
Vías de Comunicación para que, si lo tiene a 
bien, se sirva ordenar se destinen los fondos ne-
cesarios para el arreglo "del camiuo antes referi-
do como única solución ai inhumano problema 
que se le presenta a los habitantes de la zo-
na". 

Del señor Correa Letelier, apoyado por el co-
mité Conservador: 

"CONSIDERANDO: 

l.o.— Que el Consejo Nacional de la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas designó una 
Comisión de Consejeros con el objeto de investi-
gar las importaciones de cemento que efectúa di-
cha Caja; 

2.o.— Que la Vicepresidencia Ejecutiva da dicha 
institución-envió con fecha 11 de marzo del año 
en carreo el oficio GST.o 51, por el cual transmite un 
acuerdo de la expresada Comisión, tendiente a 
solicitar del Comisariato General de Subsisten-
cias y Precios, informe a cerca de la fecha en. que 
cesó de cobrarse el recargo establecido en el pre-
cio del cemento nacional, destinado a formar el 
fondo de nivelación; para el cemento importado a 
fin de compensar a los importadores el mayor 
precio sobre el cemento nacional: 

3.0.— Que hasta la fecha la- expresada Caja no 
ha tenido respuesta a dicho oficio; 

4.0.— Que para el éxito de la investigación se 
requieren otros antecedentes que deben obrar en 
poder del Comisariato General de Subsistncias y 
Percios, 

(LA HONORABU3 CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

l.o.— Dirigir oficio al señor ¡Ministro de Econo-
mía y Comercio con el fin de que requiera del 
Comisariato General de Subsistencias y Frecios: 
una inmediata respuesta al oficio indicado en el 
considerando 2.o y que se envíe copia del mismo 
a esta Cámara; 

2.o.— Dirigir oficio al mismo señor Ministro con 
el mismo fin de que se sirva informar si el Co-
misariato General de Subsistencias y Precios re-
conoce obligaciones en favor de la Caja de EE. 
PP. y Periodistas por concepto de importaciones 
de cemento; 

B.o.— Dirigir oficio al mismo señor Ministro 
con el f in de que se sirva enviar a la Cámara de 
Diputados una rendición de cuentas completas 
Bobre el llamado fondo de nivelación del ce-
mento". 

Del señor (Marín Balmaceda, apoyado por el 
Comité Liberal: 

CONSIDERANDO: 
Que el pueblo y la zona agrícola de Hurtado, 

coma El Chañar, EJ Bosque y Las Breas, queda a 

cien kilómetros de Ovalle y sólo a cuarenta kiló-
metros de Vicuña; 

Que, como es lógico^ el mayor movimiento agrí-
cola y comercial de esa zona se hace por Vicuña; 

Que, en la actualidad el camino de Vicuña a 
Hurtado se encuentra en las peores condiciones, 
corriendo serios peligros los camiones que hacen 
el recorrido por la cuesta; 

Que, es necesario que el Fisco corresponda al 
progreso agrícola de la zona dándole mayores fa-
cilidades a sus comunicaciones, 

LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

(Solicita del señor Ministro de Obras Públicas ? 
Vias de Comunicación tenga a bien dar prefe-
rencia en los caminos que se reparen en la pro-
vincia de Coquimbo, al camino de Hurtado a Vi-
cuña. 

Del señor Rosales, apoyado por el Comité Co-
munista: 

CONSIDERANDO: 

La conveniencia que existe de acelerar de una 
vez por todas las denuncias sobre ventas de acei-
te por una organización y formuladas reiterada-
mente por Honorables Diputados de esta Corpo-
ración, 

IiA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA. 

•Solicitar el fallo de los Tribunales de Justicia 
sobre este asunto y a través del cual se sobrese-
yó sobre la materia. 

Quedaron Reglamentariamente para segunda 
discusión, los siguientes proyectos de acuerdos: 

De los señores Abarca y Rosales, apoyados poi 
el Comité Comunista: 

CONSIDERANDO: 

l.o.— Que el Supremo Gobierno y otras auto-
ridades responsables han denunciado en el último 
tiempo numerosos actos de sabotaje en diversos 
servicios públicos, como ferrocarriles, agua pota-
ble, aduana, servicios eléctricos, etc. 

2.o.— Que estas denuncias han producido ver-
dadera alarma pública por la forma en que han 
sido hechas y por la inusitada publicación que 
les han dado la mayor parte de los diaricsi y las 
radios del país; 

3.o.— Que tanto el Gobierno como sus funcio-
narios han culpado de estos actos a militarftes 
del Partido Comunista de Chile; 

4.o.— Que existe conveniencia pública en acla-
rad- estos hechos que h a n llevado la intranquili-
dad y la alarma a todos los habitantes de la Re-
pública. 

(LA (HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Designar una Comisión Especial para que, con 
amplias facultades, investigue todos estas denun-
cias y muy especialmente el incendio que se pro-
dujo en la Aduana de Valparaíso, a fin de que se 
establezca el origen de estos atentados y la res-
ponsabilidad de sus autores. 

Del señor Yrarráaaval, apoyado por el Comité 
Conservador: 

"La H. CAMARA ACUERDA: 

Insertar en la versión oficial de la presente ec-
sión y en la publicación en la prensa, el ofiolo N.o 
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549 del Ministerio del Trabajo, dirigido a la ¡Ho-
norable Cámara con sus anexos, a saber: los cua-
dros sobre recursos percibidos por los sindicatos 
en los años 1933 a 1947 v sobre defraudaciones 
sindicales denunciadas en los años 1937 a 194S". 

Prórroga de Incidentes 

El señor Ahumada continúa refiriéndose a la 
conveniencia de que se fraccione el pasaje en el 
recorrido de los microbuses de Santiago a San 
Bernardo y pide que en este sentido se dirija ofi-
cio al señor Ministro del Interior, para que auspi-
cie esta medida ante la autoridad correspon-
diente . 

El señor Diputado se refiere, en seguida, a la 
falta de movilización que existe ipara un aprecia -
ble sector de la comuna de Ñuñoa que vive en la 
Avenida Tobalaba. Finalmente, SSa. alude a la 
conveniencia de proceder cuanto antes a tomar 
las medidas necesarias con el objeto de higieni-
zar la llamada, población de los areneros en la 
comuna de Las Condes y pidió que a nombre del 
Comité Radical ce dirigiera oficio a la Caja de 
la Habitación, por intermedio del señor Ministro 
del Trabajo. 

(En segnida, usa. de la palabra el señor Quina, 
quien expresa que ¡ha 'tenido conocimiento, de que 
el Gobierno pensaría expropiar el ferrocarril sa-
litrero de Iquique a iPintados, y hace presente la 
inconveniencia que existiría en hacer esa expro-
piación mediante un decreto del Gobierno sin re-
currir a una ley, como lo acordó el Congreso Na-
cional cuando se trató de* la venta del 'Ferroca-
rril Salitrero de Tarapacá. Pide que se diri.ia ofi-
cio al señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, transcribiéndole sus observaciones, 
con el objeto de que se sirva remitir a esta Cor-
poración todos les informes 5» antecedentes que 
existían sobre el particular. 

En el resto del tiempo de este Comité usa de la 
palabra el señor Holzapfel, para abundar en las 
mismas observaciones de los señores Leyóla y 
Durán, acerca de la necesidad de dar preferen-
cia a la terminación del Ferrocarril de Freire a 
Toltén. y solicita ene sus observaciones se t rans-
criban al señor Mi-iistro cíe Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, a nombre del Comité Ra-
dical . 

Pasa a referirse, en seguida, al mal e.stado de 
los caminos en la provincia que representa y fi-
nalmente formula diversas observaciones relacio-
nadas con la necesidad de terminar la construc-
ción del Instituto Comercial de Temuco y del 
Grupo Escolar de Nueva Imperial v en este sen-
tido pidió que se dirigiera oficio ai señor Minis-
tro de Educación, a nombre del Comité Radical. 

El último turno correspondía al Comité Comu-
nista. 

Usa de la palabra el señor Godoy, para referir-
se a la situación del Magisterio, y particularmen-
te a la de aquellos profesores cuyos cargos han 
sido declarados vacantes por el Gobierno, y rele-
gados a diferentes puntos del país. Se refiere es-
pecialmente a diversos casos como los sucedidos 
con los profesores Blanca Sánchez, Alberto Nú-
ñez. etc. 

Finalmente, usa de la palabra el señor Berman; 
acogiéndose a lo dispuesto en el artículo 18 del 
Reglamento, para refutar una publicación de 
prensa en que se acusa a SSa. de negligencia en 
el cumplimiento de sus deberes como parlamen-
tario, y da lectura a una moción presentada por 
SSa. en la sesión de hoy, por la cual se destinan 

recursos para la ejecución de diversas obras con 
motivo de la conmemoración del 4.o centenario 
de la fundación de la ciudad de Concepción. 

Peticiones de oficios 

Los señores Diputados que se indican solicita-
ron, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 
173 del Reglamento, que se dirigieran los siguien-
tes oficios: 

Del señor Berman: 

Al señor Ministro de Obras Públcias y Vías de 
Comunicación, a fin de que se aceleren los tra-
bajos de "Agua Potable, Aguas Servidas y Aguas 
de Lluvias", de la ciudad de Concepción, y sean 
totalmente terminados antes de 1950, año en que 
Concepción cumple el cuarto centenario de su 
fundación. 

Al señor Ministro de Salubridad, a fin de que 
las Cajas, que a continuación indica., construyan, 
además de lo que tienen programado en su plan 
ordinario, lo siguiente: 

50 casas: Caja de EE. PP. y PP. 
50 casas: Caja de Previsión de Empleados Par-

ticulares. 
100 casas: Caija de Seguro Obligatorio, en la 

ciudad de Concepción, con motivo del 4.o 
Centenario de su fundación. 

Al señor Ministro de Hacienda, a fin de que 
la Caja Nacional de Ahorros construya el edificio 
que le corresponde tener en la ciudad de Con-
cepción, con motivo del 4.o Centenario de su 
fundación. 

Al señor Ministro de Defensa Nacional, a fin de 
que la Caja de Retiro y Montepío de las Fuer-
zas Armadas construya, además de lo que tiene 
programado en su plan ordinario, 50 casas en la 
ciudad de Concepción, con motivo del 4.o Cen-
tenario de su fundación. 

Al señor Ministro del Interior, a fin de que la 
Caja de Retiro de Carabineros, construya, ade-
más de lo que tiene programado en su plan or_ 
dinario, una población de 50 casas, en la ciudad 
de Concepción, con motivo de su 4.o Centenario 
de su fundación. 

Al señor Ministro de Defensa Nacional, a fin de 
que disponga la construcción del edificio "Co-
mando Divisionario, del Cuartel "Silva Renard" y 
del Puerto Aéreo, en la ciudad de Concepción, 
con motivo del 4.o Centenario de su fundación. 

Al señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, a fin de que la Caja de Retiro de 
los FF. CC. del Estado, además, de lo que tiene 
programado en su plan ordinario, construya una 
población de 50 casas y el edificio de la "Plaza 
España", en la ciudad de Concepción, con motivo 
dsl 4.0 Centenario de su fundación. 

Al señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, a fin de que se inicien los traba-
jos de construcción de la bodega de carga de los 
FF. CC. del Estado, en la Avenida Prat y la Es-
tación "Andaiién", de la "ciudad de Concepción, 
con motivo del 4.0 Centenario de su fundación. 

Al señor Ministro del Trabajo, a fin de que la 
Caja de la Habitación Popular, además de lo que 
tiene programado en su plan ordinario, construya 
100 casas en Concepción, 50 casas en Penco, 50 
rasas en Tomé, 100 casas en Talcahuano, 50 casas 
en Lota, y 50 casas en Lirquén, con motivo del 
i.o Centenario de la fundación de la ciudad de 
Concepción, que se conmemorará en octubre 
de 1950. 
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Al ssñor Ministro de Salubridad, a fin de que 
se inicien y aceleren los t rabajos de construcción 
de la Unidad Sanitaria, del Sanatorio "Baúl Gál-
vez", del Pensionado del Hospital Clínico, del 
Pabellón para tuberculosis, .del Edificio Central de 
la Ca ja de Seguro Obrero'', de la ciudad de Con. 
eepción, para que sean inaugurados en 1950, año 
en que Concepción cumplirá el 4.o Centenario de 
,:u fundación. 

Al señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, a fin de que se aceleren los t ra -
bajos en el Liceo de Hombres, Liceo de Niñas y 
Escuela de Técnicos Industriales, de la ciudad de 
Concepción, y sean totalmente terminados antes 
ele 1950, año en que Concepción cumple el 4.o 
Centenario de su fundación. 

Al señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, a fin de que se aceleren los t ra -
bajes de Edificio de Correo y Telégrafos de la 
ciudad de Concepción, y que sean totalmente ter-
minados en 1950, año en que Concepción cumple 
el 4.o Centsnario de su fundación. 

Al señor Ministro de Obras Públicas y Vias de 
Comunicación, a fin de que se sirva ordenar se 
inicien los t rabajos de regularización del río An-
rlalien, de la ciudad de Concepción, como lo h a 
prometido en oficios enviados a la Cámara como 
respuesta a peticiones formuladas reiteradamente 
por el Diputado infrascrito. 

Del señor Tapia al señor Ministro de Obras Pú-
blicas y. Vías de Comunicación, a fin de que, si 
lo tiene a bien, se sirva enviar a esta Honorable 
Cámara todos los antecedentes relacionados con 
el Decreto Supremo que transfiere el Ferrocarril 
Salitrero de Iquique a una empresa part icular . 

Por haber llegado la hora de término de la se-
sión, prorrogada reglamentariamente, se levantó 
ésta a las 19 horas y 50 minutos. 

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
f».o 1 — OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 155.—Santiago, l . o de junio de 1948. 
El Senado ha tenido a bien insistir en la mo-

dificación que hizo al proyecto de esa Honorable 
Cámara, que amplía las facultades de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, en lo que 
se refiere a la fiscalización del pago de los apor-
tes patronales y que consiste en agregarle el si-
guiente artículo 2.o nuevo: 

"Artículo 2.o.—Los gastos que demande a la 
Caja la cobranza judicial de las imposiciones, sus 
Intereses p^nales y las multas a los empleadores 
morosos, en aauellas ciudades y localidades en 
que la institución no cuenta con servicio jurídico 
pmnio. se deducirán del valor de las multas per-
cibidas". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes-
tación a vuestro oficio N .o 004, de 24 de sep-
tiembre de 1947. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V.E.— (Pdos): Arturo Alessan-

t!ri P .— Fernando Altamirano, Secretarlo". 

N.o 2 _ MOCION DEL SEÑOR TAPIA. 

PROVECTO DE LEY: 
Articulo l . o Autorizase a la Municipalidad de 

Santa Bárbara para que pueda contratar un em-
préstito hasta por la suma de seiscientos mil pe-
sos ($ 600.000) en la Ca j a Nacional de Ahorros o 
en otra institución de crédito del país. 

Artículo 2.o Los fondos provenientes de esi>" 
empréstito se invertirán en las siguientes obras de 
adelanto comunal: 
a> Construcción es Estadio Municipal . . $ 150.000 
b> Construcción plaza de juegos in fan-

tiles . . . 30.000 
o Compra de un terreno para Mercado 50.000 
d< Compra de terreno para construir el 

Cuartel de Carabineros y una casa 
do limpieza 120^000 

e> Compra de terreno para construc-
ción de una población ebrera . . . . 150.000 

D Construción de una piscina munici-
pal 40.000 

g) Arreglos y pavimentación de la P la -
za Salvo . . . 60.000 

TOTAL $ 600.000 

Artículo 3.o Los gastos que demande la aplica-
ción de l a presente ley se f inanciarán con el 2% 
de recargo sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna de San ta Bárbara . 

Articulo 4.o Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago junio l . o de 1948.— 
(Fdo . ) : Astolfo Tapia Mooie. 

N .o 3.— MOCION DEL SR. OYARZUN. 

HONORABLE CAMARA: 
El Cuerpo de Bomberos de Toctpilla necesita 

invertir la suma cu $ ióO.GOO para la adquisición 
de vciiíuíios ds irpteriai v r'-'-ip > •< incendio 
Aíirr i.'-r.ic- es ae.vK-ario hacer reparaciones er. ei 
materia! ya en J .o . 

Creo el Cuerpo de Bomberos j e Toíopilla que la 
suma ¡interiormente indicada seivirá para satisfa-
cer estas n e c e s ^ d e s . 

El rápido crecimiento de la ciudad ha hecho que 
las necesidades aumenten dia tras día y es por esto 
que su material necesita renovarse, ya sea, adqui-
riendo nuevo equipo o reparando el material en 
uso. 

El Congreso Nacional en forma invariable h a 
prestado su aprobación a proyectos de esta na tu-
raleza. En el presente caso se t ra ta de un Cuerpo 
que carece de fondos y que no tiene otro medio 
que acudir a los Poderes Públicos para impetrar 
eu ayuda. 

Los gastos que demande esta ley se imputarán a 
las mayores entradas que se producirán en la 
Cuenta C-36, Impuestos sobre Alcoholes, licores 
vinos y cervezas. Esta imputación se justifica en 
consideración al aumento que experimentará di-
cho rubro durante el presente año. 

Por las consideraciones antedichas, tengo el ho-
nor tie someter a vuestra aprobación el siguiente. 

PROYECTO DE LEV: 

"Artículo l . o El Presidente de la República pon-
drá a disposición del Cuerpo de Bomberos de To-
copilla la cantidad <3e $ 150.000 que se invertirá en 
pagar adquisiciones- y reparaciones de material de 
equipo contra incendio. 

Artículo 2.o El gasto ordenado en ei artículo 
anterior se imputará a la Cuenta C. 3R, Impuestos 
cobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas del Cálculo 
de Entradas del Presupuesto de la Nación pa ra 
1948. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica-
ción en el "Diario Oficial" . . 
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Santiago, junio l . o de 1948. 
(Fdo.) . Pedro Oyarzún. 

N o 4.— MOCION DEL SR. QUINA 

"HONORABLE CAMARA: 
De acuerdo con lo dispuesto en el texto legal 

que refunde las leyes 3,379 3,997 y 1 886 y lo esta-
blecido en el artículo 24, inciso 2.o del Decreto Su-
premo N.o 698, de 27 de marzo de 1942, que au-
menta las gratificaciones computadles del perso-
nal ferroviario a los empleados y obreros del fe-
frocaril de Arica a La Paz y de iquique a Pinta-
dos, tienen derecho a jubilar con el 30 ojo de 
gratificación de zona establecido en la ley 8,157, 
tiendo de cargo a dichas empresas el gasto que 
demande este pqrcentaje. 

Por otra parte, de conformidad a lo dispuesto 
en el Decreto Supremo N.o 83|2,446, de 12 de 
abiil de 1943, y a su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N.o 2,250, de 31 de diciembre de 
ojo mismo año, fueron incorporados estos ferroca-
rriles, junto con su personal, a la Empresa de los 
FF. CC. del Estado. 

En vista de esta incorporación y desde que ella 
te produjo, la Dirección General de la Empresa de 
los FF . CC. dei Estado ha estado designando pa-
ra cargos de Jefes de Servicios o puestos superio-
res en los feiocarriles de Arica a La Paz e Iquique 
a Pintados, a funcionarios con 29 o 30 años de ser-
vicios prestados en el sur, que desconocen las mo-
dalidades de trabajo de estos ferrocarriles y que 
por su edad están imposibilitados para prestar ser-
vicios eficientes a estas empresas, especialmente 
en el ferrocarril de Arica a La Paz, en que las con-
diciones de trabajo son extremadamente rigurosas 
tanto por las condiciones de clima en la cordille-
ra, como la excesiva altura Sobre el nivel del mar 
en que se halla la mayoría de los campamentos, 
cercana u los 4.000 metros en la mayor parte de 
la linea, lo oue impide a estos jeíes desarrimar 
una efectiva labor fiscaiizadora y en provecho de: 
Servicio 

Estes íuncior.ar:os permanecen a lo más un a fio 
en sus puestos y en seguida se acoden a 'a jubi-
lación, percibiendo el beneficio de la gratifica-
ción de zona al que antes tenían derecho única-
mente ¡os empichaos y obreros do los refundo? 
ferrocarriles que hacían toda su carrera en ellos, 
y así continúan produciéndose nuevos nombra-
mientos de funcionarios del sur para gozar de es-
te beneficio, gravando el presupuesto de ambos 
ferrocarriles y aumentando su déficit que en el 
año 1947, alcanzó a la suma de más de S 40.000.000, 
en el Ferrocarril de Arica a La Paz y en 7 millones 
de pesos en el de Iquique a Pintados. 

Por otra parte lo anterior produce un verda-
dero malestar y decepción entre los empleados y 
obreros de estas Empresas que ven su carrera 
truncada y nulas su expectativas de ascenso por 
la designación de funcionarios del resto de la Em-
presa de los Ferrocarriles del Estado que, como se 
ha expresado, vienen con el exclusivo fin de jubi-
lar después de permanecer en ellos i lo sumo un 
año. 

Por las consideraciones expuestas, el suscrito 
somete a la consMeraclón de la H. Cámara el si-
guiente 

PROYECTO DE LEY 
Articulo l . o Unicamente podrán Jubilar con go* 

ce del 30% de gratificación zonal, establecida en 
la ley N.o 8 157, los empleados y obreros de los 
ferrocarriles de Arica a la Paz y de Iquique a Pin-

tados que prestaban sus servicios en estas empre-
sas a la fecha de su anexión a la Empresa de loa 
FF. CC. del Estado o en su defecto, aquellos em-
pleados u obreros que al ser trasladados a estos 
ferrocarriles tengan como mínimum una permanen-
cia de 10 años al servicio de ellos. 

Artículo 2.o La presente ley empezará a regir 
seis meses después de la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Oscar Quina Pieper." 

N.o 5.—MOCION DEL SESfOR FAIVOVICH. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.'o.— Autorízase a l a Munic ipa-
l idad de Quin ta Normal p a r a que di recta-
m e n t e o por medio de la emisión de bonos, 
c o n t r a t e u n o o m á s emprés t i tos que produz-
can h a s t a la c a n t i d a d de veinticinco mil lo-
nes de pesos ($ 25.000.. 000). 

Si el emprés t i t o se c o n t r a t a r e en bonos és-
tos g a n a r á n u n in terés no superior a l s iete 
por c iento (7 %) a n u a l y t e n d r á n u n a a m o r -
t ización acumula t iva , t a m b i é n anual , del u n o 
por c iento ( 1 o|o), y s e rán emit idos por in-
te rmedio d e la Tesorer ía Genera l de la Re-
pública. Estos bonos no p o d r á n colocarse a 
u n precio in fe r io r a l ochimta y r inco por 
c iento de su valor n o m i n a l (85 o|o). 

Si e l emprés t i to se. colocare d i rec tamente , 
la Municipal idad podrá convenir u n inte-
rés no super ior a l ocho por ciento (8 o|o) y 
u n a amort ización acumula t i va no infer ior 
al dos por c iento (2 o o), ambos anua les . 

Artículo 2.o.— El p roduc to del o de los 
emprés t i tos au tor izados por el ar t ículo a n t e -
rior se inver t i r á e n el s iguiente p lan de obras 
y e n el o rden de .preferencia que se Índica : 

l .o — Agua potabl'e. Colocación de mat r i -
ces en los sectores presupues tados por la Di-
rección de Hidrául ica del Ministerio de 
Obras Públ icas y colocación d e gr ifos en d i -
versos sectores $ 

2.o — Servicio eléctrico. Ins t a l ac ión d0 
a lumbrado público e n todas las calles pavi-
m e n t a d a s y en el res to de la c o m u n a $ 

3.o — Ins ta lac ión y construcción del Mer*-
cado Munic ipa l $ 
4.o — Edificio Municipal . Ampliación y 

extens ión : $ 
5.o — Servicio de Aseo. Adquisición de c a -

miones, 'bar redoras y ' regadoras m e c a n i z a -
das ; arreglo cor ra les y ampl iac ión ta l le r ca-
rrocer ía $ 

6.o — Abovedamiento de canales. Del Es-
tad io Comunal , J . J . Pérez, Carrascal , La Pa -
va, Loyola, José Tobías, Cana l de E n t r e Ríos. 
(de Z a p a t a ) y otros $ 

7,o — Ornato . Arreglo y h e r m o s e a m i e n t o 
de las plazas Gar ín , Diego Por ta les , Besa, 
Lo Franco , Nueva Imper ia l , Marco Aurelio, 
Ar r i agada y Zelada $ 

8.o — Calles. Ape r tu r a d e calles en los sec-
tores de Vargas. Opaso, Mar t ínez de Rozas, 
Población Besa, Población Buenos Aires y 
o t r a s $ 
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9.0 — Aporte ley 8,131. Construcción de ha-
bitaciones para obreros y empleados . . . . $ 

10 — Instalación de la Biblioteca popu-
lar $ 
11. — Arreglo del Estadio Comunal . . . . $ 
12. — Ejecución de obras de adelanto . . . $ 

Articulo 3.o— La Municipalidad. podrá al-
terar el orden de preferencia indicado an-
teriormente, con el voto de los dos tercios 
de sus regidores en ejercicio especialmente 
citados al efecto. El acuerdo respectivo debe-
irá ser ratificado por la Asamblea Provin-
cial. 

Artículo 4.o— Establécese, con el exclusi-
vo objeto de atender el servicio del o de los 
empréstitos autorizados por esta ley, una 
contribución adicional sobre los bienes raí-
ces de la comuna de Quinta Normal, de un 
uno y medio por mil (1 1|2 o|oo), contribu-
ción que empezará o cobrarse, desde la con-
tratación de los empréstitos o de la coloca-
ción de los bonos, según el caso, y que se per-
cibirá en conformidad con lo dispuesto en 
la ley 4,174, sobre impuesto a la propiedad 
territorial. La contribución regirá hasta la 
total cancelación de los empréstitos. 

Artículo 5.o.— En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fuerer 
insuficientes o no obtuvieren en la oportu-
nidad debida para atender el servicio del 
empréstito, la Municipalidad completará la 
cantidad necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destinará 
éste, sin descuento alguno, a amortizaciones 
extraordinarias. Si él empréstito fuere co-
locado en bonos, las amortizaciones extra-
ordinarias se efectuarán por sorteo o por 
compra en el mercado. 

Artículo 6.0.— El pago de los Intereses, 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
lo hará la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te-
sorería Comunal de Quinta Normal, por in-
termedio de la Tesorería General de la Re-
pública, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir dichos pagos, sin necesidad de decre-
to del Alcalde en caso de que no se dicte en 
ia oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda Pú-
blica atenderá dichos pagos de acuerdo con 
las normas por ella establecida para el pa-
go de la deuda interna. 

Artículo 7.o.— La Municipalidad cféberá, 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de Ingresos Ordinarios, los recursos 
que destina esta ley al servicio del emprés-
tito; en la partida de Egresos Ordinarios, la 
cantidad a que ascienda dichos servicios por 
Intereses y amortizaciones ordinarios y ex-
traordinarios del valor de los bonos emiti-
dos; en la (partida de Ingresos Extraordina-

rios, los recursos que produzca la emisión 4» 
dichos bonos, y finalmente, en la partida de 
Egresos Extraordinarios, el plan de Inversio-
nes autorizado. 

Artículo 8.o.— Facúltase a la Caja Nacio-
nal de Ahorros u otras instituciones de cré-
dito, con excepción del Banco Central y de 
la Corporación de Fomento de la Produc-
ción, para que puedan tomar los emprésti-
tos autorizados por esta ley, para lo cual no 
regirán las disposiciones restrictivas de sus 
leyes orgánicas. 

Artículo 9.o.— La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la localidad o departamento, un estado 
del servicio del empréstito y de las sumas 
invertidas en el p la n de obras consultado 
en el artículo 2.0. 

Artículo 10.— Para los efectos de la con-
tratación y servicio del empréstito autorizado 
por esta ley, regirán las disposiciones de la 
ley N.o 7,4&1- en lo que no sean contrarias 
a la presente. 

Artículo 11.— Declárase de utilidad pú-
blica y autorízase a la Municipalidad de 
Quinta Normal para expropiar a su favor los 
terrenos, edificios, instalaciones y mejoras 
que forman el predio ubicado en la calle . . . 

de propiedad de 
que figura en el rol N.o . . . , 

y cuyos deslindes son los siguientes; 

En esta propieda,d se construirá e insta-
lará el Mercado. Municipal. 

Declárase, Igualmente, de utilidad pública 
y autorízase a la Municipalidad de Quinta 
Normal para expropiar a su favor los terre-
nos, edificios, instalaciones y mejoras que 
correspondan a los sectores en donde deban 
efectuarse ensanchamientos, aperturas de 
calles nuevas o prolongaciones de las ya exis-
tentes. El Departamento de Obras Munici-
pales con la aprobación de la Dirección Oe-
neral de Obras Públicas o de sus organis-
mos dependientes determinará los sectores 
correspondientes. 

Artículo 12.— Las expropiaciones se ha -
rán en conformidad a las disposiciones del 
inciso 3.0 del artículo 19 de la ley N.o 7,200, 
de 21 de julio de 1042, y su valor deberá im-
putarse al empréstito autorizado en la pre-
sente, deduciéndose de las sumas consulta-
das en el plan de obras del artículo 2.o, en 
orden Inverso al de la prelación ahí estable-
cida. 

Artículo 13.— La presente ley regirá des-
de? la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

(Fdo.): Angel Faivovich. 
Diputado por Santiago. 
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N o 7—MOCION DEL SEÑOR OYARZUN 
•HONORABLE CAMARA: 
El Cuerpo de Bomberos de Mejillones se ha vis-

to en la imprescindible necesidad de solicitar ayu-
da con el objeto de hacer reparaciones en su edi-
ficio y para invertir fondos en la reparación üe 
su material. 

En efecto, su ediriclo, que es de poca consis-
tencia y de mala calidad, está en pésimas condi-
ciones, lo que no le permite dar al Cuerpo las co-
modidades indispensables para su normal des-
envolvimiento. Las necesidades, por otra parte, 
se han ido ampliando cada vez más por razones 
fáciles de comprender. La poblacion ha ido en 
aumento y, por consiguiente, el Cuerpo de Bom-
beros se ha visto abocado a la necesidad de contar 
con mayores recursos y con un mayor material 
útil y moderno. 

La Cámara y el Congreso en general jamás se 
han negado a proporcionar ayuda a 103 Cuerpos 
de Bomberos del pais ya que la función misma 
de esta noble institución 110 deja margen para 
que se titubee en la conveniencia o inconvenien-
cia que hay para satisfacer sus imperiosas ne-
cesidades. 

Por otra parte, la suma que se estima necssarla 
para solucionar los problemas más. urgentes es 
escasa y por estudios hechos por su directorio se 
ha llegado a la conclusión de que la cantidad de 
ciento sesenta mil pesos ($ 160.000) bastaría pa-
ra dichos fines. 

Por estas consideraciones me permito someter 
a la aprobación de la H. Corporación el siguien-
te 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo .1.0 El Presidente de la República 

pondrá a disposición del Cuerpo de Bomberos de 
Mejillones, por una sola vez, la cantidad de cien-
to sesenta mil pesos ($ 160.000), que esa entidad 
invertirá en pagar reparaciones de su edificio y 
reparar y adquirir equipo contra incendio. 

El gasto que signifique el cumplimiento de es-
ta ley se imputará a la mayor entrada que pro-
duzca la Cuenta C-36, Impuestos sobre Alcoho-
les, Licores Vinos y Cervezas. 

Artículo 2.o Esta ley regirá desde la fecha de 
®u publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Pedro Oyarzún C. 

N.o 7.—MOCION DEL SEÑOR OYARZUN. 

HONORABLE CAMARA: 
La legislación vigente sobre Sociedades Coo-

perativas, cuyas disposiciones fueron refun-
didas por decreto supremo N.o 596, de 14 de 
noviembre de 1932, dispone en su artículo 61 
lo siguiente: 

"Las Cooperativas de Consumos que se su-
jeten a las prescripciones de esta ley y que 
sean fundadas exclusivamente por imponen-
tes de la Caja de Retiro y Jubilaciones del 
Ejército y Armada, Caja de Previsión de Ca-
rabineros de Chile, Caja de Previsión de los 
Ferrocarriles del Estado, Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, Caja de Seguro Obrero 
y demás de previsión social de empleados y 
obreros, tendrán derecho a la ayuda econó-
mica de la Caja que corresponda. 

Proporcionarán estas Cajas, a sus. imponen-
tes, con las formas de pago y garantía usua-

les de sus préstamos, hasta la suma de dos-
cientos pesos para adquirir acciones de la 
Cooperativa de Consumo a que corresponda. 
Este préstamo no será incompatible con las 
operaciones ordinarias a que tengan derecho 
los imponentes". 

Actualmente, con el alza de los artículos de 
primera necesidad, del costo de la vida, con 
la desvalorización de la moneda, la suma de 
$ 200 fijada por esta disposición es insufi-
ciente, y no permite a estas entidades capita-
lizar lo suficiente para poder comprar direc 
tamente de los productores los artículos de 
primera necesidad, y, asimismo, poder obte 
ner las cantidades suficientes para las necesi-
dades de sus asociados. 

Por estas circunstancias anotadas, se hace 
necesario reformar la citada disposición con 
el objeto de que las Cooperativas de Consu-
mos puedan cumplir con las finalidades para 
que fueron creadas, o sea, dar a sus asocia-
dos las garantías suficientes de una justa y 
normal distribución de las mercaderías. 

Por otra parte, en la práctica se ha visto 
que estos préstamos que otorga la disposición 
citada a los cooperados no permite a las ins 
tííuciones tener la vida activa que las actua-
les circunstancias requieren y, al contrario, se 
ven obligadas a llevar una vida lánguida que 
110 llena las justas necesidades de sus coo-
perados. 

En mérito de las razones expuestas, se hace 
necesario elevar el monto de estos préstamos 
a la suma de $ 5.000, cantidad con la cual es-
tas Cooperativas aumentarían su capital so-
cial y podrían desenvolver sus actividades de 
acuerdo con las necesidades de sus asocia 
dos, solucionando, en parte, el alza del costo 
de la vida y de los artículos de primera ne-
cesidad. 

En atención a lo expuesto, vengo en propo 
ner a la H. Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo l.o.— Modifícase el inciso 2 .0 de, 

artículo 61 de la Ley sobre Sociedades de Coo-
perativas, refundidas por decreto N.o 596, de 
14 de noviembre de 1932, en la siguiente for-
ma: 

"Cambiar la expresión "hasta doscientos 
pesos" por "hasta cinco mil pesos". 

Artículo 2.0.— Esta ley regirá desde la fe 
cha de su publicación en el "Diario Oficial" 

(Fdo.) : Pedro Oyarzún. 
8) Presentaciones: 
Don Aurelio Canter Quinteros solicita la devo-

lución de diversos antecedentes acompañados & 
una presentación. anterior. 

Doña Julia Quinteros vda. de Pardo solicita 
reconocimiento de servicios prestados por su es-
poso, don César Pardo Correa; 

Don Augusto Varas Campos solicita una pro-
rroga para la pensión de que disfruta: 

Don Carlos Urrutia Herrera pide abono de 
tiempo; y 

Doña Antonia Josefina Solar 7. de Romero 
pide aumento de pensión. 



¡JESION 3.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 2 DE JUNIO DE 1948 81 

V . - T E X T O DEL DEBATE 
Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi-

nutos. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). — En 

nombre de Dios se abre la sesión. 
Las actas 10.a Extraordinaria y 1.a Ordina-

ria, aprobadas; la 2.a Ordinaria queda a dis-
posición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
—EL SEÑOR SECRETARIO DA CUENTA 

DE LOS ASUNTOS LLEGADOS A LA SECRE-
TARIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Ter-
minada la Cuenta. 

1 .—DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Don 
Raúl Quintana solicita la devolución de di-
versos antecedentes acompañados a una pre-
sentación suya anterior. 

Si a la Honorable Corporación le parece 
se acordará esta devolución. 

Acordado. 

2 —AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE COLLIPULLI PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En-
trando a la Tabla de Fácil Despacho, corres-
ponde, en primer lugar, ocuparse del proyecto 
de. ley que autoriza a la Municipalidad de 
Collipulli para contratar un empréstito has-
ta por la suma de $ 700.000. Boletín N.o 5.974. 

El señor SECRETARIO.—Dice el 

PROVECTO DE LEY: 

"Artículo Lo—Autorízase a la Municipali-
dad de Collipulli para contratar un emprés-
tito que produzca hasta la suma de $ 700.000, 
a un interés no superior al 7 o|o anual, y con 
una amortización acumulativa, también 
anual, no inferior al 1 ojo. 

Si el empréstito se contratare en bonos, és-
tos se emitirán por intermedio de la Teso-
rería General de la República y no podrán 
colocarse a un precio, inferior al 85 o|o de su 
valor nominal ni extinguirse en un plazo no 
superior a veinte años. 

31 el empréstito se colocara directamente, 
la Municipalidad podrá convertir un interés 
no superior al 8 o|o y una amortización no 
superior al 2 olo y una amortización no in-
ferior al 2 o|o, ambos anuales. 

Artículo 2.0— El producto del empréstito 
se invertirá en los siguientes fines: 
a) Construcción de un edificio 

para oficinas y biblioteca 
municipales $ 180.000.— 

b) Construcción de casas para 
obreros municipales . . 
les.. 140.000.— 

c) Estadio Municipal 
d) Cancha de aterrizaje. . . . 
e) Erogaciones a caminos pú-

blicos 
f) Construcción de un galpón 
g) Adquisición de bonos de la 

Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospita-
larios 

40.000. 
100.000. 

1 0 0 . 0 0 0 . 
40.000. 

100.000 — 

$ 700.000.— 

Artículo 3.o—Establécese, con el exclusivo 
objeto de atender el servicio del empréstito 
autorizado por la presente ley, una contri-
bución adicional de uno por mil sobre el 
avalúo de los bienes raices de la comuna de 
Collipulli, contribución que empezará a co-
brarse desde la contratación del empréstito 
o colocación de los bonos, según el caso, y 
que regirá hasta la total cancelación de los 
mismos. 

Esta contribución se cobrará de acuerdo 
con las disposiciones de la ley N.o 4,174, so-
bre impuesto a la propiedad territorial. 

Artículo 4.o—En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la opor-
tunidad debida para el servicio del emprés-
tito, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. Si por el contrario 
hubiere excedente, se destinará éste, sin des-
cuento alguno, a amortizaciones extraordi-
narias. Si el empréstito fuere colocado en 
bonos, las amortizaciones extraordinarias se 
harán por sorteo o por compra de bonos en 
el mercado. 

Artículo 5.o—El pago de intereses y amor-
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo 
hará la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te-
sorería Comunal de Collipulli, por interme-
dio de la Tesorería General de la República, 
tendrá oportunamente a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir di-
chos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde en caso que esta orden no haya sido 
dictada con la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las nor-
mas establecidas por ella para el pago de la 
Deuda Interna. 

Artículo 6.o—La Municipalidad deberá con-
sultar en su presupuesto anual, en la par-
tida de ingresos ordinarios, los recursos que 
destina esta ley al servicios del empréstito; 
en la partida de egresos ordinarios, la can-
tidad a que asciende dicho servicio por in-
tereses y amortizaciones ordinarias y extra-
ordinarias del valor de los bonos emitidos; 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la emisión de di-
chos bonos o la contratación de los emprés-
titos, y, finalmente, en la partida de egre* 
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.ios extraordinarios, el plan de inversiones 
autorizado. 

Artículo 7.o—Facultase a la Caja Nacional 
de Ahorros, a la Corporación de Fomento de 
la Producción, u otras instituciones de cré-
dito, para tomar el empréstito que autoriza 
la presente ley, para cuyo efecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus respec-
tivas leyes orgánicas. • 

Artículo 8.o—La Municipalidad de Colli-
pulli, por acuerdo de la mayoría de los re-
gidores en ejercicio, podrá alterar las sumas 
que se ordenan invertir en el artículo 2.o de 
esta ley y destinar el sobrante que pudiere 
quedar de cada rubro a otro u otros de los 
fines indicados en dicho artículo. 

Artículo 9.o—Para los efectos de la con-
tratación y servicio del empréstito autoriza-
do en ,el artículo l.o regirán las disposicio-
nes de la ley 7,461, de 31 de julio de 1943, en 
lo que no fueren contrarias a la presente. 

Artículo 10.—La Municipalidad deberá pu-
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de' cada año, en un diario o periódi-
co de la localidad, un estado del servicio de! 
empréstito y de las sumas invertidas en el 
plan de obras consultado en el artículo 2.o 

Artículo 11.—Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial".. 

El informe de la Comisión de Hacienda, 
dice: 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despachado 

favorablemente el proyecto de ley, infor-
mado por la Comisión de Gobierno Interior, 
que autoriza la contratación de un emprés-
tito para la Municipalidad de Collipulli. 

Examinados los antecedentes relativos al 
monto del empréstito y el financiamiento de 
su servicio, la Comisión de Hacienda expre-
sa que no tiene objeción alguna que hacer a 
las disposiciones del proyecto, el cual puede 
ser aprobado en los mismos términos pro-
puestos por la Comisión de Gobierno Inte-
rior." 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Di-
putado informante de la Comisión de Go-
bierno Interior es el Honorable señor Hol-
zapfel, y de la Comisión de Hacienda, el Ho-
norable señor Ferreira. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor Hol-

zapfel. 
El señor HOLZAPFEL.—Señor Presidente, 

este proyecto tiene por objeto autorizar a la 
Municipalidad de Collipulli para contratar un 
empréstito por la suma de $ 700.000... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

UN SEÑOR DIPUTADO.—Desgraciadamente 
no se oye nada, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).--Rue-
go a los señores Diputados guardar un poco 

de silencio para escuchar al señor Diputado 
informante, Honorable señor Holzapfel. 

El señor HOLZAPFEL.—Decía que este pro-
yecto tiene por objeto autorizar a la Munici-
palidad de Collipulli para contratar un em-
préstito hasta por la suma de $ 700.000, a 
fin de realizar una serie de obras públicas y 
de caminos. 

Este empréstito de $ 700.000 deberá con-
tratarse a un interés no superior al 7% anual, 
y con una amortización acumulativa, tam-
bién anual, no inferior al 1%. 

En el artículo 2.o, se proyecta la construc-
ción de un edificio para oficinas y bibliote-
cas municipales por un total de $ 180.000, Hay 
un rubro para la construcción de "asas para 
obreros, por $ 140.000; una cuota para el Es-
tadio Municipal, por $ 40.000; para la cons-
trucción de una cancha de aterrizaje, 100 mil 
pesos; erogaciones para caminos públicos, 
100 mil pesos; para la construcción de 
un galpón, $ 40.000, y, finalmente, una cuota 
para la adquisición de bonos de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitala-
rios, por $ 100.000. 

Las obras que se piensa construir son de 
suma necesidad para este pueblo que siempre 
ha demostrado un espíritu público digno de 
imitación, y ellas contribuirán al mejora-
miento de las condiciones de vida de los ha-
bitantes de esta región. 

Según lo dispone el artículo 8.o de este pro-
yecto, la Municipalidad de Collipulli, por 
acuerdo de la mayoría de los regidores en 
ejercicio, podrá alterar las sumas que se orde-
nan invertir en el artículo 2.o de esta ley, y 
destinar el sobrante que pudiere quedar de 
cada rubro a otro u otros de los fines indi-
cados en dicho artículo. 

Seguramente a los Honorables Diputados 
les podrá extrañar que en el proyecto figu-
ren obras respecto de las cuales se consultan 
pequeñas sumas de dinero; pero, esta situación 
puede ser subsanada, precisamente por la 
disposición a que acabo de dar lectura. 

Para el financiamiento de este proyecto se 
autoriza, por el artículo 3.0, el estableci-
miento de una contribución adicional de un 
uno por mil sobre el avalúo de los* bienes 
raíces de la comuna de Collipulli. Este im-
puesto se establece con el exclusivo objeto de 
atender el servicio del empréstito. 

Con la mencionada contribución, señor 
Presidente, se puede atender perfectamente 
bien la deuda que se contrae con el proyecto 
en referencia. 

Las demás disposiciones contempladas en 
el proyecto de ley que estamos discutiendo, 
son análogas a las que la Comisión de Go-
bierno Interior y esta Honorable Cámara han 
sancionado en las diferentes mociones, des-
tinadas a autorizar a las Municipalidades pa-
ra contratar empréstitos; de consiguiente, el^ 
proyecto no tiene mayores novedades. 
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yo solicito de la Honorable Cámara, cum-
pliendo el encargo que he " l ibido de la Co-
misión, la aprobación dé es.e proyecto de 
ley. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— ¿na 
terminado el Honorable Diputado? 

El señor HOLZAPFEL.—Sí, señor Presiden-
te. 

El señor FERREIRA.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Tie-
ne la palabra Su Señoría. 

El señor FERREIRA. — Señor Presidente, 
poco tengo que agregar a las palabras pro-
nunciadas por mi Honorable colega señor 
Holzapíel. En efecto, todos estos proyectos 
que autorizan a las diferentes Municipalida-
des del país para contratar empréstitos tien-
den al progreso de cada pueblo. 

En realidad, yo tengo especial interés pot 
todo aquello que diga relación con el pueblo 
de Collipulli, por un sentimiento íntimo, pues 
soy hijo de esta ciudad. . . 
, El señor REYES.—¡Un hijo predilecto! 

El señor FERREIRA.—Y también, señor 
Presidente, porque deseo que este pueblo no 
pase a la categoría de aquellos que viven sin 
esperanzas, que viven del pasado y no tienen 
porvenir. • 

El señor REYES.—Teniendo un hijo comc 
Su Señoría, todas las esperanzas de Collipu-
lli se verán cumplidas. 

El señor FERREIRA.—Por eso termino pi-
diendo a la Honorable Cámara, que preste su 
aprobación a este proyecto de ley. 

El señor SMITMANS.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Tie-
ne la palabra Su Señoría/ 

El señor SMITMANS.— Señor Presidente, 
aplaudo mucho la iniciativa que han tenido 
los Honorables Diputados señores Ferréira y 
Holzapfel, al presentar esta moción. Pero yo 
me permitiría hacer una pregunta a los Ho-
norables Diputados. 

Todos los proyectos semejantes a éste, se-
fior Presidente, se han iniciado haciendo pre-
sente que la Municipalidad respectiva ha soli-
citado la autorización para contratar el em-
préstito, y en esta moción mejor.dicho, en la 
exposición de motivos de esta moción, no se 
hace referencia alguna a este hecho. 

Por eso yo pregunto al Honorable Diputa-
do Informante, si en verdad esta Municipa-
lidad tomó algún acuerdo al respecto. 

El señor HOLZAPFEL.—¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Tie-
ne la palabra el Honorable Diputado Infor-
mante. 

El señor HOLZAPFEL.— He solicitado, en 
estos momentos, los antecedentes de este pro-
yecto de ley, que fué presentado hace algún 
tiempo atrás y lleva ya más de dos años . , . 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — La 
Comisión de Gobierno tiene el criterio... 

El señor REYES.—La Comisión de Gobier-
no Interior tiene el criterio de no despachar 
ningún proyecto que no reúna las condiciones 
necesarias. 

El señor ATIENZA (Viese,presidente).—Pue-
de usar de la palabra el Honorable señor Gon-
zález Madariaga, con la venia del Honorable 
señor Smitmans. 

El señor SMITMANS.—Asi me parece. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— La 

Comisión de Gobierno Interior tiene el crite-
rio de no despachar ningún proyecao de ley 
que autorice a alguna Municipalidad para 
contratar un empréstito sin que se haya pro-
ducido el acuerdo de la Corporación edilicia 
respectiva. 

El señor SMITMANS.—Me agradaría mucho 
conocer esa circunstancia; porque, lamenta-
blemente, en Collipulli. se ha producido la 
situación de que el señor Alcalde de esa co-
muna no representa a la mayoría municipal. 
En efecto, fué elegido cuando algunos sefro-
res regidores tenían sólo poderes presunti-
vos, de manera que ha resultado después que 
la mayoría municipal no está de acuerdo con 
la gestión administrativa que ha desarrollado, 
ni tampoco el señor Alcalde representa de-
mocráticamente la opinión de la comuna de 
Collipulli. 

Por esto desearía que se me Informara so-
bre el hecho que planteo. Porque, si no exis-
tiese ese acuerdo de la Municipalidad de Co-
llipulli, este proyecto significaría darle una 
autorización que dicha corporación no ha so-
licitado. 

El señor HOLZAPFEL.— ¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Tie-
ne la palabra el Honorable Diputado Infor-
mante. 

4 

El señor HOLZAPFEL.— Debo informar al 
Honorable colega, y a la Honorable Cámara 
que ésta fué una moción presentada por el 
señor Alcalde de Collipulli, en el año 1946. 
Con este objeto, vino luego una Comisión de» 
ese pueblo que, tengo entendido, ha debida 
conversar con los diversos Diputados de la 
provincia de Malleco. Entre los antecedentes 
de este proyecto, hay aquí un memorándum, 
con' una firma que parece ser la del Alcalde, 
en representación de la Municiplidad. Ade-
más, hay un documento donde consta el to-
tal de las entradas de ese municipio durarfíe 
los años 1943, 1944 y 1945. 

El encargo que se me ha hecho por la 
Comisión de Gobierno Interior debo cumplir-
lo hoy con cierta tardanza, ya que, en reali-
dad, este proyecto fué despachado por la Co-
misión de Hacienda sólo en sus últimas sesio-
nes. En cambio, la Comisión de Gobierno In-
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ter ior lo hab ía despachado opor tunamen te , y 
por la u n a n i m i d a d de sus miembros, Debo 
reco rda r qüe este acuerdo u n á n i m e f u é t o -
m a d o por esta Comisión con f e c h a 4 de Julio 
de 1947. . . 

El señor SMITMANS.—¿Si me permite , se-
ñor P r e s i d e n t e . . . ? 

El señor HOLZAPFEL.— Por el momento , 
señor Pres idente , yo no sabría, en real idad, si 
es tas necesitades, que ac tua lmen te es tán vi-
gentes. s e r án a t end idas por la ac tua l Muni -
cipalidad, con el espír i tu progres is ta que. 
tengo entendido, la an ima. 

P r e s u m o que así será, porque estas obras 
no se. h a n cons t ru ido ni se h a n iniciado a ú n . 

Hice n o t a r t ambién , señor Pres idente , al 
i n f o r m a r este proyecto, la insuf ic iencia da 
u n a serie de rubros del mismo. 

En este úl t imo t iempo no he es tado en 
contac to con la Municipal idad de esta Comu-
na, pero estimo que. e n v i r tud de lo dispues-
to en el ar t ículo 8.o del proyecto, se pueden 
modi f icar los rubros insuf ic ientes . 

En estas condiciones, creo que el Honor»* 
ble señor S m i t m a n s no t e n d r á n i n g ú n in-
conveniente en que se dé la autorización co-
r respondien te y se f acu l t e a l a Munic ipa l idad 
p a r a modif icar , en la f o r m a establecida, los 
dist intos rubros del proyecto 

P r e s i d e n t e ?
S M l ™ A N S - ¿ M e P e r m i t e ' s e ñ o r 

El señor R O S A L E S . - P i d o la pa labra . 

El señor ATIENZA.— (Vicepresidente).— A 
cont inuación, Su Señoría . 

El señor CONCHA.— Pido la p a l a b r a 
El señor P R I E T O (don Camilo).—Pido la 

pa labra . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Tie-

ne la pa labra el Honorable señor S m i t m a n s 
y, a continuación, Sus Señorías . 

El señor SMITMANS.—Mi p r e g u n t a obede-
cía al hecho d e que, leyendo el a r t ículo se-
gundo del proyecto, notaba, que los rubros que 
se consul tan p a r a las diversas obras de bien 
público que se s eña lan son abso lu t amen te in -
suficientes, por lo que creo que el proyecto 
va a resul tar , a la postre, como t a n t o s otros, 
"un volador de luces", como se dice vulgar-
mente , sin a lcance efect ivo a lguno. 

Pero. er. vista de que la moción de los Ho-
norables Diputados s igni f ica un buen propó-
sito y un deseo de m e j o r a m i e n t o de la c o m u -
na de Collipulli, no tengo inconven ien te en 
adher i r a lo que ellos h a n solici tado y pedir , 
t ambién , la aprobación del proyecto, e n el 
en tendido de que la ac tua l Municipal idad 
modi f i ca rá los rubros si éstos son insuf ic ien-
tes. Como u n a de fe renc ia a la ac tua l m a y o -
ría de regidores de Collipulli, y en la c o n -
f ianza de que el señor Alcalde c o m p r e n d e r á 
que no puede desempeñar su ca rgo con p res -
c indencia de ella, vo ta ré f a v o r a b l e m e n t e es-
t e proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— ¿Ha 
t e rminado Su Señor ía? 

El señor SMITMANS.—Sí, señor Pres iden-
te, y muy agradecido de Sus Señorías . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Tie-
ne la pa l ab ra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.—Sin de tene rme a con-
s iderar las incidencias que parecen existir en 
la Municipal idad de Collipulli, y que h a n que-
dado de man i f i e s to a t ravés de la in tervención 
del Honorable señor Smi tmans , quiero decir 
que los Diputados comunis tas mi ramos con 
p r o f u n d a s i m p a t í a estos proyectos que t ienen 
por obje to es t imular el ade lan tó de los pue -
blos, gene ra lmen te abandonados , por el h e -
cho de es ta r rodeados de g randes y poderosos 
l a t i fund ios como es el caso de la comuna de 
Collipulli, y porque hemos demos t rado con 
hechos nues t ro s incero deseo de hace r p ro -
gresar a las g randes y pequeñas comunas del 
país . 

Los Acaldes y regidores que tuvo el Pa r t ido 
Comunis ta se , s ingular izaron pdr la dedica-
ción ' con que aborda ron y solucionaron los 
problemas f u n d a m e n t a l e s de las d i s t in tas co-
m u n a s que h a s t a hace poco rigieron. 

Hoy, desgrac iadamente , no pueden hacer lo 
porque en vi r tud de disposiciones del Gobier-
no, se e n c u e n t r a n relegados en Pisagua, en 
Putr'e, en Belén, en Codpa, en Caquena , Co-
sapilla. Par iaco ta , Huilcaya, y o t ros lugares 
inhosp i ta la r ios . de la República. En estos y 
otros caseríos indígenas, s i tuados en pleno 
desierto, a m á s de 4.000 met ros de a l tu ra , se 
encuen t r an hoy consumiendo sus vidas tor tu-
r a d a s los regidores y alcaldes comunis tas que 
fue ron elegidos democrá t i camente por la libre 
y l impia vo lun tad del pueblo y de los t r a b a -
jadores del país; Allí h a n sido llevados estos 
pa t r io t a s honestos por el delito' de t r a b a j a r 
incansab lemen te por el progreso y ade lan to 
de sus comunas , y por mejores condiciones 
de vida p a r a sus hab i t an t e s . 

En todas las c iudades que fue ron regidas 
por Alcaldes comunis tas h a quedado p a r a 
s iempre g rabado el sello del progreso. En to-
das ellas estos abnegados hi jos del pueblo y 
de , la clase obrera de mi pa t r ia , t r a b a j a r o n 
sin descanso por da r efect iva y definit lyn 
solución a p rob lemas que h a b í a n pe rmanec i -
do s in ser resueltos desde hace siglos. Cada 
u n a de las obras l evan tadas por estos au tén-
ticos r ep resen tan te s de la c iudadan ía demo-
crá t ica son un e jemplo vivo de la acción y del 
pa t r io t i smo de los comunistas , que saben ser 
leales con su clase y con su pueblo. Nada ni 
nadie podrá des t ru i r las y ellas s e r á n la m e -
jor respues ta a quienes los h a n hecho vícti-
mas . 

Puedo c i ta r como ejemplo, señor Pres iden-
te, a c iudades como Iqulque. Tocopilla. Gala-
nía, Antofagas ta , Coronel, Lota, C u r a n i l a -
hue, e tcé tera , en donde la act ividad y a b n e -
gación t a n t o .de los di r igentes comunis tas 
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como de los Alcaldes y reg idores que tuv ie ron , 
pe rmi t i e ron d a r p rogreso y civilización, ade-
l an tos y c u l t u r a al pueblo y a los sectores 
m á s humi ldes de la población. 

Var ias de esas c o m u n a s , que a n t e s s i rv ie -
ron los in te reses de los poderosos o f u e r o n 
feudos ce r r ados de empresas imper i a l i s t a s ex -
t r a n j e r a s , f u e r o n Inco rporados por los c o m u -
n i s t a s al p a t r i m o n i o y a la sobe ran í a nacio-
nal . Por p r i m e r a vez sus p r e supues to s f u e r o n 
inver t idos c o r r e c t a m e n t e en o b r a s de p r o -
greso y de b i n e s t a r c o m ú n , y po r p r ime ra vez 
t a m b i é n esos pueblos t uv i e ron la sensac ión 
de ser los dueños de sus propios de s t i nos . 
Esto es lo que les duele a los enemigos del 
pueblo, esto es lo que no p u e d e n p e r d o n a r 
los g r a n d e s y poderosos consorcios e x t r a n j e -
ros; por esto se les m a n t i e n e hoy a l e j ados de 
los ca rgos que les conf ió el pueblo y r e l ega -
dos en si t ios que c o n s t i t u y e n un peligro per-
m a n e n t e p a r a sus vidas . 

Por esto es t a m b i é n que en t odas esas c iu -
dades existe u n s e n t i m i e n t o de g r a t i t u d y de 
reconoc imien to p a r a estos r e p r e s e n t a n t e s del 
Pa r t i do Comuni s t a a qu ienes hoy se p r e t e n d e 
despo ja r de sus de rechos c i u d a d a n o s . 

Volviendo, señor P re s iden te , a l p royec to que 
en este i n s t a n t e e s t a m o s d iscut iendo, debo 
m a n i f e s t a r a la H o n o r a b l e C á m a r a que c o m -
p a r t o la idea del H o n o r a b l e s eño r S m i t m a n s 
en el s en t ido de que las p a r t i d a s que f i g u r a n 
en el a r t í cu lo 2.o v a n a se r t o t a l y a b s o l u t a -
m e n t e in su f i c i en te s porque , s egún se h a d icho 
aquí, es ta moción f u é p r e s e n t a d a a n u e s t r a 
cons iderac ión h a c e dos a ñ o s y los cá lculos se 
hic ieron s e g u r a m e n t e sobre la base del costo 
que en aquel t i e m p o t e n í a n los m a t e r i a l e s , 
y lo que sea necesa r io c o m p r a r p a r a cons-
t ru i r es tas o b r a s . 

Todos sabemos que en el t r a n s c u r s o de es-
tos dos ú l t imos a ñ o s estos m a t e r i a l e s h a n s u -
bido e n p o r c e n t a j e s que f l u c t ú a n e n t r e el c i n -
cuenta , s e sen ta , el c iento, y a veces el dos-
cientos por c iento. En consecuenc ia , todos es-
tos p r e supues to s se e n c u e n t r a n hoy d e s f i -
n a n c i a d o s y t e n d r í a n que ser mot ivo de u n a 
to ta l y abso lu t a revis ión. Sólo de es ta m a n e -
r a pod r í an ser a c o m o d a d o s a las n u e v a s con-
diciones de ca r e s t í a y de alza que todos los 
ar t ículos h a n e x p e r i m e n t a d o en el pa í s en 
el ú l t imo t i empo. 

Como u n e j emplo , s eño r Pres iden te , quiero 
c i tar el caso de la I l u s t r e M u n i c i p a l i d a d de 
R a n c a g u a . Hace m á s de dos años , el C o n g r e -
so Nacional despachó un p royec to de ley se -
m e j a n t e al qu# es tá en deba te , po r el cua l 
se au to r i zaba a ese Munic ip io p a r a c o n t r a -
t a r un emprés t i t o a f in de c o n s t r u i r a l g u n a s 
obras de a d e l a n t o local en la c iudad . 

Recuerdo que se a s ignó la s u m a de ú n mi -
llón de pesos p a r a la cons t rucc ión de u n a 
piscina m u n i c i p a l . ¿Qué h a ocurr ido , s eño r 
P res iden te? ¿Qué ocur r ió? Desde luego, h u -
bo g r a n d e s d i f i cu l t ade s p a r a c o n t r a t a r el 

e m p r é s t i t o . Po r lo genera l , l as ins t i tuc io -
nes de c réd i to se n i e g a n a f ac i l i t a r el d ine -
ro . E n consecuenc ia , se p ie rde t i e m p o . Y 
m i e n t r a s el t i e m p o t r a n s c u r r e , se d e s f i n a n -
c i a n los p r e supues to s pr imit ivos , q u e d a n cor-
t a s las p a r t i d a s a s i g n a d a s y, con la s u m a que 
a l p r inc ip io se des t inó p a r a t a l obra , sólo 
se a l canza a h a c e r u n a p a r t e de ella. Es lo 
que h a ocur r ido en la Mun ic ipa l idad de R a n -
c a g u a : con el mi l lón de pesos, que noso t ros 
a p r o b a m o s p a r a que se cons t ruye ra , en la 
vecina c iudad , u n a p isc ina , s o l a m e n t e se al-
canzó a h a c e r p a r t e del t r a b a j o ; y all í h a n 
q u e d a d o las ob ra s bo t adas , a b a n d o n a d a s , 
s in que se p u e d a n c o n t i n u a r , n i t e r m i n a r , 
po rque los fondos se a g o t a r o n , porque el m i -
l lón de pesos n o a l c a n z ó . 

Y aquí , señor P re s iden te , en el ha l l de la 
H o n o r a b l e C á m a r a , se e n c u e n t r a a h o r a u n a 
delegación, e n c a b e z a d a por el señor Alca l -
de de R a n c a g u a , don Carlos M i r a n d a , e in-
t e g r a d a por los reg idores de ese Munic ip io . 
Vienen a p e d i r n o s que a c o r d e m o s dar les m á s 
fondos , po rque n o a l c a n z a r o n a t e r m i n a r la 
p i sc ina con el mi l lón de pesos . 

Veo, pues , el pel igro de que lo mismo v a y a 
a ocu r r i r al Munic ip io de Collipulli: que to-
d a s es tas p a r t i d a s ya h a y a n q u e d a d o c o r t a s 
y que, en vez de se t ec i en tos mil pesos, se n e -
ces i ten u n mil lón qu in i en tos mil pesos o dos 
mi l lones de pesos p a r a poder t e r m i n a r las 
ob ra s que se p r o p o n e rea l izar el Munic ip io 
de aque l la c i u d a d . 

De todos modos, señor P res iden te , qu ie ro 
decir que los D i p u t a d o s c o m u n i s t a s f avo re -
ce remos s i empre con n u e s t r o s votos e s t a s 
in ic ia t ivas , que s ign i f i can progreso y a d e -
l a n t o p a r a los pobres pueblos a b a n d o n a d o s 
de las p rov inc i a s de Chi le . 

El señor ATIENZA (Vicepres idente) . — ¿ H a 
t e r m i n a d o sus observaciones , Honorab l e Di-
p u t a d o ? 

El s eño r ROSALES.—Sí , señor P re s iden t e . 
El s eño r GARCIA B U R R . — Pido la p a l a -

b ra , señor P r e s i d e n t e . 
El s e ñ o r ATIENZA (Vicepres idente) .—Tie-

n e la p a l a b r a el H o n o r a b l e señor P r i e to ; a 
c o n t i n u a c i ó n , el H o n o r a b l e señor G a r c í a 
B u r r . 

El señor PRIETO, (don Cami lo) .—En el a r -
t ículo 7.o del p royec to de que conoce en es te 
m o m e n t o la H o n o r a b l e C á m a r a , se es tab lece 
u n a disposición que dice así : " F a c ú l t a s e a 
la C a j a Nac iona l de Ahorros , a la Corpo ra -
c ión de F o m e n t o de la P roducc ión u o t r a s 
i n s t i t uc iones de c réd i to p a r a t o m a r el e m -
prés t i t o que a u t o r i z a la p r e s e n t e ley, p a r a 
cuyo e fec to n o r e g i r á n las disposiciones r e s -
t r i c t ivas d e sus r e spec t ivas leyes o r g á n i c a s " 

La observac ión que deseo h a c e r ace rca de 
es te a r t í cu lo t i e n d e a que se e l imine de es ta 
f a c u l t a d que se o to rga a las i n s t i t uc iones 
a h í m e n c i o n a d a s a la Corporac ión de F o -
m e n t o de la P roducc ión ; y, con es te f in , p a s o 
a la Mesa u n a i n d i c a c i ó n . 
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El fundamento de mi indicación, señor 
Presidente, está en la circunstancia de que 
la Corporación de Fomento no está llamada 
a cumplir la finalidad que se persigue con 
este proyecto. 

Precisamente, el año pasado la Honorable 
Cámara se vió abocada a la petición de re-
cursos que se solicitaron, con sacrificio para 
todo el país, a fin de poder financiar la Cor-
poración de Fomento^, y sabe la Honorable 
Cámara que en el Mensaje de S. E. el Pre-
sidente de la República, leído el 21 de mayo 
último, ya se anuncia que será necesario im-
poner nuevos sacrificios al país para f inan-
ciar la Corporación de Fomento. 

No es posible, entonces, que para esta cla-
se de empréstitos se esté acudiendo a los re-
cursos de la Corporación, destinados a otros 
fines. 

Por estu yo hago indicación para que se 
elimine de este artículo a la Corporación de 
Fomento de la Producción. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor García 
Burr. 

El señor GARCIA BURR.—Se ha hecho la 
objeción, señor Presidente, de que los recur-
sos que este proyecto de ley concede serían 
exiguos para financiar las obras que en él se 
contemplan; pero el artículo 8.0 dispone ex-
presamente que, por acuerdo de la mayoría 
ele los regidores en ejercicio, podrá alterarse 
lá distribución de los fondos establecida en 
el artículo 2.o. De tal manera que puede 
asignarse a cualquiera de los recursos indica, 
dos en el artículo segundo una cuota mayor 
c,ue la que en él se determina. 

En consecuencia, no es posible ir a la re-
dacción de un proyecto de ley nuevo, porque 
ya está calculado el financiamiento en la su-
ma de 700.000 pesos y porque, además, ello 
requeriría comenzar de nuevo las tramitacio-
nes de él; debe prestarse aprobación a este 
proyecto de ley, ya que, por lo menos, deja en 
manos de la Municipalidad de Collipulli dedi-
car estos recursos a aquellas- obras que, dentro 
de las enumeradas, sean consideradas por la 
mayoría como las más urgentes. 

Y en cuanto a la objeción hecha por el Ho-
norable señor Prieto al artículo 7.o, estimo 
que no ha sido planteada en los términos en 
que el referido artículo presenta la situación 
de la Corporación de Fomento y de la Caja 
Nacional de Ahorros. E11 efecto, la Corpora-
ción de Fomento de la Producción queda fa-
cultada para tomar el empréstito. Y lo hará 
si, al analizar las finalidades de éste, consi-
dera que las obras de que se t ra ta son de in-
terés público, contribuyen en forma efectiva 
al fomento de la producción y requieren una 
ejecución inmediata. 

El señor PRIETO, (don Camilo).—¿Me per-
mite, Honorable Diputado? 

El cesñor GARCIA BURR.—Con mucho 
mucho gusto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Con 
la venia del Honorable señor García Burr, tie-
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PRIETO, (don Camilo).—Señor 
Presidente, quiero agregar a las observacio-
nes que formulé la circunstancia de que ellas 
se han hecho siempre y han sido acogidas 
por la unanimidad .de la Honorable Cámara, 
en el sentido de eliminar a la Corporación de 
Fomento de lomar empréstitos de esta natu-
raleza, porque saben los Honorables colegas 
que es fácil colocar esta clase de empréstitos 
mediante la influencia de los intereses regio-
nales . 

Por esto es preferible dejar al margen de 
tocia clase de presiones de esta naturaleza a la 
Corporación de Fomento. 

Yo quiero hacer esta aclaración para dejar 
constancia de que mis observaciones no sólo 
inciden respecto del proyecto en debate. Ellas 
han tenido cabida y aceptación respecto de 
todos los proyectos de ley de la misma natu-
raleza. Y me extraña "que la Cámara y la Co-
fnisión de Hacienda, principalmente, no hayan 
tomado en cuenta esta norma de eliminar 
a la Corporación de Fomento de esta clase 
de empréstitos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Pue-
de continuar el Honorable señor García 

BE¡" 'señor GARCIA B U R R - Como es una 
facultad que se concede a la p a c i ó n ^ d e 
Fomento, ésta bien puede no usarla. Es una 
situación que tiene una importancia teórica 
i f d e dejar al margen de lo* e m p ^ e 
puede otorgar la Corporación de Fomento, a 
las Municipalidades. 

Lo importante es que este proyecto sea des-
pachado y obtenga sil aprobación por esta 
Honorable Cámara. 
- Por eso solicito de los Honorables colegas 

se sirvan'prestar su aprobación a este pro-
y eEl° señor ATIENZA (Vicepresidente) .—¿Ha 
terminado Su Señoría? 

El señor GARCIA BURR.—Si, señor Pre-
sidente. , , -„ . 

El señor REYES.—Pido la palabra, se«or 
p resid &nt}6. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Pue-
de usar de ella Su Señoría. 

El señor REYES.—Quiero solamente expre-
sar que, como miembro de la Comisión de 
Gobierno Interior, he compartido en toda 
oportunidad el criterio que h a expresado en 
esta Honorable Cámara mi Honorable colega 
señor Prieto Concha. 

Siempre me he opuesto a que se incluya a 
la Corporación de Fomento de la Producción 
entre las instituciones que pueden suscribir 
esta clase de empréstitos, porque estimo que 
no deben desviarse los fondos de la Corpo-
ración a otras finalidades que las expresadas 
en su Ley Orgánica. Y no hay duda alguna 
de que ¿n • esta oportunidad debo haberme 
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opuesto también , porque es éste un cri terio 
invariable que h e sostenido en la Comisión 
de Gobierno Inter ior . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— La 
Cámara t o m a r á debida nota de las pa l ab ras 
de Su Señoría . 

El señor REYES.—Ojalá sea así. 
También, señor Presidente , suscribo la in -

dicación del Honorable señor Pr ie to Concha. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— 

Ofrezco la pa labra . 
El señor BAEZA.—Pido la pa labra , señor 

Presidente! 
El señor HUERTA.—Pido la pa labra . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Tiene 

la pa labra el Honorable señor Baeza; a con-
t inuación, el Honorab le señor Huer t a . 

El señor BAEZA.—El art ículo 7.0 del p ro -
yecto en debate f acu l t a a la C a j a Nacional 
de Ahorros p a r a t o m a r el emprés t i to de que 
se t r a t a . Desde que me siento en estos bancos 
he observado que todos los proyectos que a u -
tor izan a las Municipal idades p a r a c o n t r a t a r 
emprést i tos cont ienen la misma f a c u l t a d , y 
esto me parece una cos tumbre f r a n c a m e n t e 
inconveniente. Además, en este caso, se t r a t a 
de un emprés t i to que debe ser colocado a un 
interés no super ior al 7% anua l , y tengo en -
tendido que la ins t i tución menc ionada no f a -
cilita dinero a este t ipo de in te rés , de modo 
que no debemos.obl igar la a hacerlo. 

Estimo que m á s cuerdo y justiciero, de p a r -
te de l a Honorable Cámara , ser ía recur r i r 
p a r a estos efectos a los bancos par t iculares , 
a los cuales se les deber ía exigir por este m e -
dio q u e con t r ibuyeran de un modo efectivo 
al b ienes tar y al progreso de las c o m u n a s de 
nuestra pa t r ia . 

Has t a ahora , sin embargo, s iempre se h a 
de jado al m a r g e n de obligaciones s e m e j a n t e s 
a la banca par t icular , y se ha de jado grav i -
t a r s i s t emát icamente el peso de los emprés t i -
tos munic ipa les sobre los fondos de la C a j a 
Nacional de Ahorros. 

Si estos emprés t i tos se c a r g a n s iempre a 
la C a j a Nacional de Ahorros ¿por qué la Ho-
norable C á m a r a no t r a t a de hacer lo con los 
bancos par t icu lares? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).—Por la 
sencilla razón de que no se obliga a la C a j a 
de Ahorros a hace r los emprést i tos . 

El señor BAEZA.—¿Por qué no se ut i l izan 
p a r a este objeto, por e jemplo, los fondos de 
reserva del Banco de Chile, que los dedica a 
la compra de sitios eriazos, y después los d i -
vide y -ob t iene ut i l idades fabulosas con esas 
operaciones? Est imo que los f i nanc i s t a s que 
hay en la Honorable C á m a r a deben es tudiar 
esta si tuación; y no m e re f ie ro a los repre-
sen tan tes de bancos que h a y aquí, porque 
desde luego, estos emprést i tos no son u n n e -
gocio lucrat ivo p a r a los bancos. 

No estoy defendiendo a la C a j a Nacional de 
Ahonros, que desempeña un gigantesco papel 

en las f i n a n z a s del país, pero es t imo que 
debe hacerse u n estudio más p r o f u n d o y acu-
dir a los bancos par t iculares , porque, esos 
fondos de reserva y otros fondi tos que h a y 
por ah í deben s e r des t inados al progreso y 
m e j o r a m i e n t o de las comunas modestas . 

El señor HUERTA.—¿Cuántos m i n u t o s que-
dan, señor Pres iden te? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— U n 
minuto , Honorable Diputado. 

El señor HUERTA.—Voy a ser muy breve, 
señor Presidente: sólo quiero solicitar de la 
Honorable Cámara que, atendiendo a las ra-
zones que se dan e n el informe, tenga a bien 
aprobar este proyecto. 

Soy r ep re sen t an t e de Collipulli, y por eso, 
conozco sus necesidades, que es muy jus to lo 
que solicita Si bien es cierto que a lgunas p a r -
t idas que se consul tan en la distr ibución de 
los fondos del emprésti to, n o a l canza rán p a r a 
da r p lena sa t is facción a las necesidades co-
rrespondientes , en todo caso queda el c ami -
no ab ie r to p a r a que la Munic ipa l idad pueda 
pedir un nuevo emprést i to . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Ofres-

co la pa lab ra . 
Ofrezco la pa lab ra . 
Cerrado el debate. 
Se van a lee las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.—Ha.y una indica-

ción de los Honorables señores Prieto y Re-
yes para eliminar, en el artículo 7.a, las pa-
labras "a la Corporación de Fomento de la 
Producción". 

El señor MONTT—¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Tie-
ne la pa labra Su Señoría . 

El señor MONTT.—Señor Pres idente , m e 
l l ama la atención la le t ra g) del ar t ículo 2.o, 
que dice: "Adquisición de bonos de la Socie-
dad Cons t ruc to ra de Establecimientos Hos-
pitalarios, $ 100,000". 

Yo comprendo que la Munic ipa l idad soli-
cite u n emprés t i to p a r a cons t ru i r obras p ú -
blicas, pero no me parece lógico que solicite 
emprés t i tos p a r a hace r inversiones. Sé que 
esto se hace para que la Sociedad Cons t ruc -
to ra de Establecimientos Hospi ta lar ios cons-
t r u y a u n Hospi ta l en esa ciudad, pero est imo 
que esa inversión la puede hace r d i r e c t a m e n -
te la ins t i tuc ión a la cual se le va a solicitar 
el crédito, consignándose u n a disposición en 
v i r tud de la cual la Sociedad Cons t ruc to ra 
de Establecimientos Hospi ta lar ios pueda cons-
t ru i r un hosp i ta l en Collipulli, 

Repi to que me parece comple t amen te iló-
gico au tor izar a la Municipal idad p a r a con -
t r a t a r u n ' e m p r é s t i t o , a f in de que con él r e a -
lice d e t e r m i n a d a s Inversiones. 

No voy a vo ta r en contra de este proyecte . 
Sólo quiero d e j a r cons tanc ia de que el pro-
cedimiento que en él se con templa me parece 
engorroso, inus i tado y absurdo. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En 

votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, so 

aprobará en general este proyecto. 
Aprobado. 
En consecuencia, quedan aprobados también 

los artículos que no han sido objeto de Indi-
caciones. 

Se va a dar lectura a la Indicación que 
incide en el artículo 7.0. 

El señor SECRETARIO.—La indicación es 
para redactar el artículo 7.o en la siguiente 
forma: 

"Articulo 7.O.—Facúltase a la Caja Nacio-
nal de Ahorros u otras instituciones de cré-
dito, con excepción de la Corporación de Fo-
mento de la Producción, para tomar el em-
préstito que autoriza la presente Ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones res-
trictivas de sus respectivas leyes orgánicas". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)— En vota-
ción la indicación propuesta por los Honorables 
señores Prieto y Reyes. 

—Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 32 votos; 
por la negativa, 16 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)— Aprobada 
la indicación. 

Terminada la discusión del oroyecto. 
Y terminado el tiempo de la Tabla de Fácil Des-

pacho. 

3.—PRORROGA DEL TIEMPO DE LA TABLA 
DE FACIL DESPACHO 

El. señor HOLZAPFEL. — ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). — Con la 
venia d'e la Honorable Cámara, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor HOLZAPFEL— Quiero que se solicite e' 
acuerdo de la Honorable Cámara, señor Presiden-
te, para prorrogar por media hora el tiempo de 
la Tabla de Fácil Despacho, a fin de despachar 
los proyectos que siguen, que son muy sencillos y 
que no van a demancTar mucho tiempo a la Cor-
poración. 

El señor CARDENAS.—Muy bien. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solicito el 

asentimiento de la Corporación para prorrogar poi 
media hora el tiempo de la Tabla d e Fácil Despa-
cho, según la petición formulada por el Honorable 
señor Holzapfel. 

El señor CARDENAS—Muy bien. 
El señor BAEZA.—Muy bien. 
El señOr ATIENZA (Vicepresidente)— Acordado. 

4.—AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA TRANSIGIR EN EL JUI-
CIO ENTRE EL FISCO Y DON JORGE F. 
LEVIN 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Corres-
ponde ocuparse del proyecto que ocupa el segundo 
lugar de la Tabla de Fácil Despacho que auto-
riza al Presidente d'e la República para transigir 
en el juicio entre el Fisco y don Jorge F. Levin. 

—El proyecto dice así: 

"Articular í.o— Autorízase al Presidente de la 
República para que pague a don Jorge F, Levín; 
la suma de ciento veinticinco mil pesos 
($ 125.000), a título de indemnización por los 
gastos y trabajo reálizad'o, en que dicha persona 
debió incurrir en sus intentos paira hacer funcio-
nar el Hotel de Turismo de San Rafael, ubicado 
a orillas de la Laguna de San Rafael, península 
de Taitao, del departamento y provincia d'e Ay-
sen. 

Para tener derecho a dicho pago, el señor Le-
vín deberá desistiese dé la demanda que tiene 
entablada • en contra del Fisco ante el 2 o Juz-
gado de Letras de Valdivia, sobre resolución y ter-
minación del contrato de arrendamiento del ci-
tado Hotel, y hacer entrega en dominio al Fisco, 
mediante la suscripción de la correspondiente es-
critura pública, d e los muebles de su propiedad 
existentes en el Hotel de Laguna San Rafael, que 
se encuentran individualizados en el inventario 
practicado en el acto de entrega del Fisco a la 
Municipalidad de Aysen, protocolizado con fecha 
29 de agosto de 1944, bajo el N-o 65, al final de) 
Registro de Instrumentos Públicos d!e la Nota-
ría de Puerto Aysén, En la misma escritura pú-
blica deberá declarar que, efectuado dicho pago, 
no tiene reclamo ni acción judicial alguna que 
hacer valer, con ocasión del arrendamiento que 
el Fisco le otorgó por d'ecreto N.o 184, de 30 de 
enero de 1941, el que da por totalmente termi-
nado. 

Articulo 2-0.— Autorízase al Presidente d e la 
República para que pague a don Claudio Herrera 
Prieto la suma de ciento veinticinco mil pesos 
($ 125.000), como indemnización por haber pa -
gado a la 'corporación de Fomento de la Pro-
ducción el préstamo proporcionado al señor Jor-
ge F1. Levin, y haberse, en consecuencia, subro-
gado en los derechos de aquélla. 

Para tener derecho a este pago, el interesado 
señor Herrera Prieto, deberá desistirse de la deman-
da entablada en contra del señor Levín, persiguien-
do el cobro del referido crédito, ordenar el alzamiento 
del embargo que- afecta a los muebles señalados, 
levantar la prenda • industrial sobre los mismos, y 
declarar por escritura pública que, con dicha can-
celación, renuncia a todo reclamo o acción ju-
dicial en contra del sgñor Levín o del Fisco, que 
pudiera hacer valer con ocasión del crédito cT> 
referencia * 

Artículo 3-o— Los gastos que origine el cum-
plimiento de esta ley se imputarán a la mayor 
entrada que produzca la Cuehta A-lb) del pre-
supuesto de Entradas para el presente año. 

Artículo 4.o,— La presente ley regirá desde la 
techa de si? publicación en el "Diario Oficial" 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)— En dis-
cusión el proyecto. 

Diputado informante de la Comisión de Cons-
¡itución, Legislación y Justicia es e* Honorable 
señor Smitmans, y la Comisión d e Hacienda, 
el Honorable señor Maira. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SMITMANS—Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 

la. palabra el Honorable señor Smitmans. 
El señor SMITMANS.— La Comisión de Cons-

titución, Legislación y Justicia estudió con deten-
ción el Mensaje del Ejecutivo por el cual se pro-
pone una transacción en el juicio existente entre 
el Fisco y don Jorge Levin. 
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Este juicio derivó de los siguientes hechos: 
Al señor Levin se le concedió en arrendamiento 

un hotel llamado "Laguna de San Ramón", ubi-
cado a orillas de dioha Laguna, dentro del De-
partamento de Aysén, Península de Taitao. 

Fué condición de este contrato, que tenía fines 
esencialmente turísticos, que el Servicio Marítimo 
de los Ferrocarriles del Estado prolongara su 
atención hasta dicho lugar. Después, por una 
disposición de la Dirección General de los Fe-
rrocarriles, se suspendió este servicio establecido 
como condición en el contrato de concesión res-
pectivo . 

Esta circunstancia perjudicó enormemente el 
tráfico turístico en la región, haciendo imposible 
que el negocio del hotel prosiguiera. 

El señor Levin hizo inversiones cuantiosas en 
ese centro turístico, y es asi cómo dedujo un jui-
cio ante uno de los Juzgados de Valdivia por in-
cumplimiento de la Empresa y del Fisco, con res-
pecto al contrato de concesión celebrado con 
ellos. 

El Ejecutivo cree que debe transigirse este jui-
cio en la forma que indica el Mensaje. 

La Comisión estudió este asunto con la serie-
dad que merece. Estudió la situación que se ha 
presentado y los rubros indicados por el señor 
Levin como perjuicios que ha podido sufrir. Es-
tos últimos fueron considerablemente rebajados 
por la Comisión, estableciéndose en el proyecto 
las sumas que, a juicio de la Comisión, deben 
darse como indemnización al concesionario señor 
Levin. .*i¡uisf 

Debo hacer presente que la Comisión oyó pre-
viamente al Consejo de Defensa Fiscal y que de 
éste recibió dos informes, uno de mayoría y otro 
de minoría: el de mayoría establecía simplemen-
te que, dentro del aspecto procesal, el Fisco te-
nía asegurado el éxito del pleito, sin pronunciar-
se sobre el aspecto de la equidad; el de minoría 
sostenía que hay consideraciones de equidad que 
justifican el pago de una indemnización al se-
ñor Levin. Esas consideraciones de equidad flu-
yen claramente del Mensaje del Ejecutivo. La Co-
misión creyó que, además del problema jurídico 
del asunto, la Cámara debía considerar el' aspec-
to de equidad; y por eso, informó favorablemen-
te el proyecto en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente>. — Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor Rosales. 
El señor ROSALES.— Cuando fie consideró 

este proyecto en la Comisión, llegamos a la con-
clusión de que el señor Levin tenía derecho a per-
cibir una indemnización. Pero quiero llamar la1 

atención de mis Honorables colegas hacia un 
hecho que me parece totalmente irregular. ¿Có-
mo es posible, señor Presidente, que el Fisc« 
chileno haya dado esta concesión, que se haya 
comprometido con un particular a través, en-
tiendo, de documentos notariales, y después lo 
haya dejado, como quien dice, en la estacada, 
imposibilitado para seguir adelante en su empre-
sa? ¿Cómo es posible que, después de otorgar la 
concesión, se haya dado orden para que los bar-
cos de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta-
do suspendieran su atraque al muelle del hotel 
de la Laguna de San Rafael? 

Nosotros sabemos que éste es un sitio hermo-
sísimo, de gran atracción turística y que, aunque 

aislado en aquella zona, habría sido de gran uti-
lidad, esencialmente para ese pueblo y esa re-
gión que están ahora totalmente desconectados 
de nuestro territorio. 

La Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
prefirió, señor Presidente, qup sus barcos pasa-
ran de largo, aunque estos empresarios se per-
judicaran. Sin embargo, nosotros sabemos que 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado está 
explotando a pérdida establecimientos de esta Ín-
dole que se han instalado en sitios de dudosa im-
portancia turística. Se han invertido allí gran-
des sumas de dinero para favorecer especialmen-
te a elementos de una determinada'clase social. 

Nada ha hecho la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado para favorecer a las clases modestas 
de nuestra población, que también necesitan re-
poso y que lo necesitan mucho más que aquellos 
holgazanes, que aquellos profesionales que nunca 
han hecho nada, que no le han trabajado un día 
a nadie, que viven, señor Presidente, una existencia 
regalada, con toda clase de comodidades, en el 
Club de la Unión y en los balnearios de lujo. 

El señor ARAYA.— ¡Y on Viña del Mar! 

El señor ROSALES.— Yo creo que la Empresa 
de los Ferrocarriles ha seguido a este respecto 
una política totalmente errada, que no vaciló 
en calificar de antisocial. En efecto, en vez de 
favorecer con los dineros fiscales, que son patri-
monio de todos nosotros, de todo el pueblo, a las 
masas asalariadas, a las que trabajan, que nece-
sitan también reposo para recuperarse de las 
duras faenas que tienen que cumplir en condi-
ciones deplorables, se ha dedicado a favorecer a 
estos holgazanes a que me he referido. 

Por eso yo creo que es justo indemnizar a este 
particular, a este ciudadano que tuvo el buen 
propósito de montar allá un hotel, para fomen-
tar realmente el turismo y para que muchos de 
los habitantes de este país tengan oportunidad 
de conocer, siquiera, su territorio. Porque la ver-
dad es, señor Presidente, que la inmensa mayo-
ría de los ciudadanos no disfruta de esta posibi-
lidad. Hay muchos que apenas conocen el sitio o 
la ciudad donde nacieron y en donde están con-
denados a luchar, a sufrir, a padecer y a morir, 
viviendo como parias, habitando una casa que no 
es de ellos, trabajando una tierra que no les per-
tenece o aniquilando sus existencias en faenas 
agotadoras De esos hombres esforzados, sufridos, 
humillados y perseguidos debieran preocuparse, 
en primer término, los fomentadores del turismo 
y no de aquellos que tienen oportunidades y me-
dios suficientes para hacer del ocio su única pro-
fesión. 

Por eso, señor Presidente, quiero terminar mis 
observaciones diciendo que nosotros vamos a apo-
yar este proyecto de ley. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 
la palabra el Honoratas señor Ferreira. 

El señor FERREIRA. — Señor Presidente, ten-
go que agregar algo más sobre este proyecto, en 
lo referente al acuerdo de la Comisión de Ha-
cienda. 

Ante la Comisión de Hacienda el interesado hi-
zo una presentación, en la que agregó nuevos an-
tecedentes para pedir que se restableciera Ja in-
demnización que venía en el Mensaje del Eje-
cutivo . 

La Comisión de Hacienda, en atención a la 
demora que ha tenido este proyecto y a los enor-
mes daños causados al señor Levin, acordó resta-
blecer esta indemnización. Y es por eso que pido 
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a mis Honorables colegas, a nombre de los Dipu-
tados radicales, que presten su aprobación a este 
proyecto, en la forma en que ha sido despachado 
por la'Comisión de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
Ei señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ofrez-

co la palabra. 
El señor GONZALEZ MAD ARIAGA.— Pido la 

palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) Tiene 

la palabra el Honorable señor González Mada-
riaga. 

El señor GONZALEZ MAD ARIAGA.— Señoi 
Presidente, deseo observar algo que pudiera sei> 
vir como experiencia para el futuro. 

El Estado resolvió construir en la laguna de 
San Rafael, sitio admirable, bellísimo, un hotel 
con fines de turismo. Este es un punto al cual 
en todo tiempo llegan vapores, y son muchas las 
personas que viajan hasta allá. Debieran com-
binarse estos vapores de manera que los pasaje-
ros tengan un día o una semana de descanso, sí 
quisieran, en los alrededores de esa laguna, y 
puedan tomar el vapor siguiente para retornar a 
los puntos de partida. 

¿Qué pasó? Se abandonó el proyecto. Después, 
se tramitó una ley transfiriendo el hotel a b a l -
donado a la Municipalidad de Aysén. Este ha 
sido un presente griego para esta Municipalidad, 
porque no puede sacarle el menor provecho has-
ta que no pueda disponer de una embarcación 
para el turismo local. Ahora se le irrogan gran-
des perjuicios a un particular, por esta misma 
razón. Y todas las autoridades que han inter-
venido en esto, primero en la construcción, des-
pués en la navegación y luego en este plan de 
turismo, resulta que no han combinado ni coor-
dinado su acción. 

El interés general ha salido dañado y también 
se ha perjudicado el interés de un particular, que 
ha tenido confianza en la organización turística 
de nuestro país. 

Hago presente este hecho, porque es doloroso 
verificarlo. Creo que las autoridades no debieron 
haberse embarcado i en una construcción de esta 
naturaleza sin un plan estudiado; en todo casa 
creo que no deben hacerlo unas sin la correspon-
diente cooperación de las otras. 

Por 1q demás, yo concuerdo en que este parti-
cular debe ser indemnizado; porque no hacerlo, 
seria injusto, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Sn le parece a la Honorable Cámara se (Jara 

por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se van a leer las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.— Hay una indicación 

de la Comisión de Hacienda para sustituir, en 
el articulo primero, la cifra $ 125.000 por 195 
mil 417 pesos 55 centavos, y para sustituir el in-
ciso primero del artículo segundo por el siguiente: 

"Autorízase al Presidente de la República, pa-
ra que pague a don Claudio Herrera Prieto la 
suma de ciento ochenta mil pesos ($ 180.000), 
más los intereses respectivos hasta el 31 de mayo 
de 1946, o sea la suma de ciento noventa y ocho 
mil trescientos sesenta y cinco pesos treinta cen-
tavos ($ 198.365.30), correspondiente al crédito 
que el señor Herrera Prieto tiene en contra de 
don Jorge P. Levin, por haber pagado a la Cor-

poración de Fomento a la Producción el présta-
mo proporcionado a éste y haberse, en consecuen-
cia, subrogado en los derechos de aquélla". 

El señor ATIENZA.— (Vicepresidente).— En 
votación las indicaciones propuestas. 

El señór SMITMANS. — ¿Se pueden discutir 
las indicaciones? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con la 
venia de la Corporación. 

Solicito el asentimiento de la Sala para con-
ceder la palabra al Honorable señor Smitmans. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SMITMANS.— Señor Presidente, aij» 

denantes que la Comisión de Constitución, Legis-
lación y Justicia había fijado en la suma de 
$ 125.000 la indemnización que se propone en cada 
uno de los artículos primero y segundo del pro-
yecto en debate. 

Debo decir, señor Presidente, que se fijó esta 
suma porque la mayoría del Consejo de Defensa 
Fiscal estimó que el juicio que sigue el señor Le-
vin contra el Fisco se encuentra, prácticamente, 
perdido para este señor. En consecuencia, nos-
otros creemos que sólo en virtud de un principio 
de equidad debe pagarse esta indemnización, pe-
ro no podemos llegar al extremo de f i jar una in-
demnización mayor que la que razones de mera 
equidad aconsejan. 

Estimo nscesario hacer presente esta situación 
a la Honorable Cámara y declarar, con la mis-
ma sinceridad con que dije hace pocos minutos 
que procedía pagar la indemnización a este ca-
ballero, por haberse obligado el Fisco o la Empre-
sa de los Ferrocarriles del Estado a cumplir este 
contrato, que no seria lógico, que, so pretexto de 
de pagar una indemnización, se concedieran su-
mas desproporcionadas porque en tal forma no 
se podría hablar de una transacción. 

Creo que la Honorable Cámara sólo debe apro-
bar la suma fijada por la Comisión de Constitu-
ción, Legislación y Justicia. 

El señor GONZALEZ MAD ARIAGA.— ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGÁ. — Comien-
zo por manifestar que no conozco a las personas 
afectadas y que se t rata de indemnizar. Pero 
quisiera preguntar al señor Diputado informante 
de la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, cuál fué la suma que tuvo que pagar el 
señor Herrera Prieto, como fiador, a la Corpora-
ción de Fomento de la Producción. 

El señor SMITMANS.— Honorable Diputado, 
todo está dicho en el Boletín N.o 6,042, que Su Se-
ñoría tiene a la vista. 

El señor GONZALEZ M ADARIAGA. — Pues 
bien, señor Presidente, si el señor Herrera Prie-
to que, como fiador del señor Levin, ha pagado 
la suma de 180 mil pesos en dinero "a la Corpo-
ración de Fomento de la Producción, va a recibir 
en compensación 125 mil pesos, no me parece que 
esto sea un principio, de equidad, cuando por 
causa ajena a la gestión de los interesados se hi-
zo fracasar el negocio. 

El señor SMITMANS— ¿Me permite, Honora-
ble Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra el Honorable 
señor Smitmans. 

El señor SMITMANS.— El razonamiento que 
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aplica Su Señoría, a mi modesto entender, es-
taría bien siempre que el señor Herrera Prieto y 
el señor Levín, estuviera en condiciones jurídicas 
de exigir al Fisco el pago de esa cantidad. 

He manifestado que el juicio, dentro del aspec-
to Jurídico y procesal, está perdido para el señor 
Levín. De manera que sólo procede a su favor el 
principio de la equidad, que nosotros debemos 
satisfacer sin perder de vista los intereses del 
Pisco que tenemos que respetar y defender. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se va 
a dar lectura nuevamente a la indicación. 

El señor HOLZAPFEL. — Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HOLZAPFEL. — Señor Presidente, se-
gún tengo entendido, el juicio iniciado contra el 
Pisco por el señor Levín, no era, única y exclu-
sivamente, por la suma de $ 195.417.55, sino poi 
la suma de $ 900.000. En cuanto al señor Herre-
ra Prieto, como fiador del señor Levín, hizo la 
cancelación correspondiente al crédito de la Cor-
poración de Fomento de la Producción por la su-
ma de $ 180.000. 

En mi concepto, es Justo lo que ha hecho la Co-
misión de Hacienda, o sea, elevar esta suma a . la 
cantidad de $ 195.417.55, que es lo que el señor 
Herrera Prieto canceló a la Corporación de Fo-
mento. 

Por estas razones pedirla al Honoiable Diputa-
do informante, que prestara su aprobación a la 
modificación introducida por la Comisión de Ha-
cienda, porque de esta manera —dentro de las 
normas del principio de equidad— se daría siquie-
ra en parte la indemnización correspondiente a 
los sacrificios y gastos que debió realizar el señor 
Levín para instalar el denominado "Hotel Laguna 
San Rafael". 

El señor SMITMANS.'— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SMITMANS.— Yo lamento, señor 
Presidente, tener que insistir en lo que ya he ma-
nifestado. Dije denantes que la demanda era por 
una suma excesivamente superior. Todos los he-
chos invocados en ella no han sido probados én 
el juicio correspondiente. Por lo tanto, estamos 
nosotros frente a una transacción en la cual de-
bemos considerar tanto los intereses del señor Le-
vín, un particular, como los Intereses del Fisco. 
O sea, es necesario llegar a un justo arreglo de 
este asunto. Pretender que el Fisco en una tran 
sacción y frente a un juicio prácticamente per-
dido para el demandante, señor Levín, tiene que 
pagar todos los perjuicios que éste último pudo 
sufrir, por el mal negocio que resultó ser la con-
cesión, es, a mi juicio, inaceptable. 

Dentro de este predicamento, señor Presidente, 
fué que la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia estudió todos los antecedentes que tu-
vo a la vista, los inventarios de la inversión que 
se hizo en este hotel o concesión; y llegó a la 
conclusión de que, con la suma de doscientos cin-
cuenta mil pesos, se satisfacen los gastos pruden-
tes que se han hecho. 

Por lo demás, creo que la Honorable Comisión 
de Hacienda se ha salido bastante de su papel al 
informar este asunto. El rol que corresponde des-

empeñar a esta Comisión, es el de dar financia-
miento a un proyecto y no prolijamente aumen-
tar una cantidad que la Comisión técnica corres-
pondiente de la Honorable Cámara ya estudió y 
aprobó. 

De aquí que crea que la Honorable Cámara, en 
resguardo de los intereses fiscales, debe aprobar 
lo que la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, con los antecedentes que tuvo a la 
vista, determinó como justo y equitativo. 

El señor ROSALES.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.— A mí me parece, señor 
Presidente, que la Honorable Cámara en este ca-
so debe acoger la proposición de su Comisión 
técnica, la de Constitución, Legislación y Justicia, 
porque ella estimó suficiente, de acuerdo con los 
estudios del caso, pagar la suma de doscientos 
cincuenta mil pesos, los que deben repartirse en-
tre el señor Levín y el señor Herrera Prieto. 

Si' la Honorable Cámara acogiera la proposi-
ción que nos formula la Honorable Comisión de 
Hacienda, sentaríamos un mal precedente.. . 

El señor LORCA.— Sobre todo en un juicio 
perdido, como acaba de decir el Honorable señor 
Smitmans. 

El señor ROSALES.— ¿Cómo dice, Honorable 
colega? 

El señor LORCA.— Sobre todo cuando se tra-
ta de un juicio perdido por el señor Levín. 

E] señor ROSALES.— Decía, señor Presidente, 
que si aceptáramos la proposición de la Comisión 
de Hacienda, sentaríamos un precedente malo, 
porque estaríamos legislando con un criterio uni-
lateral, que favorece a una persona. 

Sabemos que el juicio está perdido para el se-
ñor Levín y sabemos también, que, tanto el señor 
Levín como el señor Herrera Prieto, han sufri-
do pérdidas; pero no se t rata de reembolsarles el 
total de las pérdidas, sino de indemnizarlos en 
parte, de acuerdo con un criterio justiciero y 
equitativo. 

El señor LORCA.— ¿Me permite. Honorable 
colega? 

El señor ROSALES.— Con todo gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con la 

venia del Honorable señor Rosales, tiene la 
palabra el Honorable señor Lorca. 

El señor LORCA.— Sólo deseaba manifestarle 
que esas pérdidas son una contingencia de todo 
negocio. 

El señor ROSALES.— Exactamente. 
En este caso, con justa razón el señor Levín po-

dría preguntarnos después que, por qué a él no se 
le da más dinero, ya que es evidente que él perdió 
una suma mayor que la que nosotros vamos a 
darle. 

Por eso creo que la Honorable Cámara debe 
acoger el criterio sustentado por su Comisión 
técnica. 

El señor REYES.— Por la Comisión de Cons-
titución, Legislación y Justicia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En vo-
tación la Indicación propuesta por la Honorable 
Comisión de Hacienda para deemplazar, en el in-
ciso l .o del artículo l .o, las palabras "ciento vein-
ticinco mil pesos ($ 125.000)" por "ciento noven-
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ta y cinco mil cuatrocientos diez y siete pesos 
cincuenta y cinco centavos ($ 19S.417.55)". 

—Practicada la votación en forma económicü, 
rtió el siguiente resultado, por la afirmativa, 5 
votos; por la negativa, 25 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Recha-
zada la indicación. 

El señor SECRETARIO.— Indicación de la 
Honorable Comisión de Hacienda para substituir, 
en el artículo 2.o, el inciso l . o por el siguiente: 
"Autorízase al Presidente de la República para 
que pague a don Claudio Herrera Prieto la suma 
de ciento ochenta mil pesos $ 180.000), más los 
intereses respectivos hasta el 31 de mayo de 1946, 
o sea, la suma de ciento noventa y ocho mil tres-
cientos sesenta y cinco pesos treinta centavos 
< $ 198.365.30), correspondiente al crédito que el 
señor Herrera Prieto tiene en contra de don Jor-
ge F. Levín, por haber pagado a la Corporación 
de Fomento de la Producción el préstamo pro-
porcionado a éste y haberse, en consecuencia, su-
brogado en los derechos de aquélla". 

Varios señores DIPUTADOS.— Que se rechace 
por la misma votación, señor Presidente. 

El señor REYES.— Es la misma indicación. 
El señor GONZALEZ PRATS.— No, son dos in-

dicaciones distintas. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) En vo-

tación la indicación propuesta. 
Varios señores DIPUTADOS.— Que se rechace 

por el mismo quorum. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .— Si le 

parece a la Honorable Cámara, se rechazará por 
unanimidad la indicación propuesta. 

Acordado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5 —AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 
LAUTARO PARA CONTRATAR UN EM-
PRESTITO 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En ter-
cer lugar, corresponde ocuparse del proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Lautaro para 
contratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de Go-
bierno Interior es el Honorable señor Holzapfel; 
de la Comisión de Hacienda, el Honorable señor 
Ferreira. 

Los informes respectivos se encuentran en los 
Boletines N.o 5,970 y N.o 5,970 bis, 

—Dice el Proyecto de Ley: 
"Artículo l.o— Autorízase a la Municipalidad 

de Lautaro para contratar un empréstito que 
prcduzca hasta la suma de un millón novecien-
tos ochenta y cinco mil pesos ($ 1.985.000.—) a 
un interés no superior al 7% anual, y con una 
amortización acumulativa, también anual, no in-
ferior al 1%. Si el empréstito se contratare en 
bonos, éstos se emitirán por intermedio de la 
Tesorería General de la República, y no podrán 
colocarse a un precio inferior al 85% de su valor 
nominal. 

Artículo 2.0— En caso de que la Municipalidad 
de Lautaro, por la mayoría de sus regidores en 
ejercicio, acuerde no acogerse a las disposiciones 

del artículo anterior, se la autoriza para contratar 
directamente con la Caja Nacional de Ahorros u 
otras instituciones de crédito o bancarias, prés-
tamos con o sin garantía especial, hasta obtener 
el total de $ 1.985.000. En este caso, la Muni-
cipalidad podrá convenir libremente con las ins-
tituciones contratantes el tipo de interés, que no 
podrá ser superior al 8%, y la amortización, que 
no podrá ser inferior al 2%, ambos anuales. 

Facúltase a la Caja Nacional de Ahorras para 
tomar el empréstito que autoriza la presente ley, 
para lo cual no regirán las disposiciones res-
trictivas de su ley orgánica. 

Artículo 3.o— El producto del empréstito sa 
invertirá en las siguientes obras; 

a) Para construcción de un edifi-
cio municipal y obras anexas . . $ 1.580.000.-

b) Para construcción de habitacio-
nes para el personal de la Mu-
nicipalidad 305.000.— 

c) Para adquirir o construir un 
local para escuela pública en el 
barrio Cuyanquén 100.000.--

$ 1.985.00C.— 

Si en la realización de alguna de dichas obra« 
quedaren fondos sobrantes, éstos se aplicarán a 
las demás, en la forma que la Municipalidad de-
termine. 

Artículo 4.o— Establécese, con el exclusivo ob-
jeto de atender el servicio del empréstito auto-
rizado por la presente ley una contribución adi-
cional de uno por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Lautaro, contri-
bución que empezará a cobrarse desde la con-
tratación del empréstito o colocación de los 
bonos, según el caso, y que regirá hasta la total 
cancelación de los referidos bonos o empréstito. 

Esta contribución se cobrará de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley N.o 4,174, sobre im-
puesto a la propiedad territorial. 

Artículo 5.o— En caso de que los recursos n 
que se refiere el artículo 4.o fueren insuficiente« 
o no se obtuvieren en la oportunidad debida para 
el servicio del empréstito, la Municipalidad com-
pletará la suma necesaria con cualquiera clase 
de fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destinará éste, 
sin descuento alguno, a amortizaciones extraor-
dinarias. Si el empréstito fuere colocado en bo-
nos, las amortizaciones extraordinarias se harán 
por sorteo o por compra de bonos en el mercado. 

Artículo 6.o— El pago de intereses y amorti-
zaciones ordinarias y extraordinarias lo hará la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de Lautaro, por intermedio d e la Tesorería Ge-
neral de la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir dichos pagos, sin necesidad de de-
creto del Alcalde en el caso de que esta orden 
no haya sido dictada con la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de la Deu-
da Pública atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por ella 
para el pago de la Deuda Interna. 

Artículo 7.0— La Municipalidad deberá con-
sultar en su Presupuesto Anual, en la partida de 
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ingresos ordinarios, ios recursos que destina esta 
ley al servicio del empréstito; en la partida de 
egreses ordinarios, la cantidad a que ascienda 
dicho servicio por intereses y amortizaciones or-
dinarias y extraordinarias del valor de los bonos 
emitidos; en la partida de ingresos extraordina-
rios, los recursos que produzca la emisión de di' 
chos bonos o la contratación del empréstito y, 
finalmente, en la partida de egresos extraordina-
rios, el plan de inversiones autorizado. 

Artículo 8.o— Para los efectos de la contrata-
ción y servicio del empréstito autorizado en el 
artículo l.o, regirán las disposiciones de la Ley 
N.o 7,461, de 31 de julio de 1943, en lo que no 
sean contrarias a la presente. 

Artículo 9.o— Los planos, presupuestos y espe-
cificaciones de las obras consultadas en las letras 
R) y b) del artículo 2.o deberán ser previamente 
aprobados por la Dirección General de Obras 
Públicas, organismo que fiscalizará su realización. 
La contratación de las obras se hará previa .so • 
licitación de propuestas públicas, cuyas bases y 
condiciones serán establecidas por la Municipa-
lidad de Lautaro. 

Artículo 10.— La Municipalidad deberá publi-
car en la primera quincena del mes de enero de 
cada año, en un diario o periódico de la loca-
lidad, o del departamento si en aquella no lo 
hubiere, un estado del servicio del empréstito y 
de las sumas invertidas en el plan consultado en 
el artículo 3.o. 

Artículo 11.— La presente ley regirá desde la 
feuha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En dis 
elisión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor HOLZAPFEL.— Pido la palabra, íeñoi-
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente;.— Tiene la 
palabra el Honorable señor Holzapfel. 

El señor HOLZAPFEL.— Por este proyecto, se-
ñor Presidente, se autoriza a la Municipalidad 
de Lautaro para contratar un empréstito hasta 
por la suma de un millón novecientos ochenta y 
cinco mil pesos, a un interés no superior al sie-
te por ciento anual y con una amortización acu-
mulativa, también anual, no inferior al uno por 
ciento. 

En el artículo 3.o de este proyecto se estable-
ce que el producto de este empréstito se inverti-
rá en las siguientes obras: a) para construcción 
de un edificio municipal y obras anexas, 1.580,000 
pesos; b) para construcción de habitaciones pa-
ra el personal de la Municipalidad, 305,000 pesos, 
y c) para adquirir o construir un local para es-
cuela pública en el barrio de Cuyanquén, 100.000 
pesos. 

Este proyecto,- al igual que el que fué despa-
chado hace pocos momentos por la Honorable 
Cámara, sobre autorización a la Municipalidad 
de Collipulli para contratar un empréstito, fué 
presentado por la anterior corporación munici-
pal de Lautaro. Ahora bien, tanto la actual Mu-
nicipalidad como la anterior, han tenido el espí-
ritu de propender al adelanto y mejoramiento de 
las diferentes actividades comunales que están a 
su cargo. 

Este proyecto, en realidad, no presenta nove-

dad alguna sobre otros similares, y su articulado 
concuerda plenamente con las normas estableci-
das por esta Honorable Cámara y por su Comi-
sión de Gobierno Inter ior . . . 

El señor MONTT. —No del todo. . . 
El señor HOLZAPFEL.—Por eso, pido a la Ho-

norable Cámara que se sirva prestar su aproba-
ción a este proyecto de ley que viene a satisfa-
cer una sentida necesidad de la progresista ciudad 
de Lautaro. 

El señor MONTT.—Pido la palabra, señor Pre-
sidente. '\¡ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Ferreira; 
a continuación la concederé al Honorable señor 
Montt. 

El señor FERREIRA.—En obsequio al pronto 
despacho de este proyecto, deseo agregar que la 
Comisión de Hacienda aceptó el criterio que tuvo 
la Comisión de Gobierno Interior y el cual voy 
a dar a conocer a la Honorable Cámara. 

Estimó la Comisión de Gobierno Interior que, 
como en el proyecto se había establecido la rea-
lización de muchas obras, la totalidad de ellas 
no iban a ser totalmente financiadas, motivo por 
el cual suprimió algunas y sólo consultó ciertas 
obras que realmente podían ser financiadas, ta-
les como la construcción de un edificio municipal 
y obras anexas. Por otra parte, suprimió la cons-
trucción de un matadero, en atención a las nu-
merosas críticas que se han hecho sobre la in-
conveniencia de estas inversiones. 

Como ve la Honorable Cámara, este proyecto 
ha sido bien estudiado, razón por la cual le pi-
do que le preste su aprobación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Montt . 

El señor MONTT.—Sólo deseo manifestar, en 
ausencia del Honorable señor Vives, autor de es-
te proyecto, que estoy de acuerdo con los dos 
Honorables Diputados que me han precedido en 
el uso de la palabra, en que la Cámara preste 
su aprobación a este proyecto que, con respecto 
a otros análogos, no contiene novedad alguna. 

Pero sí debo agregar —esto en mi propio nom-
bre— que el informe de la Comisión data del 
año 1946, y, con posterioridad a esa fecha, la 
Comisión de Gobierno Interior ha adoptado la 
norma de establecer en estos proyectos que, en 
caso de colocarse los empréstitos en bonos, éstos 
tendrán un plazo de extinción no superior á vein-
te años. 

Asi, por ejemplo, en el proyecto que acaba de 
despacharse, relativo a a Municipalidad de Colli-
pulli, se dice al final del inciso 2.o del artículo 
l.o, que "si el empréstito se contratare en bonos 
éstos se emitirán por intermedio de la Tesorería 
General de la República, y no podrán colocarse 
a un precio inferior al 85 por ciento de su va-
lor nominal ni extinguirse en un plazo superior 
a veinte años". 

En este proyecto no aparece esta última frase 
que, como digo, corresponde a una idea que se 
ha abierto paso últimamente,, y que conviene con-
signar en todos estos proyectos, a fin de que los 
bonos no tengan un plazo de extinción demasia-
do largo, ya que, debido a la desvalorización de 
la moneda, es más costosa su colocación. Los in-
versionistas se sienten atraídos cuando ven un 
empréstito cuyo servicio es mejor y se extingue a 
más corto plazo. Ésto hace que sea más fácil la 
colocación de los bonos en el mercado. Además, 
con la extinción de los bonos en un plazo no de-
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maslado largo, queda libre el mercado para otras 
emisiones. 

Consecuente con esto, me he tomado la libertad 
de formular una indicación, que ya he enviado 
a la Mesa, para que se agregue, al final del ar-
ticulo 1.a la frase a que me he referido an-
teriormente, o sea, que en caso de colocarse estos 
empréstitos en bonos, tengan éstos un plazo de 
extinción no superior a veinte años. 

El señor TAPIA.—Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Tapia; a continua-
ción. el Honorable señor Loyola. 

El señor TAPIA.— Señor Presidente, apoyo to-
da esta clase de proyectos; pero debo agregar 
para la información de los Honorables colegas que 
presentan mociones de autorización de emprés-
titos municipales, que sistemáticamente se trata 
de colocarlos con la Caja Nacional de Ahorros. 

Como representante de una de las ramas del 
Congreso Nacional ante el Consejo de esa ins-
titución, debo advertir que ella no acepta emprés-
titos municipales por un plazo superior a cinco 
años; de manera que hago esta advertencia pa-
ra que su financiamiento, en lo posible, sea en-
cuadrado dentro de este plazo. En caso contra-
rio, no podrán contratarse de ninguna manera 
en la Caja Nacional de Ahorro«. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Loyola. 

El señor LOYOLA.— Estoy perfectamente de 
acuerdo con las observaciones de los Honorables 
señores Holzapfel y Ferreira. 

Debo hacer presente a la Honorable Cámara 
que es un sentido anhelo de la Municipalidad y 
del pueblo de Lautaro disponer de un edificio 
que contribuya al progreso de la ciudad y que 
permita desarrollar las funciones municipales en 
condiciones dignas y cómodas. 

Per esta causa, señor Presidente, votaré favo-
rablemente el proyecto y, para solucionar ej in-
conveniente que hacía notar el Honorable señor 
Tapia, formulo indicación para que se agregue, 
después de la palabra ''bancarias", la frase "y 
de previsión". 

El señor ROSALES.— ¿Cómo, Honorable Dipu. 
tado?. 

El señor LOYOLA— "Y de previsión". 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— RUego 

a Su Señoría enviar por escrito su indicación a 
la Mesa. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobado en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
Se van a leer las indicaciones. 
El señor SECRETARIO— Hay una indicación 

del Honorable señor Montt para agregar, al final 
del inciso primero del artículo primero, la si-
guiente frase: "ni extinguirse en utj plazo supe-
rior a veinte años". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En vo-
tación la indicación. 

—Practicada la votación en forma económica, 
no hubo quorum. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se va 
a repetir la votación. 
..—Practicada nuevamente la votación en for-
ma económica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)— Apro. 
bada la indicación. 

El señor SECRETARIO— Indicación del Ho-
norable señor Loyola para agregar, en el articu-
lo 2.o, después de la palabra "bancarios", las pa-
labras "y de previsión". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En vo-
tación la indicación propuesta por el Honorable 
señor Loyola. 

El señor HOLZAPFEL.— No habría inconve-
niente. 

—Practicada la votación en forma económica 
hubo dudas sobre su resultado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se va 
a repetir la votación. 

—Repetida la votación en forma económica, 
no hubo quorum. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— No hay 
quorum de votación. 

Se va a llamar por dos minutos. 
Ej 6eñor LOYOLA.— Retiro la indicacin, se, 

ñor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 

parece a la Honorable Cámara, se daría por re-
tirada la indicación. 

Acordado. 
Como no hay otras indicaciones, ei proyecto 

queda despachado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Terminada la Tabla de Fácil Despacho. 

G.—AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PERQUENCO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO.— PRORROGA DE LA TA-
BLA DE FACIL DESPACHO. 

El señor LOYOLA.— ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.— Quería solicitar de la Ho. 
norable Cámara que acordara prorrogar la ho-
ra hasta despachar el proyecto que autoriza a 
la Municipalidad de Perquenco para contraer 
un empréstito. 

El señc¡r ATIENZA (Vicepresidente).— SoKcl. 
to el asentimiento de la Sala para prorrogar la 
tabla de Fácil Despacho hasta el término de la, 
discusión del proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Loyola. 

Acordado. 
Continúa la discusión del proyecto. 
El señor SECRETARIO.— Dice el proyeoto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o.— Autorízase a la Municipalidad 
de Perquenco para que - contrate con la Corpo-
ración de Fomento de la Producción, de los fon. 
dos consultados en el artículo 32 de la ley 
N.o 6,640, un empréstito hasta por la suma 
de doscientos cincuenta mil pesos ($ 250.000;, 
con un interés no superior al 3 por ciento y ur.a 
amortización acumulativa no inferior al 2 por 
ciento, ambos anuales. 

Artículo 2.0— Facúltase a la Corporación de 
Fcmento de la Producción para tomar el em-
préstito cuya contratación se autoriza por el ar -
tículo anterior, para lo cual no regirán las dis-
posiciones restrictivas de su ley orgánica. 

Artículo 3.0— El producto del empréstito se, ta. 
vertirá én la construcción de seis casas para em-
pleados y obreros de la Municipalidad, y el sal. 
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do que resultare, en las obras de adelanto local 
que la Municipalidad acuerde. 

Artículo 4.0— El servicio de este empréstito se 
hará con las entradas ordinarias de la Munici-
p a l i d a d . ^ 

Artículo 5.o— El pago de intereses y amorti-
zaciones ordinarias lo hará la Caja de Amorti-
zación, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de perquenco, por intermedio de la Tesorera Ge-
neral de la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir dichos pagos, sin necesidad de de-
creto del Alcalde en el caso de que éste no ha , 
ya sido dictado con la oportunidad debida. 

Artículo 6.0— La Municipalidad deberá consul-
tar en su presupuesto anual, en la partida de 
egresos ordinarios, la cantidad a que asciende el 
servicio del empréstito pof intereses y amorti-
zaciones ordinarias; en los ingresos de la part i-
da extraordinaria, los recursos que produzca la 
contratación del empréstito y, finalmente, en la 
partida de egresos extraordinarios, el plan de 
Inversión autorizado. 

Artículo 7-o— La Municipalidad deberá publi-
car en la primera quincena del mes de enero de 
cada año, en un diario o periódico de la locali-
dad o del departamento, un estado del servicio 
del empréstito y de las sumas invertidas en el 
plan de obras contemplado en el artículo 3.o. 

Artículo 8.o— La presente ley regirá desde la 
fecha de «u publicación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Estaba 
con la palabra el Honorable señor Pizarro, que 
en este momento está ausente de la Sala. 

El señor BERMAN.— Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN.— Desearía solicitar de la 

Honorable Cámara que acordara tratar también 
otro proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— A con-
tinuación solicitaré el acuerdo de la Sala, Hono-
rable Diputado. 

El señor LO YOLA.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN.— Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Loyola y, a continua-
ción, el Honorable señor Durán. 

El señor LOYOLA.— Señor Presidente, se trata 
de un proyecto muy sencillo que consiste solamen-
te en autorizar a la Municipalidad de Perquenco 
para contratar con la Corporación de Fomento 
de la Producción un empréstito hasta por la suma 
de $ 250.000 con el objeto de construir una pobla-
ción de cinco casas para los empleados y obreros 
de la misma Municipalidad. 

He dado el financiamiento de la Corporación de 
Fomento de la Producción, porque, según el ar-
tículo 32 de la Ley Orgánica de dicha Institu-
ción, se autorizó al Presidente de la República pa-
ra contratar un empréstito por $ 500.000.000, con 
cargo al encaje bancario, a un interés de 2 por 

ciento, a fin de destinarlo exclusivamente a la 
construcción de habitaciones populares. 

En la actualidad, la Corporación de Fomento, 
por concepto de los préstamos que hizo a algunas 
Municipalidades, a algunos particulares, y a la 
Caja de la Habitación Popular, percibe anualmen-
te una suma cercana a los 20 millones de pesos. 
De acuerdo con las disposiciones citadas, esta su-
ma ito puede ser invertida en ctros -fines que no 

sean la construcción de habitaciones, populares. 
Por esta causa, el proyecto que nos ocupa es dis-
tinto del que hace pocos momentos discutió la 
Honorable Cámara, y que autorizaba un emprés-
tito para la Municipalidad de Collipulli. 

En consecuéncla, me permito solicitar de la Ho-
norable Cámara que la preste su aprobación, en 
los mismos términos en que le hizc la Comisión de 
Gobierno, y la de Hacienda en cuanto a su finan-
ciamiento. 

El señor PRIETO (den Camilo).— Nadie se pue-
da oponer, señor Presidente. 

El señor REYES.— Señor Presidente, solamen-
te quiero decir . . . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Permí-
tame, Honorable sañor Reyes. Tiene la palabra el 
Honorable señor Durán, que la había solicitado an-
tes que Su Señcría. 

El señor DURAN (don Julio).— Señor Presi-
dente, quería expresar los mismos conceptos que 
acaba da vertir en esta Sala el Honorable señor 
Loyola. 

Tengo la seguridad de que el espíritu de la ley 
que creó la Corporación de Fomente, y de toda 
la reglamentación posterior no se contrapone con 
las disposiciones del proyecto de ley qutí en estos 
instantes conoce la Honorable Cámara. 

Quiero insistir,por eso, en la petición formulada 
por el Honorable señor Loyola, en consideración, 
principalmente, a que esta petición de la Munici-
palidad de Perquenco obedece a la gravedad ex-
trema que eir este pueblo reviste el problema de 
la habitación popular. A los parlamentarios de la 
zona nos ha correspondido en muchas oportuni-
dades visitar esta Comuna; y la verdad es que, 
entra los pueblos de nuestra provincia que más 
violentamente sufren las consecuencias del proble-
ma, de la habitación, Perquenco es sin lugar a 
dudas el que ocupa une de los primeros lugares. 
Por esta causa adhiero a la petición formulada 
por el Honorable señor Loyola, en el sentido de 
obtener de la Honorable Cámara el despacho fa-
vorable de este proyecte. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tietig la 
palabra el Honorable señor Reyes. 

El señor REYES.— Señor Presidente, sólo que-
ría observar que, con motivo de un proyecto an-
terior que trataba sobre esta misma materia, ya 
manifesté mi opinión contraria a que esta clase de 
empréstitos fueran tomados por la Corporación de 
Fomento. 

El señor LOYOLA.— Pero la Corporación cíe 
Fomento está facultada por la ley para hacerlo. 

El señor REYES.— Además, desee llamar la 
atención de la Honorable Cámara a que esta mis-
ma opinión la manifesté en la Comisión, en cuyo 
informe se dice: "Cabe hacer presente que el pro-
yecto fué aprobado con el voto en centra del se-
ñor Reyes". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PRIETO (Don Camilo).— Pido la pa-

labra . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Prieto. 
El señor PRIETO (don Camilo).— Señor Pre-

sidente, como lo ha indicado ya el Honorable se-
ñor Loyola, respecte a este proyecto existe la" po-
sibilidad de que la Corporación de Fomento tom: 
el empréstito que él autoriza. Pero para dejarlo 
en consonancia con lo que hace pocos momentos 
aprobó la Honorable Cámara, en relación con el 
empréstito solicitado por la Municipalidad ; de 
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Collipulli, quiero hace notar que he formulado in-
dicación para suprimir la frase final del artículo 
3.o, que nc concuerda con lo expresado por el Ho-
norable señor Loyola. Es la que dice: "y el saldo 
que resultare, en obras da adelanto local que la 
Municipalidad acuerde". 

No dejemos la puerta abierta para que pueda 
burlarse e] propósito que se tuvo con la disposi-
ción pertinente que se establece en la ley que creó 
la Corporación de Fomento de la Producción. 

El señor DURAN (don Julio).— No habrá in-
conveniente. 

Ei señcr LOYOLA.— Creo que no puede hab^r 
inconveniente. 

El señor PONTIGO.— Pido la palabra. 
El- señor ATIENZA (Viceprísidente) Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El s:ñor PONTIGO.— Nosotros vamos a apro-

bar este proyecto de ley. 
Creemos que aquí se justifica plenamente n 

Inversión de estos doscientos cincuenta mil pesos, 
puesto que se trata de ccnstruir casas para obre-
ros y empleados. 

Sabemos la situación dificilísima que se produ-
ce por la falta de habitaciones, especialmente en 
estos pequeños pueblos. 

Por eso estimamos plenamente justificado que 
la Corporación proporcione los dineros que la 
ley le autoriza para invertirlos en casas para em-
pleados y obreros, aunque sea resolviendo en mí-
nima parte este grave problema de la falta de 
vivienda. 

Abona nuestro apoyo el conocimiento que te-
nemos sobre cómo, a pesar de la defensa que ha -
cen algunos Honorables Diputados de los fondos 
de la Corporación, se han hecho pésimos nego-
cios entregando dineros en grandes cantidades 
que han sido totalmente perdidos. 

Creemos, pues, que la Corporación cumple una 
de sus finalidades al ayudar a los Municipios pa-
ra dar casas a empleados y obreros, a estos ser-
vidores que contribuyen silenciosamente a la de-
fensa de la salud pública, que son colaboradores 
anónimos de Alcaldes y regidores que muchas ve-
ces aparecen, debido a aquéllos, llenos de gloria. 
Entretanto, permanecen abandonados estos hu-
mildes servidores; nadie se acuerda de ellos. 

La Corporación de Fomento ha invertido mu-
cha plata en negocios muy dudosos. 

Tenemos el caso, sin tomar en consideración 
otros, de la fábrica de cemento "Juan Soldado", 
de La Serena. 

La Corporación inviritió allí cerca de trescien-
tos millones de pesos. En poco más de un año 
de funcionamiento, se ha perdido más del 60 por 
ciento del capital. ¿Quién va a responder de és-
to? 

Es tiempo entonces que la Corporación haga 
algo siquiera en beneficio del pueblo y no bote 
el dinero como lo hizo en Juan Soldado, porque 
esa fábrica ha sido técnicamente mal dirigida, 
empleando una maquinaria vieja traída de otro 
país, y que cada dos o tres meses se encuentra 
en pana. Y, además de mal dirigida, ha sido so-
cialmente mal atendida, porque se ha mantenido 
a ios obreros oprimidos, vejados, humillados y 
en condiciones muy desmedradas en cuanto a sa-
lario se refiere. 

Por eso creo que se justifica hoy esta inversión 
de fondos, y creo que tendré oportunidad, antes 
de partir de esta Cámara, con motivo del famo-
so proyecto de Defensa de la Democracia, de 
exponer, con amplitud de detalles, la verdadera 

situación de Juan Soldado, a fin de solicitar de 
la Honorable Cámara la designación de una Co-
misión Investigadora para que diga quiénes son 
los responsables de este negociado que ha pe-
sado una vez más sobre los fondos de la Corpo-
ración . 

Por las razones expresadas, nosotros vamos a 
votar favorablemente este proyecto. 

Ei señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, ss dará 

por aprobado en general. 
Aprobado. 
Se van a leer las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.— Del Honorable señoi 

Curti, para substituir, «n el artículo l .o, las pa-
labras, "de Fomento de la Producción", por estas 
otras, "de Reconstrucción y Auxilio". 

El señor REYES. — ¿En los artículos l .o 
y 2.o? 

El señor SECRETARIO.— La indicación se re-
fiere sólo al artículo primero. 

El señor REYES.— Habría que agregar . . . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si a la 

Honorable Cámara le parece, se dará por aproba-
da la indicación del Honorable señor Curti, ha -
ciéndola extensiva también al artículo 2.o. 

El señor LOYOLA.— No, señor Presidente, que 
se vote. 

Ei señor ATIENZA (Vicepresidente).— En vo-
tación la indicación propuesta por el Honorable 
señor Curti. 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

Ei señor BERMAN.— Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con ei 

asentimiento de la Honorable Cámara, podría 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor REYES.— ¡No, señor Presidente, por-
que estamos en votación! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— No hay 
acuerdo. 

En votación la indicación propuesta por el Ho-
norable señor Curti. 

—Durante la votación* 
El señor PIZARRO (don Abelardo).— |Qué 

se rechace! 
El señor DURAN (don Julio).— Con ella se 

hace ineficaz el proyecto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) Si le 

parece a la Honorable Corporación, se daría por 
rechazada. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO,— Indicación de loa 

señores Valdés Larraín y Prieto para suprimir, 
en el articulo 3.o, la frase final que dice: "y el 
saldo que resultare, en las obras de adelanto lo-
cal que la Municipalidad acuerde". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En vo-
tación la indicación propuesta. 

El señor ROSALES Pido la palabra. 
El señor REYES.— Estamos en votación. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Soli-

cito el asentimiento de la Sala para conceder el 
uso de la palabra al Honorable señor Rosales. 

El señor REYES.— No, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). No hay 

acuerdo. 
En votación. 
—Durante la votación: 
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El señor LOYOLA.— ¡Estamos todos de acuer-
do! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar si-
lencio . 

Estamos en votación. 
"1 señor ROSALES.— Que expliquen el alcan-

ce de esta disposición porque no tiene por qué 
sobrar plata . 

El señor LOYOLA.— Por eso es que estamos 
todos de acuerdo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— |Ho-
norable Diputado! 

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Con la 
indicación, no sobra. 

—Practicada la votación en forma económica, 
no htibo quorum. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— No hay 
quorum de votación. 

Se va a repetir la votación. 
El señor TAPIA.— ¿Se podría dar lectura nue-

Tamente a la indicación, señor Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Con 

mucho gusto. 
El señor TAPIA.— Gracias. . \ 
El señor SECRETARIO.— Indicación presen-

tada por los señores Diputados Valdés Larraín y 
Prieto para suprimir, en el artículo 3.o, la frase 
final, que dice: "y el saldo que resultare, en las 
obras de adelanto local que la Municipalidad 
acuerde". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En vo-
tación la indicación. 
• ¿Parece que hay asentimiento para aprobar la 
indicación? 

El señor DURAN (Don Julio).— Sí, señor Pre-
sidente . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Apro-
bada. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.— SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solici-
to el asentimiento de la Sala para t ra tar el pro-
yecto a que se ha referido el Honorable, señor 
Berman. 

Un señor DIPUTADO.— No, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— No hay 

acuerdo. 
Se suspende la sesión por un cuarto de hora . 

8.—DEFICIENCIA DE LOS LOCALES DESTI-
NADOS A LA ENSEÑANZA PUBLICA EN 
LA PROVINCIA DE VALDIVIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Conti-
núa la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PULGAR.— Pido la palabra. 
71 señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PULGAR.— Deseo, en esta ocasión, 

referirme a un asunto de carácter regional que, 
por su ' importancia y generalidad, constituye un 
grave problema. 

En la provincia de Valdivia, especialmente en 
la ciudad de Valdivia, la edificación escolar no 
ha progresado en relación a las condiciones de 
clima de la región. 

Según las estadísticas, Valdivia es el pueblo 
más lluvioso de la zona sur . En un clima de esta 
naturaleza, es fácil imaginar las condiciones en 
que llega a su escuela un alumno proletario de 
la clase media. Si es alumno campesino, estas 
condiciones de pobreza son peores; tiene que re-
correr largas distancias para llegar a un colegio 
frío y destartalado. 

Es evidente que los alumnos, en un medio tan 
desabrigado, no gozan de una salud vigorosa; con 
una alimentación escasa, vestuario raído y del-
gado, con una escuela abierta al viento y a las 
lluvias, nuestros estudiantes del sur de Chile se 
desenvuelven dentro de una escalofriante pobre-
za física y material . 

Este medio de pobteza que domina en las es-
cuelas del sur, por las razones ya Indicadas, de-
be convencer al Supremo Gobierno de la urgen-
cia de este grave problema de la edificación es-
colar . 

En la ciudad de Valdivia, en los últimos cin-
cuenta años, se ha construido una sola escuela 
nueva, un Grupo Escolar que cobija a una Es-
cuela de Hombres y otra de Mujeres, y cuya cons-
trucción h a sido tan deficiente que ha sido ne-
cesario gastar fuertes sumas de dinero, cuotas 
que habrían servido para construir otras escuelas 
en otros barrios. 

El Insti tuto Comercial de Valdivia, durante va-
rios años, funcionó en locales arrendados; hoy 
funciona en una propiedad fiscal, que tampoco 
reúne las comodidades más indispensables por 
haber sido ésta una casa habitación particular. 

El local del Insti tuto cuenta con 5 salas de cla-
ses para contener más de 500 alumnos de ambos 
sexos distribuidos en 14 cursos. 

Se han habilitado dos salas más en el subte-
rráneo para suplir estas deficiencias y dar cabida 
a todo el a lumnado. Por la estrechez del local ha 
habido necesidad de rechazar numerosos alumnos 
que desean ingresar a este establecimiento. 

Es urgente decidir la ampliación del local. Se 
ha propiciado ir a la construcción de un pabellón 
áe 8 salas y de un gimnasio, con un valor aproxi-
mado de 2 millones de pesos. 

La Escuela Normal funciona en una casa-habi-
tación antigua y ar rendada. El Fisco ha hecho 
fuertes desembolsos en la instalación de salas de 
clase, internado y anexos propios de un colegio. 

La obra educativa, en estas condiciones mate-
riales, se hace difícil; la estrechez del local, las 
condiciones higiénicas influyen en la mentalidad 
y en la salud de los estudiantes. 

La Escuela Superior N.o 1 funciona en un lo-
cal fiscal, pero demasiado viejo; es la Escuela 
que tiene mayor número de alumnos y, por con-
siguiente, de salas de clases. 

Estimo que, por el prestigio del Gobierno, de-
biera hacerse un esfuerzo supremo para ir, de 
inmediato, a la nueva edificación de este colegio, 
que alberga a la población escolar más pobre da 
la ciudad y que merece, por esta misma razón, 
mayor atención de los Poderes Públicos. 

Termino, en consecuencia, pidiendo al señor 
Ministro de Educación, que, en las listas de selec-
ción que hace la Sociedad Constructora de Esta-
blecimientos Educacionales, se dé preferencia a 
la edificación de los colegios que acabo de seña-
la r . 

He terminado. 
El señor DURAN (don Julio).— El resto del 
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tiempo lo va *a ocupar el Honorable señor Echa-
varri, 

9.—RECHAZO, POR EL HONORABLE SENADO, 
DE LA RENUNCIA DEL SEÑOR JULIAN 
ECHAVARRI, DE SU CARGO DE REPRE-
SENTANTE DE ESTA CORPORACION ANTE 
EL CONSEJO DE LA CAJA DE CREDITO 
HIPOTECARIO. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Echavarrl. 

El señor ECHAVARRI.— Señor Presidente: 
Es del dominio público que el Senado acaba 

de pronunciarse sobre mi renuncia del cargo de 
Consejero que, en su representación, he desem-
peñado en la Caja de Crédito Hipotecario y que 
hice efectiva a raíz del nombramiento de don 
Luis Alberto Cuevas, para Fiscal de la institución, 
por estimarlo contrario a todas las buenas nor-
mas administrativas. 

Al rechazar mi renuncia, el Senado ha renova-
do el mandato que me confiriera, y esta muestra 
de confianza, del más alto Cuerpo político de la 
República, es para mí muy halagadora, porque 
me confirma que he procedido rectamente y dice 
que mi actitud ha estado estrictamente ajustada 
al pensamiento de la opinión pública, que anhela 
y exige de los hombres que actuamos en la polí-
tica que,- en todo momento, procedamos en armo-
nía con los severos principios de moralidad y co-
rrección, especialmente en instituciones como la 
Caja de Crédito Hipotecario, cuyas actividades 
deben estar siempre rodeadas del más absoluto, 
prestigio. 

Después de los esfuerzos gastados por el señor 
Ministro de Hacienda, don Jorge Alessandri, pa-
ra justificar egte desafortunado nombramiento, el 
resultado de la votación del Senado es todavía 
mucho más satisfactorio para mi persona, si se 
considera que, en la posición de limpieza admi-
nistrativa que mi renuncia defendía, sólo tuve 
en contra los siete votos de los Senadores radi-
cales cenistas. Estos siete votos constituyen el 
mejor homenaje que podría recibir en mi mo-
desta y corta vida política, porque no son inde-
pendientes ni están ajustados a los rectos princi-
pios que dieron origen al radicalismo: son, úni-
camente, los votos obligados de los correligiona-
rios. Por eso, el recuerdo de la posición que tu-
vieron ayer esos siete senadores radicales, me se-
ñalará siempre el camino que debo seguir en mi 
lucha por la corrección y la justicia, 

Al explicar los motivos por que firmó el decrfe-
to en favor del señor Cuevas, el señor Ministro 
de Hacienda insistió mucho en sus condiciones de 
probidad personal. Nada tengo que decir al res-
pecto; porque es ése el problema que motivó mi 
renuncia y su rechazo por el Senado. Pero al ha -
blar el señor Ministro de los méritos y de las re-
levantes condiciones del nuevo Fiscal, me cabe el 
derecho de pensar que el señor Alessandri está 
mal informado, pues todo Chile sabe que el se-
ñor Cuevas, ha logrado una situación de holgu-
ra muy por encima de sus sacrificios y desvelos 
por el país. 

No quiero terminar, señor Presidente, sin expre-
sar mi íntimo regocijo por el acuerdo del Sena-
do —no porque estuviera de por medio mi per 
sona, demasiado modeste frente al significado de 
es>a resolución—, sino porque los Senadores de 
todos los partidos, con la sóla excepción de aque-
llos que dependen del CEN, reprobaron la actua-

ción del. señor Ministro de Hacienda al nombrar 
al señor Luis Alberto Cuevas, dirigente radical a 
quien todo el país conoce, para la Fiscalía de ia 
Caja de Crédito Hipotecario, y elocuentemente le 
manifestaron que no estaba ajustado a las nor-
mas de pureza administrativa, desde el momen-
to que rechazaron mi renuncia, fundada en que 
dicho nombramiento ofendía esas normas y rom-
pía una tradición de honestidad pública que a 
todos nos con venia conservar. 

Quedo, pues, con la conciencia de naber actua-
do en todo momento sólo inspirado en fundamen-
tales principios d probidad cívica y de lealtad 
para una alta Corporación de origen popular 
que, como el Senado, me honró con su confianza. 

El señor DURAN (Don Julio). — Señor Presi-
dente. . . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) Tiene la 
palabra el Honorable señor Duián. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Yo pedi-
ría sólo dos minutos . . . 

El señor DURAN (don Julio)— Yo deseo, en 
nombre de los Diputados de estos bancos. . . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Honora-
ble señor Durán . . . 

El señor DURAN (Don Julio).— . . . felicitar al 
Honorable señor Echavarr i . . . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA— ¿Me per-
mitiría dos minutos? 

El señor DURAN (Don Julio) — Con prórroga de 
la hora, no tendría inconveniente, señor Presi-
dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Desgra-
ciadamente, no hay número en la Sala, Honorabl-5 
Diputado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Sólo se 
t rata de dos minutos. 

El señor DURAN (Don Julio)— ¿Dos minutos 
solamente? Los voy a conceder, señor Presidente 
por tratarse de mi distinguido colega el señor 
González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Muchas 
gracias. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)— Tiepe .a 
palabra el Honorable señor González Madariag?., 
con, la venia del Honorable señor Durán. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Señor 
Presidente, comienzo por reconocer la sana inten-. 
ción política que anima al Honorable señor Eeha-
varri, y su honestidad. 

El Honorable Diputado se ha referido a lo que 
acaba de acontecer en el Honorable Senado, con 
motivo del rechazo de su renuncia al cargo d a 
Consejero, en representación de esa Cámara le-
gislativa, de la Caja de Crédito Hipotecario. No 
es mucho lo que puedo decir en este asunto, por-
que no conozco en detalle el debate que allí hubo. 
Pero, frente a lo que ha manifestado el Honorable 
Diputado con relación a la actuación de los Se-
nadores de mi partido, debo decirle que tal vez 
olvida que el señor Cuevas, designado Fiscal de la 
Caja <íe Crédito Hipotecario, había sido anterior-
mente funcionario de esa Institución. En efecto, 
durante la administración de don Juan Antonio 
Ríos en la Caja de Crédito Hipotecario, el señor 
Cuevas desempeñó un cargo de Jefe de Sección en 
ese instituto. 

Pienso, en consecuencia, que este antecedente ad-
ministrativo ha sido un hecho más que ha servido 
a los Senadores de mi partido para adoptar la 
actitud que el Honorable colega impugna. 
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por lo demás, creo que mi partido se hará cargo 
más adelante de este asunto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Puede 

continuar el Honorable señor Durán. 
"E3 señor DURAN (Don Julio) — señor Presiden-

te, los Diputados de estos bancos nos congratu-
lamos no sólo por la acción de limpieza adminis-
trativa planteada por el Honorable señor Echa-
varri, sino también, por el acuerdo que adoptó el 
Honorable Senado de la República. 

Yo deseo sólo, señor Presidente, hacer un breve 
comentario de esto que hemos oído esta tarde o,l 
Honorable señor Echavarri, porque parece Hono-
rable Cámara, que en la vida las diversas circuns-
tancias van poco a poco colocando a los hombres 
en el sitial que les corresponde frente a la opi-
nión púbica. 

No hace todavía un mes, se celebró en los altos 
de un teatro, donde se recibe a Compañías de 
Comedias y a "tonis", un banquete feérico, estu-
pendo, banquete que se le ofrecía como un home-
naje al ciudadano a quien se acaba de refirir el 
Honorable señor Echavarri: a don Luis Alberto 
Cuevas. El lugar, indudablemente era apropiado. 
No sé si por exceso en la bebida, allí alguien 
rtfjo que el señor Cuevas era un futuro candidato 
a la Presidencia de la República. 

El señor GODÓY.— ¡No sería r a r o . . . ! 
EQ señor DURAN (don Julio).— No soy hom-

bre, señor Presidente, que pertenezca al credo ca 
tólico, pero quiero decirlo desde el fondo de mi 
espíritu: "Si esq llega a suceder, ¡Dios nos pille 
confesados!". 

Quiero decir, señor Presidente, con absoluta 
tranquilidad y franqueza, todo esto. Respeto mu-
chos a numerosos hombres del Partido Radical, del 
CEN. Entre ellos, respeto al distinguido amigo y 
colega que acaba de hablar, y que, con entereza, 
ha planteado su punto de vista. Pero, junto con 
respetar a este hombre, parlamentario y amigo 
mió, debo declarar que he visto t on pena la de-
cadencia vertical de ese partido. He visto cómo sus 
hombres se han alejado de la línea moral, de co-
rrección de probidad que fué una de las carac-
terísticas fundamentales del partido en que nos-
otros nacimos. Quiero decir que ese candidato pre-
sidencial le calza, como anillo al dedo, al Partido 
Radical de estos días. 

Tengo la certidumbre de que mi país no es un 
país de tan mala suerte; que pasará el tiempo, y 
la justicia hará rectificar el criterio entreguista de 
muchos hombres. La calificación moral que la opi-
nión pública pone sobre la frente a los dirigentes 
Políticos, ya está colocando al actual Fiscal de la 
Caja de Crédito Hipotecario el timbre que vive en 
el corazón de todos los ciudadanos probos de este 
país, pues en Chile se sabe distinguir entre aque-
los que ponen al servicio del país sus mejores de-
seos y los otros, los que, aprovechándose de sus 
cargos, obtienen las mejores energías del país 
para lograr ventajas prcpias. 

El Honorable señor Echavarri ha dado un 
ejemplo que-me complazco en aplaudir. Tengo ¡a 
certidumbre de que nuestra, estrella nos ha de guiai 
por senderos que, naturalmente, caminan muy le-
jos del nombre d'el ciudadano Luís Alberto Cue-
vas. , 

El señor GODO Y—¡Que Dios l e oiga! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ha ter-

minado el tiempo de] Comité Independiente. 

10 —LENTITUD EN LA TRAMITACION DEL 
PROYECTO QUE CONCEDE A LOS EMPLEA-
DOS MUNICIPALES LOS BENEFICIOS DEL 
DESAHUCIO, LA JUBILACION Y EL MON-
TEPIO.— OFICIO EN NOMBRE DE LA CA-
MARA 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)— El segun-
do turno de la Hora de Incidentes corresponde al 
Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor REYES-—Pido la palabra, señor Pre-

cedente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor REYES.— Señor Presidente, ayer no 

más se decía, en esta Honorable Cámara, que la 
lenidad del Congreso en despachar proyectos de 
ley que estaban pendientes desde hacía años de su 
consideración t e ra mal recibida por la opinión pú-
blica. Mucho se ha dicho y por ello es f ras e co-
nocida que "justicia tardía es denegación de jus-
ticia". Y yo diría, Honorable Presidente, que cons-
tituye una acción antidemocrática retardar el des-
pacho de proyectos de ley que reclama el pro-
greso de un pueblo o'.que reclaman importantes 
grupos d e nuestra sociedad-

Digo estas palabras, señor Presidente, porque 
se encuentra pendiente, desde hace ocho años, 
el despacho por este Congreso, del proyecto que 
concede a los empleados municipales dé la Re-
pública los beneficios del desahucio, de la jubi-
lación y del .montepío. 

Este proyecto, como he dicho, pende de la 
consideración del Congreso desde 1940, según el 
Boletín N.o 240, de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, que tengo a la vista. Debo 
decir, además, que este proyecto fué presentado 
en aquel tiempo por mi Honorable colega don 
Roberto Gutiérrez Prieto. 

Como el despacho de este proyecto se había 
retardado, e interesado como el que más por 
este grupo numeroso de nuestros conciudadanos 
que merecen tener una previsión social, como 
es el gremio de los empleados municipales... 

El señor BERMAN.— Hay que considerar a 
los obreros también, Honorable Diputado. 

El señor REYES— . . .interesado como el que 
más, repito, de este grupo numeroso de nuestros 
conciudadanos, estudié un proyecto de ley que 
tuve el honor de presentar a esta Corporación, 
y del que me ocupé apenas fui ungido repre-
sentante de la provincia de Talca ante esta 
Honorable Cámara. Ese proyecto figura en el 
Boletín N.o 581 d§ la Comisión de Gobierno In-
terior, y está firmado para el Diputado que habla. 

La Honorable comisión de Trabajo y Legislación 
Social refundió dichos dos proyectos, nombrando 
una Comisión para su estudio, compuesta de los 
señores Brañes, Gutiérrez y el que habla, la cual 
emitió un informe que figura en el Boletín N.o 
358 de esa Honorable Comisión. 

Pues bien, señor Presidente, se pidió a S. E. 
el Presidente de la República la inclusión de 
este proyecto en la última convocatoria a sesiones 
extraordinarias. Las distintas comisiones de em-
pleados municipales que. hablaron con el Primer 
Mandatario, recibieron muchas palabras de buena 
crianza y muchas promesas, pero este proyecto 
no se incluyó en la convocatoria. 

Como hay necesidad evidente de despachar esta 
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ley que, como digo, reclaman con urgencia los 
funcionarios afectados; como este proyecto no 
va a costar nada al erario; como hay necesidad 
de estudiar una previsión para los distintos gru-
pos de nuestros conciudadanos que desempeñan 
funciones de carácter público, yo quiero pedir a 
la Honorable Cámara que se sirva dirigir oficio 
al señor Presidente de la Honorable Comisión 
de Trabajo y Legislación Social . . . 

El señor LEIGHTON.— ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor REYES.— Con todo gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con la 

venia del Honorable señor Reyes, tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor LEIGHTON.— El Honorable señor 
Jíeves npdría obtener de sus propios correligio-
narios y de sus amigos liberales que esa Comisión 
funcione el tiempo necesario para aprobar este 
proyecto. 

Por nuestra parte, estamos dispuestos a pres-
tar todo el apoyo que sea necesario para obte-
ner la aprobación del referido proyecto. 

El señor ACHARAN ARCE.— Todos los Dipu-
tados liberales contribuirán gustoso a esa inicia-
tiva. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor REYES.— Quiero, pues, pedir que se " 
dirija oficio a la Honorable Comisión de Trabajo 
y Legislación Social, a fin de que dé preferencia, 
e n sus debates, al proyecto a que he hecho men-
ción, que concede, repito, jubilación, desahucio, 
montepío y otros beneficios a les empleados mu-
nicipales de la República. 

El señor DÍAZ.— ¿Me permite, Honorable Di-
DUtado? 

Si señor REYES.— Con mucho gusto. 
El señor - ATIENZA (Vicepresidente).— Con la 

venia del Honorable señor Reyes, puede usar de. 
la palabra Su Señoría. 

El s?ñor DIAZ.— Los Diputados comunista» 
apoyaremos con sumo agrado la indicación que 
ha hecho Su.Señoría; sin embargo, debo hacerle 
presente, que la mayoría de la • Comisión de 
Tmbo.lo y Legislación Social está compuesta de 
liberales y conservadores, y que el Presidente de 
ella es un Diputado de su partido, quien se negó 
terminantemente a fijar siquiera do? horas de 
trabajo por sesión. En efecto, la Comisión men-
cionada . se reúne sólo una hora, les días miér-
coles de cada semana, de 15 a 16 horas, y de ella 
se destinan los primeros quince minutos a la ta-
bla de fácil despacho; el resto del tiempo se 
pasa en ''floreos" y no se despacha ninguna cosa, 
como ocurrió en la legislatuva extraordinaria que 
acaba de terminar. 

Los Diputados comunistas, repito, tal como lo 
ha hecho presente e] Honorable señor Lelghton, 
estamos dispuestos a prestar nuestro apoyo a la 
iniciativa que propicia el Honorable señor Re-
yes. 

El señor CONCHA.— Honorable señor Reyes, 
ruego a Su Señoría no conceder nuevas interrup-
ciones. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor OYARZUN.— ¿Me permite una breve 
interrupción, Honorable colega? 

El señor REYES.— No hay inconveniente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) Con la 

venia del Honorable Diputado, tiene la palabra 
Su Señoría^. 

El señor ÓYARZUN.— Señor Presidente, al Ho-
norable señor Reyes le consta cómo el Diputa«« 
que habla, en representación de su partido, ha 
tenido, si no el mismo interés, por lo menos la 
iniciativa de apoyar este proyecto. Y me parece 
que el Honorable» «eñor Reyes está equivocado fc-1 
decir que Su Excelencia el Presidente d e la Re-
pública no incluyó este proyecto en la última 
Convocatoria a sesiones extraordinarias. 

En realidad, este proyecto fué incluido, señor 
Presidente como otros que desgraciadamente no 
fueron despachados. Pudo, pues, ser despachado 
por la Honorable Cámara. 

No sé si tenga la misma suerte que este pro-
yecto que beneficia a los empleados municipales, 
o aquel otro que tiende a beneficiar a los obreros 
de la fábrica de explosivos. 

—HABLAN .VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar si-
lencio . 

El señor OYARZUN.— He tenido conversacio-
nes sobre esfe último con el señor Presidente 
de ia Cámara, y me ha dicho que, aún cuando 
el proyecto es muy justo, breve y si se quiere de 
fácil despacho, no se atreve a incluirlo en la 
tabla correspondiente, en vista de que habría 
oposición de algunos sectores de este hemiciclo, 
que estimarían que el proyecto daña a las in-
dustrias establecidas en Santiago. 

Podría creerse que el proyecto a que se re-
fiere el Honorable señor Reyes, le ha pasado lo 
mismo, y por eso se está postergando. Pero como 
aquí hemos oído declaraciones de distintos Seño-
res Diputados, en el sentido de que le prestarán 
su decidido apoyo, creo que no habría inconve-
niente para que la Comisión de Legislación y 
Trabajo apresurara su estudio. 

El Partido Radical, señor Presidente, le pres-
tará desde luego toda su cooperación, todo su 
concurso para* que sea ley cuanto antes. 

—HABLAN VARIOS SExORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— ¡Ho-
norable señor Díaz! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
enviar oficio a la Comisión de Legislación Social 
y Trabajo, en la forma indicada por el Honorable 
señor Reyes. 

Acordado. . 

11.—EFECTOS DE LA POLITICA GUBERNATI-
VA EN ORDEN A FIJAR PRECIOS REMU-

l NERATIVOS AL TRIGO-

El señor HHRtRERA LIRA— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor HERRERA LIRA.— Voy a referir-
me, señor Presidente, a un punto que tiene mu-
cha importancia, no solamente para los agricul-
tores de Osomo, de quienes he recibido el encar-
go de hablar sobre este particular, sino que tana« 
bién para todos los agricultores del país. 

Todo el mundo sabe que, gracias a la políti-
ca implantada últimamente por el Gobierno, de 
hacer remunerativos los precios de ciertos a r . 
tículos.. . 
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—(El señor Díaz interrumpe). 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono-

rable señor Díaz, está con la palabra el Honora-
ble señor Herrera. Su Señoría puede hacer uso 
de la palabra oportunamente. 

El señor HERRERA LIRA.— Como estaba di. 
ciendo, Honorable Cámara, gracias a la políti-
ca implantada últimamente por el Gobierno de 
f i jar precios remunerativos a ciertos artículos, 
se ha podido producir en ei país una cantidad 
superior de trigo a la que ordinariamente se cois--
sume y se calcula que quedará un excedente <le 
más o menos 2.000.000 de quintales que podrán 
exportarse. 

El señor PONTIGO— Es c.ue... 
El señor HERRERA LIRA— Le ruego a Su 

Señoría que no me interrumpa, porque yo Ja. 
más lo interrumpo. 

Estoy diciendo que, gracias a esa política, que 
mal que les pese a algunos, ha sido beneficio-
sa para el país, resulta que se . ha podido pro-
ducir una mayor cantidad de trigo que la nece-
saria y que quedará un excedente que se calcu-
la en alrededor de 2.000.000 de quintales de t r i -
go exportable. Esta política, que en mi concep-
to es la que ha producido este beneficio al país, 
valdría la pena que se hiciera ostensible y que 
se diera a conocer desde luego. Los agricultores 
de Osorno y de otras localidades temen que con 
este aumento de la producción de trigo se vaya a 
reducir el precio de venta de este artículo tan 
indispensable. Por lo tanto, pido que, por lo me-
nos en mi nombre y en el del Comité Conserva-
dor, se dirija oficio ai señor Ministro de Agri-
cultura con el objeto de que fije, desde luego, si 
es posible, el precio del trigo para la próxima 
cosecha. 

El señor GODO Y.— ¡Muy madrugador! 
El señor HERRERA LIRA— Yo creí que es-

taba en un grupo de gente culta y tai vez me 
he equivocado. Le pido disculpas a la Honorable 
Cámara si no me he podido dar a entender an-
te la cultura de algunos que hablan tanto de 
democracia y de respeto a las opiniones a j i -
nas. . . 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor HERRERA LERA.— ¡Lo que siento 
es no oír bien, porque entonces les contestaría 
mejor! 

El señor BAEZA.— ¡No son palabras cristianas! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente)— Ruego 

a Su Señoría se sirva guardar silencio. 

12.—OTORGAMIENTO DE TITULOS DE DO-
MINIO A OCUPANTES DE TIERRAS DE 
LA PROVINCIA DE OSORNO.— PETICION 
DE OFICIO. 

El señor HERRERA LERA.— Señor Presiden-
te, también he recibido una comunicación de 
numerosos propietarios de Osorno y de las pro-
vincias del sur en que lamentan que el Minis-
terio de Tierras- y Colonización, que se creó con 
e] exclusivo objeto de regularizar la situación 
de los ocupantes de tierras, esté dea\cado a otras 
funciones y no a aquellas para las que fué es-
tablecido. 

Yo solicito que se dirija un oficio al Ministe-
rio de Tierras y Colonización con el objeto de 
tfue nos envíe la nómina de los títulos de domi-
nio que hay actualmente en estudio y de los que 
so han despachado el año pasado y hasta ahora. 

Parecerá ridicula y risible a la Honorable Cá-

mara la afirmación de que el objetivo principal 
que llevó al Gobierno a la organización y a la 
creación de este Ministerio no se ha cumplido. 
Pero esta es la verdad, porque las funciones a 
que está dedicado o abocado actualmente el Mi-
nisterio de Tierras —y no me refiero a la labor 
del actual Ministro en esa Secretaría de Esta-
do, sino en general a la de todos— no son las 
que lógicamente debía abordar y que dieron ori-
gen a su creación. En efecto, este Ministerio se 
ocupa hoy de asuntos que no son los que en 
realidad le corresponden. 

Creo que se haría un benefciio enorme si los 
actuales ocupantes de terrenos o los aspirantes 
a propietarios de ellos, pudieran saber de una 
vez por todas si sus títulos son definitivos o no. 
Nadie está dispuesto a trabajar gratuitamente en 
un terreno ajeno. Y estimo que, precisamente, es-
ta situación ambigua de los títulos es una de las 
causas de la falta de progreso en esa región. Es 
lógico que esto ocurra, porque nadie se dedicará 
con verdadero interés al cultivo de un terreno 
que no sabe si mañana se lo van a quitar, o que 
no sabe si le pertenece efectivamente. 

Por estas razones, me atrevería a pedir al se-
ñor Presidente, que, en nombre del Comité Con-
servador, solicite al señor Ministro de Tierral un 
informe o un análisis sobre los títulos de domi-
nio que están en estudio y sobre cuántos títulos 
se han otorgado en el año pasado y en este año. 
Así se vería la enorme desproporción que hay en-
tre los títulos que se están estudiando y que es-
tán en esta situación "per sécula seculorum", y 
los pocos que se han tramitado totalmente. 

Era cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).—De acuer-

do con la petición formulada por Su Señoría, se 
enviarán dos oficios: uno al señor Ministro de 
Agricultura y otro ' al señor Ministro de Tierras, 
con las observaciones formuladas por Su Seño-
ría, y en nombre del Comité Conservador. 

Un señor DIPUTADO.— Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) Desgra-

ciadamente, ha terminado el tiempo del Comi-
té Conservador, Honorable Diputado. 

13.—PLAN EXTRAORDINARIO DE OBRAS PU-
BLICAS.— PETICION DE OFICIO— 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Corres-
ponde el tercer turno al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE.— Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ACHARAN ARCE.—Señor Presidente, 

en el día de ayer se formularon en esta Sala 
diversas observaciones relacionadas con el proble-
ma caminero a través de las provincias, y todas 
ellas fueron de protesta por el estado de aban-
dono en que se encuentran los caminos. 

Comparto en cierta forma estas observaciones; 
pero es necesario decir toda la verdad, a fin de 
no hacer inculpaciones injustas. 

Hace 3 o 4 años el Ministro de Obras Públi-
cas y Vías de Comunicación envió a esta Hono-
rable Cámara un proyecto de ley en que se con-
sultaba la realización de un vasto plan extra-
ordinario de obras públicas; dentro del cual se 
proponía la construcción de caminos, puentes, fe-
rrocarriles, aeródromos y canales de regadío. 

El gasto que demandaría este proyecto ascien-
de a tres mil millones de pesos, y la Comisión de 
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Obras Públicas y Vías de Comunicación de la Ho-
norable Cámara lo despachó favorablemente. 

Pasó, en seguida, a la Comisión de Hacienda 
y allí .permanece hasta ahora. 

Creo que debemos darle a este proyecto el t rá -
mite de urgencia. Para este efecto, me permito 
solicitar de la Mesa de esta Honorable Cámara 
se digne enviar oficio al Ejecutivo para que pro-
ponga a esta Corporación la calificación de ur-
gencia y se haga así posible su aprobación en es-
ta legislatura. 

Dejo formulada la indicación. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solicito 

el asentimiento de la Sala para proceder en la 
forma indicada por el Honorable señor Acharán. 

El señor ABARCA.—No lo he entendido, Ho-
norable Diputado. 

El señor ACHARAN ARCE.—Me tiene muy sin 
cuidado que el Honorable señor Abarca entienda 
o no. Sé los puntos que Su Señoría calza. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para pro-
ceder en la forma indicada por el Honorable se-
ñor Adiarán Arce. 

Acordado. 

14 — EXPROPIACION DEL FUNDO "TRIPA-, 
YANTE".— PETICION DE OFICIOS.— 

El señor ACHARAN ARCE.— Hay en la pro-
vincia de Valdivia un problema de tierras que 
tiene preocupados a los dueños del fundó "Tri-
payante", y muy especialmente a las numerosas 
familias de ocupantes que se introdujeron en ese 
fundo en la creencia de que seria tal vez fiscal, 
a fin de trabajar y ganar para su sustento. 

Los dueños legítimos recurrieron al Fisco y lue-
go a los Tribunales de Justicia. 

El Fisco les reconoció los títulos de propiedad v 
la justicia ordinaria los ha amparado en sus de-
rechos, lesionados al punto de ceder la fuerza pu-
blica para el despojo. 

En este estado el Fisco decretó la expropiación-
ñero no ha decretado el pago. 

No sería humano que en esta época de invierno 
¿e lanzara a la vía pública a tantas familias. Por 
eso, yo me atrevo a rogar a la Mesa que mis ob-
servaciones se pongan en conocimiento del señor 
Ministro de Tierras y Colonización y también del 
señor Ministro de Hacienda, para que resuelvan 
este problema de orden social, disponiendo el pago 
de la expropiación y la entrega de los terrenos a 
los ocupantes que son alrededor de 55 familias. 

B1 señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se en-
viarán los oficios correspondientes a los señores Mi-
nistros d'e Tierras y Colonización y de Hacienda 
con las observaciones formuladas por Su Seño-
ría. 

15.—RADICACION EÑ EL FUNDO PAILLACO EN 
LA COMUNA DE SAN JOSE DE LA MARI-
QUINA.—PETICION DE OFICIO. 

El señor ACHARAN ARCE— Me referiré a otro 
problema de tierras. 

Recientemente se ha declarado fiscal el fundo 
denominado "Paillaco", en la comuna de San José 
de la Mariquina. 

En este fundo se le ha reconocido derecho de pro-
niedad, radicándolos, a los indígenas que forman 
la Sucesión Pedro Nolasco Huechante, Sebastián 
Huechante y Sucesión Mariano Trtoailof. 

Este terreno era antes de esas familias aboríge-
nes y mide sólo 289 hectáreas. Sin embargo, ei 
ex Ministro d'e Tierras, señor Concha, ubicó en 
esas mismas tierras a diez o doce familias comu-
nistas, dándoles a cada una 10, 12 o 15 hectá-
reas. 

El señor ROSALES.— ¡Ministro de Agricultura! 
El señor ABARCA.—Como es costumtxre... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente)—Honorable 

señor Diputado, le ruego mantenerse tranquilo. 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— ¡Hono-

rable señor Ge doy I 
El señor ACHARAN ARCE.—El Ministro ante-

rior a éste, era comunista. 
Y es el hecho, señor Presidente, que a cada uno 

de estos individuos se le han dado, como he di-
ch'o, diez, doce o quince hectáreas de tierras, sn 
las cuales no les ha sido posible ganar lo sun -
ciente para el sustento de sus familias- De ahí 
que hayan tenido algunas que entregarse al pillaje 
y al cuatrerismo. 

—HABLAN VARÍOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Honora-
ble señor Abarca, voy a tener que llamar ai orden 
a Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE— ¡Son los quinta-
columnas de Sus Señorías 1 

Yo rogaría que se enviara oficio al señor Mi-
nistro de Tierras y Colonización, a fin de que dé 
solución satisfactoria a este problema y para qu-
a esos individuos, envenenados hasta ahora, se les 
radique en otras tierras que seal? fiscales, donde 
puedan trabajar y convertirse de nuevo en buenas 
ciudadanos. 

He hecho indicación, señor Presidente, para que, 
en nombre d'el Diputado que habla, se envíe oficio 
al señor Ministro de Tierras y Colonización. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)— Se en-
viará el oficio correspondiente al señor Ministro 
de Tierras y Colonización, con las observaciones 
formuladas por Su Señoría. 

16.—EL PROBLEMA DE LA PAPA EN EL SUR 
Y LA FALTA DE TRANSPORTES. — PE-
TICION DE OFICIOS. 

El señor ACHARAN ARCE.- Señor Presidente, 
como aún me quedan algunos minutos, quiero re-
ferirme al problema de la papa en el sur de 
Chile. 

Felizmente, la cosecha ha sido abundantísima, y 
por consiguiente, hay sobreproducción de este ar -
tículo. Pero es el hecho, señor Pesidente, que no 
?e ha podido transportar la producción a los gran-
des centros de consumo, por fal ta de medios de 
movilización y se teme con fundada razón que 
se pierda. 

Habría, entonces, necesidad de buscar una solu-
ción rápida, tomando algunas medidas que per-
mitan sacar este artículo de la zona de produc-
ción y traerla a Santiago, Valparaíso o la zona 
norte, donde los precios ya se han elevado. 

Podría estudiarse la posibilidad de exportar el 
excedente. 

Quiero, también, señor Presidente, pedir a la Me-
sa, que en nombre del Diputado que habla, se 
envíe oficio al señor Ministro de Economía y Co-
mercio, y al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, haciéndoles presente mis oto-
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servaeiones y para que la Empresa de los Perro-
carriles del Estado dé las facilidades en el t rans-
porte de estas papas, rebajando los fletes, de tal 
modo que ellas puedan llegar a los centros de con-
sumo a precio razonable. 

Ej señor ATIENZA (Vicepresidente).— se en-
viarán los oficios correspondientes a los señores Mi-
nistros de Economía y Comercio, y de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación, con las observa-
ciones formuladas por Su Señoría. 

17.— INSTALACION DE AGUA POTABLE EN 
SAN JOSE DE LA MARIQUINA. — PETI-
CION DE OFICIO, 

El señor ACHARAN ARCE.— Quiero referirme 
también a otro problema de mi provincia. 

El Departamento de Hidráulica del Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación ña 
terminado ya los estudios para la instalación de 
los servicios de agua potable en ei pueblo de San 
Jasé de la Mariquina. Corresponde, ahora, soli-
citar las propuestas públicas del caso, con el ob-
jeto de acelerar la terminación de estas obras, 
porque el problema del agua en esta localidad 
es grave. 

Es grave, señor Presidente, porque el agua de 
ese pueblo está contaminada. Así lo ha hecho 
saber el médico de la localidad, doctor González, 
quien ha constatado ya muchos casos de tifus. 

Yo me permito solicitar de la Honorable Me-
sa que envíe el oficio correspondiente al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comunica-

' ción, a fin de que se le haga presente la ne-
cesidad de apresurar la petición de propuestas 
públicas para la pronta construcción de la obra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) Se en-
viará el oficio correspondiente al , señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, con 
las observaciones que Su Señoría acaba de for-
mular. 

18.—EDIFICACION ESCOLAR EN LA PROVIN-
CIA DE VALDIVIA. — PETICION DE OFI-
CIO. 

El señor ACHARAN ARCE.— Hace unos mo-
mentos, señor Presidente, mi Honorable colega 
de representación parlamentaria por la provincia 
de Valdivia, señor Pulgar, dió a conocer a esta 
Honorable Cámara el estado deplorable en que 
se encuentra la edificación escolar de la pro-
vincia . 

Yo estoy en absoluto acuerdo con las obser-
vaciones que ha formulado, y rubrico en forma 
especial la necesidad de dotar de grupos esco-
lares a las siguientes poblaciones: Antilhue, La 
Unión, Mafil, Futrono, Lago Raneo, Panguipulli 
y Pichi-Ropulli. 

En distintas ocasiones he pedido, desde este 
mismo banco, que se envíe oficio al señor Mi-
nistro de Educación Pública, para que, si lo tiene 
a bien, sirva solicitar de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educaciones, que considere 
la construcción de grupos escolares en los puntos 
que he enunciado, a fin dé que se solucione este 
grave problema por la escasez de locales escola-
res •. 

Además, señor Presidente, es necesario que sfe 
atienda la construcción de la Escuela Normal de 
Valdivia, que funciona en un edificio ruinoso y 
antihigiénico, sin capacidad suficiente para dar 
cabida a cerca de doscientos jóvenes, maestros 

de mañana, que llevarán grabada la tétrica vi-
sión de la vieja y carcomida casa en que han 
recibido su enseñanza normal. 

Deseo, señor Presidente, que se envíe oficio al 
señor Ministro de Educación, con las observa-
ciones que he formulado, a fin de que solicite 
preferencia para la construcción de los estable-
cimientos educacionales a que me lie referido. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se en-
viará el oficio, con las observaciones que acaba 
de formular Su Señoría, al señor Ministro de 
Educación. 

El señor BERMAN.— Por lo visto allá está 
todo malo. 

19—COMPATIBILIDAD ENTRE EL DESAHU-
CIO Y LA JUBILACION PARA EL PER-
SONAL DEL CUERPO DE CARABINEROS 
DE CHILE— TRAMITACION DEL PRO-
YECTO RESPECTIVO 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ha ter-
minado el tiempo del Comité Liberal. 

Corresponde el último turno al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SANDOVAL.— Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El-j señor SANDOVAL.— Señor Presidente, en 

la legislatura' ordinaria pasada, la Honorable Cá-
mara prestó su aprobación al Mensaje del Eje-
cutivo que establecía la compatibilidad entre el 
desahucio y la jubilación para las Fuerzas Ar-
madas de la República. 

Este beneficio ya había sido otorgado, por ley 
anterior, al personal civil de la Administración 
Pública. 

Los distintos sectores de esta Honorable Cá-
mara, al prestar su aprobación al proyecto a que 
me he referido, dejaron expresa constancia de 
que no lo haelan gustosamente porque lo con-

sideraban justo, pero creían que la misma razón 
de justicia existía para el proyecto que establece 
la compatibilidad entre estos beneficios para el 
Cuerpo de Carabineros de Chile. 

El señor BERMAN.— Los Diputados comunistas 
presentamos este proyecto antes que el Ejecutivo. 

El señor SANDOVAL.— Bueno, tiene que ser 
Mensaje. 

El señor BERMAN.— El Gobierno está haciendo 
"trabajo lento" con ese proyecto. 

No tiene que ser Mensaje. 
Al parecer, el Gobierno desea eliminar a mil 

carabineros, entre oficiales, suboficiales y tropa, 
para que el proyecto se financie. 

El señor SANDOVAL.— Los Diputados radicales 
quieren solicitar en este instante, se tramite a 
la mayor breveda-d este proyecto. 

El señor BERMAN.— El proyecto está en la 
Honorable Cámara, en la Comisión de Gobierno 
Interior, en segundo informe. No necesita ser in-
cluido en l a Convocatoria de un Período ordina-
rio de sesiones, como el que acabamos de iniciar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 
la palabra Su señoría. • 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— El pro-
yecto a que se ha referido el señor Sandoval, lo 
está estudiando la Comisión de Gobierno Interior. 

A la próxima sesión que celebrará esta Co-
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misión, el miércoles próximo, se ha invitado al 
señor Ministro del Interior, a fin de despacharlo 
con su • cooperación. 

Z0,—NEGATIVA DE LA COMPAÑIA CHILENA 
DE ELECTRICIDAD PARA DAR FUERZA 
ELECTRICA A UN EDIFICIO CONSTRUI-
DO POR LA CAJA NACIONAL DE EM-
PLEADOS PUBLICOS.— OFICIO EN NOM-
BRE DE LA CAMARA. 

El señor HOLZAPPEL. — Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 

la palabra el Honorables señor Holzapfel. 
El señor HOLZAPPEL.— Señor Presidente, co-

mo representante de esta Honorable Cámara an-
te el Consejo Nacional de la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, me creo en el deber de 
dar a conocer algunos hechos relacionados con 
dicha institución. 

Me han producido profunda extrañeza las últi-
mas actuaciones de la Compañía Chilena de Elec-
tricidad, que dicen relación con los edificios en 
construcción de esta Caja. 

Estos edificios están destinados al arrendamien-
to, pero no han podido ser ocupados por los 
arrendatarios porque no cuentan con energía eléc-
trica. 

Se da, así, él caso de que se ha estado solici-
tando a la Compañía, reiteradamente, desde hace 
unos cuatro meses, que proceda a la conexión de 
la corriente eléctrica para uno de estos edificios; 
pero todos los esfuerzos realizados para conse-
guir que lo haga han sido inútiles. 

En la mañana de hoy fui informado de que 
la Compañía de Electricidad ya dispone del ma-
terial necesario. Sin embargo, se me respondió 
que la conexión no podría hacerse hasta dentro 
de dos o tres meses más. Es decir, no se me dio 
una fecha de término para realizar estas obras. 

Con esta demora, la Caja está perdiendo, por 
el concepto de arrendamientos, una suma cerca-
na a los 350 mil pesos mensuales. Y seguramen-
te en las otras construcciones también va a tro-
pezar con los mismos inconvenientes que acabo 
de señalar. 

Fui informado, además, por el Jefe correspon-
diente de la Compañía Chilena de Electricidad, 
que para hacer la conexión que se le pedía, ha-
bía que traer la corriente desde la Avenida Bra-
sil. Y que para realizar esto —que involucraba 
una inversión de varios miles de pesos — tenía 
que pedir autorización a la Oficina Central de 
Nueva York, que es la que resuelve estas cosas. 

Me han extrañado profundamente este proce-
dimiento y esta actitud de la Compañía Chilena 
de Electricidad, y es por eso, señor Presidente; 
que me permito solicitar que, por intermedio de 
la Honorable Cámara, se oficie al señor Ministro 
del Interior, haciéndole presente la necesidad que 
existe de que esta empresa proceda, a la breve-
dad posible, a hacer las instalaciones correspon-
dientes en los edificios que actualmente constru-
ye la > Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

Es tanta la inquietud que reina en el Consejo 
de la Caja, que hasta se ha pensado en insta-
lar una planta generadora de electricidad, propia, 
para el alumbrado de estos edificios. 

Todos conocemos, señor Presidente, los perjui-
cios que acarrea esta serie de demoras de la Com-
pañía Chilena de Electricidad, además de otras 
actitudes adoptadas por ella. Tenemos el caso, 

por ejemplo, del racionamiento de energía eléc-
trica, que nadie sabe cuándo irá a terminar, que 
está ocasionando enormes perjuicios a la indus-
tria V a toda clase de actividades de esta parte 
del país. Lo que es más grave, señor Presidente, 
es que estos perjuicios son mayores en los hos-
pitales, donde los señores médicos, que para diag-
nosticar con urgencia deben recurrir ya sea a 
los Rayos X o a aplicar la luz ultravioleta —lo 
que en términos médicos creo que recibe el nom-
bre de Fisioterapia— se encuentran en la imposi-
bilidad de atender a sus enfermos,, muchas vecea 
graves, debido a los racionamientos. Tengo en-
tendido que los hospitales también están racio-
nados dos veces a la semana. 

Hay otro hecho, relacionado con el campo in-
dustrial, que significa un verdadero abuso qu« 
comete la Compañía Chilena de Electricidad. Es-
tos racionamientos, señor Presidente, significan 
una verdadera estafa para muchos industriales 
que pagan las llamadas tarifas únicas, fijadas de 
acuerdo con el término medio del consumo men-
sual de una industria en época de abastecimien-
to normal de energía eléctrica. Pues bien, Ho-
norable Cámara, los dueños de estos estableci-
mientos continúan pagando estas tarifas en cir-
cunstancias que sólo se les proporciona corriente 
eléctrica durante unos veinte días al mes. 

El Honorable señor Rogers me había solicita-
do una interrupción, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con la 
venia del Honorable señor Holzapfel, tiene la pa-
labra el Honorable señor Rogers. 

El señor ROGERS.— Usando la interrupción 
que amablemente me ha concedido mi Honora-
ble colega, señor Presidente, quisiera abundar en 
sus observaciones porque las considero del más 
extremo interés. 

El Honorable Diputado, en cumplimiento de su 
deber de representante nuestro ante la Caja Na-
cional de Empleados Públicos y Periodistas, nos 
viene a dar cuenta del problema que a esta re-
participación le crea negativa —digámoslo a s í -
de la Compañía Chilena de Electricidad para ha -
cer las conexiones necesarias, cosa que le corres-
ponde en cumplimiento del Contrato-Ley que 
tiene suscrito con el Fisco. 

Sabe la Honorable Cámara que el Contrato-Ley 
que la Compañía Chilena de Electricidad tiene 
con el Fisco de Chile la obliga primordiaimente 
a dar servicio de energía eléctrica, y esta obliga-
ción tiene una correlativa para el Estado de 
Chile: la de haberle otorgado y mantenerle la 
concesión hidroeléctrica en la zona central, que 
es donde hay mayor consumo de energía eléctri-
ca en el país. 

Lo que hace la Compañía Chilena de Electri-
cidad, y a lo cual se está refiriendo el Honorable 
colega, señor Holzápfei, es colocarse en un cla-
ro terreno de incumplimiento de su Contrato-Ley, 
frente a lo cual el Fisco de Chile debiera ini-
cial', cuanto antes, la denuncia del contrato, la 
demanda de resolución, a fin de recuperar las 
concesiones hidroeléctricas • que, en este momen-
to, se encuentran en manos de una Compañía que . 
mantiene la concesión y se niega a dar servicio, 
en ia forma como lo ha denunciado el Honorable 
señor Holzapfel. 

Este es un tema de extrema importancia. Me 
halaga mucho la esperanza de poder abundar so-
bre esta materia en otra oportunidad. Hoy só-
lo quiero, frente a las ideas expresadas por mí 
Honorable colega señor Holzapfel, rogarle como 
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simple Diputado de este Parlamento que, dentro 
de las atribuciones que ejerce en la Caja dé Em-
pleados Públicos y Periodistas, no admita tan 
fácilmente el criterio de asumir, Dor medios pro-
pios de la Caja y con plantas propias, efl deber 
.que corresponde cumplir a la Compañía Chilena 
de Electricidad; y que,' si por necesidades extre-
mas la Caja se aviene a poner plantas propias, 
por lo menos que haga estudiar por la Fiscalía 
correspondiente la demanda que, indudablemen-
te, tiene derecho a presentar *por perjuicios a la 
Compañía Chilena de Electricidad. En todas es-
tas actuaciones, se debe ir dejando constancia de 
esto que contituye el incumplimiento del Con-
trato-Ley por parte de la Compañía. . 

Muchas gracias. Honorable colega. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Puede 

continuar el Honorable señor Holzapfel. 
El señor HOLZAPFEL.— Y voy a terminal-

mis observaciones, señor Presidente. 
Si hubiera número en la Sala, ruego a Su Se-

ñoría se sirva recabar su asentimiento para en-
viar un oficio al señor Ministro del Interior, so-
licitándole que pida a la Compañía Chilena de 
Electricidad el cumplimiento inmediato de los 
trabajos de conexión de las obras eléctricas del 
edificio a que me he referido. 

En otra oportunidad me preocuparé de otros 
problemas relacionados con la actual situación 
de la Compañía Chilena de Electricidad. Tal co-
mo lo ha manifestado mi estimado colega señor 
Rogers, tendremos que volver a preocuparnos de 
esta materia, pues así como han ocurrido hechos 
que van en perjuicio de una institución determi-
nada, como es la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas, éstos se van a repetir en el futuro con 
otras instituciones, dada la situación actual de 
la Compañía. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se enviará, en su 
nombre, el oficio a que se ha referido el Honora-
ble señor Holzapfel, al señor Ministro del Inte-
rior. 

Acordado. 

21.—TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
PROXIMAS SESIONES." 

.El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Ma 
permito anunciar para la Tabla de Fácil Despa-
cho de la próxima sesión los siguientes proyectos 
de ley: 

Al que modifica la ley N.o 7,304, que autorizó 
a la Municipalidad de Río Bueno para contratar 
un empréstito. 

Al que hace extensivas a los agentes producto-
res de las sociedades de capitalización, las disposi-
ciones de la Ley N.o 8,032. 

Al que autoriza a la Municipalidad de Viña 
del Mar para vender directamente casas-habita-
ciones a sus empleados. 

22—PROPOSICION PARA TRATAR SOBRE 
TABLA EL POYECTO QUE REHA-
BILITA EN SU CALIDAD DE CIUDADANO 
AL SEÑOR RAFAEL ORLANDO RUBIO 
CESPEDES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Soli-
cito el asentimiento de la Honorable Cámara pa-
ra eximir del trámite de Comisión y tratar sobre 
Tabla el proyecto de ley, originado en el Honora« 
ble Senado, que concede amnistía y rehabilita en 

su calidad de ciudadano con derecho a sufragio a 
don Rafael Orlando Rubio Céspedes. 

El señor GODOY.— ¿Cuándo se irá a tratar, 
señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— He pe-
pido el asentimiento, para tratarlo sobre Tabla, 
Honorable Diputado. 

El señor GODOY.— No, señor . . . 
E! señor ATIENZA (Vicepresidente).— No hay 

acuerdo. 

23 —PROYECTOS DE ACUERDO, OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El seño* ATIENZA (Vicepresidente).— Se va 
a dar cuenta de los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.— El señor Durán, don 
Julio, como Comité Independiente, presenta el si-
guiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS, 
CONSIDERANDO la postergación inexplicable 

de la solución del problema del agua potable de 
Gorbea, que ha sido pospuesto a pesar de las rei-
teradas promesas del Supremo Gobierno, 

ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro de Obras Públicas 

y Vías de Comunicación, se sirva, si lo tiene a 
bien, enviar a la Honorable Cámara de Diputados 
los antecedentes que se relacionan con tal mate-
ria y las causas que motivan la postergación ya 
aludida que daña los intereses de los habitantes 
de la citada ciudad de Gorbea". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)..— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob-
vio y sencillo, este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si' le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El seijor SECRETARIO. - Los señores Contre-

ras, Rosales, Vargas Puebla y Uribe, apoyados por 
el Comité Comunista, presentan el siguiente pro-
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
l . o — La conveniencia que existe de conocer la 

forma cómo se invierten los fondos fiscales que 
constituyen el patrimonio de todos los chilenos, 
ya que son aportados principalmente por los sec-
tores más modestos y que son los más numero-
sos de la población; 

2.o.— Que nadie sabe hasta ahora lo que se ha 
gastado en la aplicación de las Facultades Extra-
ordinarias por parte del Gobierno y de sus fun-
cionarios destacados en las diversas zonas de 
emergencia, campos de concentración o sitios 
donde han sido relegados cerca de tres mil ciu-
dadanos; 

3.o— Que es necesario desvirtuar los rumores 
que circulan en el sentido de que gran parte de 
estos fondos no habrían sido invertidos correcta-
mente y habrían servido para fines distintos a los 
que fueron primitivamente destinados: 

4.O.— Que es conveniente, por otra parte, com-
probar si los gastos, que se han hecho y las par-
tidas que se han girado corresponden efectiva-
mente a los gastos en que se ha incurrido y por 
quienes estaban debidamente autorizados para 
ellos, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro del Interior que se 

sirva enviar a la Corporación un detalle comple-
to de todos los gastos que se han hecho desde 
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que se dictaron las Facultades Extraordinarias, 
indicando fecha, monto de la partida, motivo o 
razón del gasto, funcionario encargado de hacer-
lo, etcétera". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob-
vio-y sencillo el proyecto en referencia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.— Los Honorables Di-

putados señores Rosales y Contreras, apoyados 
por el Comité Comunista, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que es de pública conveniencia conocer todos 
los detalles relacionados con la internación, ven-
ta y distribución del alambre que se t ra jo al país 
para atender a urgentes necesidades de los agri-
cultores e industriales; 

Que oportunamente la prensa dió a conocer nu-
merosas irregularidades que se habrían cometido 
en la venta y distribución de este artículo por al-
tos y connotados personajes de destacada figura-
ción política y social; 

Que es conveniente aclarar este asunto a fin 
de terminar con los comentarios que corren de 
boca en boca y sancionar a los verdaderos respon-
sables de estas irregularidades. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Justicia que ¿¡e 
sirva enviar a la Corporación todos los anteceden-
tes relacionados con el proceso que se ordenó ins-
truir por las irregularidades cometidas en la in-
ternación, distribución y venta de alambre". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob-
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.— Los Honorables se-

ñores Pontigo y Cohtreras, apoyados por el Comi-
té Comunista, presentan el siguiente Droyecto de 
acuerdo: 

" CONSIDERANDO: 

l.o.— Que desde el Puerto de Coquimbo viajan 
a La Serena más de un centenar de alumnos y 
alumnas al Liceo de Hombres y Liceo de Niñas, 
respectivamente, debiendo regresar a Coquimbo 
diariamente a almorzar dentro de un reducidísi-
mo tiempo; 

2.O.— Que los gastos de pasajes pesan extraor-
dinariamente sobre el presupuesto de' los humil-
des hogares de estos alumnos; 

3.0.— Que por fal ta de tiempo, el almuerzo 
deben hacerlo en sólo algunos pocos minutos y 
salir corriendo a tomar el t ren que los llevará 
nuevamente a La Serena, por cuya causa muchos 
alumnos se encuentran enfermos y otros próxi-
mos a enfermarse del estómago, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar al señor Ministro de Educación que 

arbitre los medios económicos que permitan dar' 
almuerzo a todos los alumnos y alumnas, en La 
Serena, en forma gratuita, en resguardo de la 
salud de ellos, mientras no se construya un Liceo 
en el Puerto de Coquimbo'". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob-
vio y sencillo el proyecto en referencia. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado. 

Aprobado. 

24.—PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN-
DA DISCUSION. 

El señor SECRETARIO.— Los señores Con-
treras, Vargas Puebla, Rosales, Díaz I turr ieta y 
Uribe, don Damián, apoyados por el 'Comité Co-
munista, presentan el siguiente proyecto de acuer-
do: 

"CONSIDERANDO: 
Que hay en la actualidad cerca de tres mn per-

sonas relegadas en diversos sitios de la República 
entre las cuales f iguran obreros, empleados, mé-
dicos, profesores, ingenieros, abogados, campesi-
nos,, alcaldes, regidores, etcétera. 

Que el Gobierno no ha publicado sus nombres 
ni los sitios a donde han sido llevados, ignorando 
sus familiares el lugar donde actualmente se en-
cuentran, lo que ha contribuido a crear una si-
tuación de intranquilidad e incertidumbre en mi-
les de hogares; 

Que se ha tenido conocimiento de que el Go-
bierno ha ordenado en el último tiempo numero-
sos traslados de, las personas relegadas, especial-
mente de aquellas que se encontraban en el "cam-
po de concentración de Pisagua", sin indicar el 
nuevo sitio de la relegación; 

Que por conductos extraoficiales se h a sabido 
que centenares de estos relegados han sido lle-
vados a sitios tan apartados e inhospitalarios, co-
mo CODPA, CAQUENA, PUTRE, PARINACOTA, 
BELEN, COSAPILLA, GUALLATIRI, CHINGA-
RA, CHILCAYA, etcétera, situados a más de 4.000 
metros de altura y desprovistos de toda posibili-
dad de subsistencia o de elementos sanitarios, lo 
que significa un peligro permanente para la vida 
de los relegados; 

Que estos procedimientos están en abierta pug-
na con los más elementales principios de respeto 
y consideración a la persona humana que el Go-
bierno tiene el deber y la obligación de respetar 
porque son el f ru to de acuerdos de carácter inter-
nacional que nuestro país h a suscrito; 

Que estas medidas no tienen precedentes en 
nuestra historia. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro'del Interior que se 

sirva enviar los antecedentes relacionados con la 
detención y relegación de ciudadanos de acuerdo 
con las leyes de Facultades Extraordinarias, des-
de que éstas han sido aplicadas por el Gobierno, 
indicando nombre del detenido, decreto de rele-
gación, lugar a donde fué trasladado, examen mé-
dico a que fué sometido, funcionario que lo t ras-
ladó, suma de dinero que se dió para su traslado, 
forma en que fué invertida, nuevos traslados de 



¡JESION 3.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 2 DE JUNIO DE 1948 107 

•que haya sido objeto, lugar donde actualmente se 
encuentra, medios de vida y estado sanitario de! 
sitio de relegación, medidas que se han tomado 
para resguardar la vida y la salud de los perse-
guidos" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob-
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señor CONCHA.— No, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En vo-

tación . 
—Durante la votación: 
El señor ROSALES.— ¿Cómo no se va a apro-

bar esto, señor Presidente? 
El señor ABARCA.— Son antecedentes los que 

se solicitan. -
—Practicada la votación en forma económica, 

dio el siguiente resultado: por la afirmativa, 15 
rotos; por la negativa, 22 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Recha-
zada la declaración de obvio y sencillo. 

Queda para segunda discusión. 

25 — PROYECTO DE ACUERDO EN TRAMITE 
DE SEGUNDA DISCUSION — 

El señor SECRETARIO.— Se encuentra en el 
trámite de segunda discusión el proyecto de acuer-
do de los Honorables señores Rosales y Abarca, 
apoyado por el Cfomité Comunista, ctue dice lo 
siguiente: 

"CONSIDERANDO: 
l.o.—Que el Supremo Gobierno y otras autori-

dades responsables han denunciado en el último 
tiempo numerosos actQS de sabotaje en diversos 
servicios públicos, como ferrocarriles, agua pota-
ble, aduanas, servicios eléctricos, etc. 

2.O.—Que estas denuncias han producido verda-
dera alarma pública por la forma en qUe han 
sido hechas y por inusitada publicidad que les 
han dado la mayor parte de los diarios y las ra-
dios del país; 

3.o.—Que, tanto el Gobierno como sus funciona-
rios han culpado de estos actos a militantes del 
Partido Comunista de Chile; 

4.o.—Que existe conveniencia pública en aclarar 
estos hechos que han llevado la intranquilidad y 
la alarma a todos los habitantes de la República. 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Desig-
nar una Comisión Especial para que, con amplias 
facultades, investigue todos estas denuncias y muy 

especialmente el incendio que se produjo en la 
Aduana de Valparaíso, a fin de que se establezca 
el origen de estos atentados y la responsabilidad 
de sus autores". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ofrezco 
la palabra a algún Honorable Diputado que apo-
ye este proyecto de acuerdo. 

El señor ROSALES— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.—Señor Presidente, la opl-
nion pública sabe que el Gobierno, para poder 
fundamentar y enviar al Congreso Nacional el 
monstruoso proyecto de ley inconstitucional desti-
nado a liquidar la democracia, las libertades pú-
blicas y las conquistas sociales alcanzadas por el 
pueblo y por la clase obrera, comenzó por crear 
el clima necesario a base de una campaña diri-
gida en contra de los miembros del Partido Comu-
nista . 

Señor Presidente, la prensa oficial, y la mayoí 
parte de las radioemisoras del país, todos los días, 
a toda hora, daban cuenta de aterradores actoa 
de sabotaje realizados en diversos servicios de uti-
lidad pública: plantas eléctricas, de agua pota-
ble, aduanas, ferrocarriles, etcétera. 

Al comienzo, estas noticias, difundidas con ver-
dadera alarma, a grandes titulares én la prensa, 
lograron impresionar a mucha gente, y crear, in-
cluso, un estado de terror entre algunos sectores, 
como he dicho. 

Se inventaron cosas terroríficas; se dijo que ios 
comunistas asaltarían el Poder para el l.o do 
mayo; se publicó una circular recibida desde la 
Argentina en que se daba a conocer la rorma 
en que nosotros íbamos a proceder; se decía que 
íbamos a cortar las orejas á la gente; que le íba-
mos a arrancar pedazos de la piel. Todo esto, pa-
ra crear un clima de violencia y de terror en la 
capital de la República, especialmente, donde, se-
gún estos caballeros, nosotros íbamos a repetir los 
actos que se desarrollaron en Bogotá. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Permí-
tame, Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora. Su Señoría quedará con 
el uso de la palabra. 

Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión a las 19 horas 15 minutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción. 


